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26.-El señor Soto se refiére a la construcción de edificios para las 

Escuelas primarias NQs. 32 y 35 de Coyanco, y solicita se diri­

jan oficios a los señores Ministros de Educación y de Obras 

Públicas al respecto. .. ... ... '" '" ... .... .,. ... ... . 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del señor Ministro de Agricultura con el que da respues­

ta al que se le dirigió en nombre del señor Guzmán, sobre envío 

de un informe relacionado con la Cooperativa Agrícola, Made­

rera y Forestal COMAO '" .. , '" .,. ... '" ... '" ... 

2/3.-Informes de las Comisiones de Gobierno Interior y de Hacien­

da recaídos en el proyecto de ley por el cual se autoriza a la 

Municipalidad de San Bernardo para contratar un empréstito. 

4/5.-Informes de la Comisión de Hacienda recaídos en los siguientes 

proyectos de ley: 
.El que modifica al D. F. L. NQ 157, de 1931, que estableció el 

horario de atención al público por parte de las instituciones ban-

carias. '" ... '" '" .,. '" ". ... '" '" ... '" ... 

El que libera de derechos la internación de elementos de preci­

sión adquiridos por la Congregación de los Hermanos Maristas 

6/7.-Informes de las Comisiones de Agricultura y Colonización y de 

Hacienda recaídos en el proyecto que declara de utilidad públi­

ca y autoriza la expropiación de terrenos ubicados en la parte 

alta del puerto de Coquimbo ... '" ... '" ... ... '" ... 

8.-Informes de la Comisión Especial de Solicitudes recaídos en 

diversos asuntos de interés particular ... ... '" 

9/1l.-Mociones de los señores Diputados que se indican con las que 

inician los proyectos de ley que se señalan: 

De los señores Del Río Gundián y Von Mühlenbrock, que libera 

de derechos la internación de un grupo diesel consignado a la 

Empresa Eléctrica Fiscal de Constitución '" ... .... '" '" 

El señor Del Río Gundián, que prorroga la vigencia del artícu­

lo 16"de la ley NQ 9.690, en 10 relativo a la contratación del per­

sonal que sirve en predios agrícolas del Servicio Nacional de 

Salud '" ... '" ... ... '" ... ... '" ... ... '" '" 

El señor Morales Adriasola, que otorga reconocimiento de tiem­

po servido al señor René Sánchez Carling ... 

12.-Presentaciones ... ... ... '" ... 

13.-Comunicaciones ... '" 
U.-Peticiones de oficios .. 
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 5fJ., 6fJ., 7fJ., 8fJ., 
9fJ., 10fJ., 11 fJ. Y 12fJ., ordinarias, celebradas 
en lunes 4, martes 5 y miércoles 6 de ju­
nio de 17.15 a 19.12 horas; de 22.15 a 24 
horas; qe 10.45 a 13 horas; de 15.15, a 
16.15 horas'; de, 20.15 a 24 horas; de 0.15 
a 3 horas; de 10.45 a 11.45 horas y de 
12 a 12.17 horas, respectivamente, se die­
ron por aprobadas al no haber sido obje-

. to de observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-OFICIO DEL SEÑOR' MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

Oficio confidencial del señor Ministro 
de Agricultura, con el que da respuesta 
al que se le dirigió en nombre del seño: 
Guzmálil, sobre envío de un informe rela­
cionado con la Cooperativa Agrícola, Ma­
derera y Forestal COMAO Ltda. 

2.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

" 
I "Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa 
a informar conjuntamente los siguientes 
proyectos: 

l.-Moción del señor Acevedo, que au­
toriza' a la Municipalidad de San Bernar­
do para contratar un empréstito; 

2.-Moción de los señores Acevedo, De 
la Presa y Valdés Larraín, en que hacen 

'suyo un proyecto presentado en el Hono­
rable Senado sobre la misma materia an­
terior, y 

3.-Mensaje que deroga le ley NQ 7.89~, 
que autoriza la expropiación de unos te­
rrenos en San Bernardo para destinarlos 
a plaza de juegos infantiles. 

La Municipalidad mencionada se ha tra­
zado desde hace algún tiempo un plan de 
obras de adelanto ,comunal cuyo principal 
objetivo es dotar a la ciudad de un Esta-

dio adecuado, para lo cual tiene los terre­
nos, planos y especificaciones necesarios. 
Este se hace indispensable dado que en la 
numerosa juventud que practica sin afi­
liación los diversos deportes. Desea tam­
bién el Municipio construir un gimnasio 
cerrado y plazas en la Villa Ferroviaria 
y en la población O'Higgins; mejorar la 
plaza GuarelIo; otorgar una subvención 
extraordinaria al Cuerpo de Bomberos,.ad­
quirir terrenos y hacer campos de, depor­
tes en las poblaciones O'Hggins y Santa 
Cristina, extender líneas de alumbrado 
eléctrico, adquirir terrenos y construir un. 
cementerio municipal, ejecutar diversas 
obras en el Mercado Municipal, ejecutar 
diversas obras de carácter sanitario cuya 
necesidad se hace imprescindible, y habi­
lit¡w el ex local de la Escuela de Infante­
ría. La Comisión consideró de utilidad los 
proyectos enumerados y prestó su aprolja­
ción a la iniciativa, agregando entre ellos 
el pago de la expropiación autorizada por 
la ley NQ 7.892, de un terreno para desti­
narlo a plaza de juegos infantiles. Tuvo 
presente para esto último que la ley men­
cionada no ha podido ser cumplida por 
carecer la Municipalidad de los fondos ne­
cesarios para pagar,una expropiación au­
torizada hace ya varios años, en circuns- . 
tancias que dicha plaza es necesaria. 

Para las obras enumeradas se destina­
ría la suma de c~'encuenta millones de 
pesos, cancelables en las condiciones u~ua­
les en tales operaciones, esto es, oon un· 
10.% de interés anual y con una amortiza­
ción que las extinga en cinco años, como 
máximo. 

El avalúo imponible de la comuna de 
San Bernardo, asciende a $ 3.963.326.000 
y su tasa media de contribución a los 
bienes raíces es de 16.82 por mil. 

En tales condiciones, el serivicio de la 
deuda requiere de un impuesto de un tres 
y medio por mil, que redituaría $13.878.641 
,anuales. La Comisión aprobó, pues, esta 
tasa adicional para dar un adecuado fi­
nanciamiento al proyecto en informe, y 
procedió as), a pesar d~ que con elló se 

_:.: 
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eleva considerablemente la tasa media de 

de la comuna, pues tuvo informaciones de 

que en el presente año, o, a lo sumo, en 

el próximo, deberán c~sar en su aplicación 

dos impuestos adicionales, de un uno por 

mil cada uno, aprobados por leyes núme­

ros 8.141, de 18 de agosto de 1945, y 

10.381, de 12 de agosto de 1952, para ser­

vir sendos empréstitos que. están a punto 

de ser pagados en su totalidad. Por la ra­

zón anotada la contribución de bienes raí­

ces de· la comuna se elevará en un tres 

y medio por mil sólo momentáneamente, 

o probablemente, no se producirá tal ele­

vación, sino sólo de uno y medio por mil. 

La Comisión agregó un artículo, que 11e-­

va el número 59, en virtud del cual, se au­

toriza a la Municipalidad para invertir di­

rectamente en las obras enumeradas en el 

artículo 29 los fondos recaudados del im­

puesto adicional, en caso de no contratar 

el empréstito, la diferencia entre esta re­

caudación y el servicio, en caso de contra­

tarse por una suma menor que la autori­

zada. 
Las restantes disposiciones del proyecto 

son aquelas usua11es en iniciativas de esta 

misma índole, y que han merecido la apro­

bación de la Cámara· en reiteradas opor­

tunidades en iguales términos. 

Por estas consideraciones y las que hará 

presente el Diputado Informante, la Co­

misión de Gobierno Interior acordó reco­

mendar la aprobación del proyecto indi­

vidualizado anteriormente, en los siguien­

tes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase. a la Munici­

palidad de San Bernardo para contratar 

con el Banco del Estado u otra institución 

de crédito uno o varios empréstitos que 

produzcan hasta la suma de cincuenta 

millones de pesos ($ 50.000.000), con un 

interés no superior al lOro y una amorti­

zación que extinga la deuda en el plazo 

máximo de cinco años. 
Para la contratación de estos emprés-

titos no regirán las disposiciones restricti­

vas de las leyes orgánicas y reglamentos 

de las instituciones bancarias u otros or­

ganismos de crédito que los otorguen. 

Artículo 29_El producto del o los em­

préstitos se invertirá en la ejecución de 

las siguientes obras: 
1Q-Pago del sitio expropiado por ley 

NQ 7.892, hasta $ 1.500.000.~, si tiene 

mayor valor, el resto se pagará con cargo 

a las rentas ordinarias de la Municipali­

dad. 
2.-Construción del Estadio Municipal, 

$ 15.000.000.-
3.-Construcción de un Gimnasio ce­

rrado, $ 5.000.000.-
4.-Construcción de una Plaza en la Vi­

lla Ferroviaria, $ 2.000.000.-

5.-Construcción de una Plaza en la 

Población O'Higgins, $ 1.000.000.-

6.-Subvención extraordinaria al Cuer­

po de Bomberos, $ 2.000.000.-
7.-Adquirir terrenos para deportes en 

- las Poblaciones O'Higgins y Santa Cris­

tina, $ 1.500.0000.-
8.-Construcción de campos de depor­

tes en las Poblaciones O'Higgins y Santa 

Cristina, $ 1.500.000.-
9.-Extensión de nuevas líneas de alum­

- brado, $ 1.000.000.-
10.-Mejoramiento de la Plaza Guarel­

lo, $ 500.000.-
ll.-Adquirir terrenos para Cementerio 

Municipal, $ 3.000.000.-
12.-Construcción del Cementerio Mu­

nicipal, $ 1.000.000.-
13.-Continuación de obras del Merca­

do Municipal, $ 2.500.000. 

14.-0bras sanitarias de la comuna, 

$ 6.000.000. 
15.-Habilitación y funcionamiento del 

ex local ele la Escuela Infantería, 

$ 6.500.000. 
Artículo 3°.-Establécese con el objeto 

de servir el o los empréstitos autorizados 

por la presente ley, un impuesto adicional 

anual sobre el avalúo de los bienes raíces 

de la comuna de San Bernardo -de un tres 

y medio por mil, que regirá desde el se-
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mestre siguÍente a la vigencia de esta ley 
hasta el pago de los empréstitos o hasta 
la 'terminación de las .obras. 

A\rtículo 4v.-En caso de que los recur­
sosa que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes o no se obtuvieren en 
la oportunidad debida para la atención del 
servicio de los empréstitos, la Municipa­
lidad de San Bernardo completará las su­
mas necesarias con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 5<>.-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo 39 se 
invertirá en el servicio del o los emprés­
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de San Bernardo podrá girar con cargo a 
ese rendimiento para su inversión directa 
en las obras a que se refiere el artículo 2<> 

. en el caso de no confratarse los préstamos. 
Podrá,asimismo, destinar a dichas obras, 
el excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 69.~El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-

,rias lo hará la Caja, Autónoma de Amor­
tización de la Deuda PÓblica, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de San Ber­
nardo, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja ,los fon­
dos necesarios para cubrir dichos pagos, 
aún sin necesidad de decreto del Alcalde 
en el caso de que aquél no haya sido dic-

/ tado en la oportunidad debida. 
La Caja Autónoma de Amortización 

atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

. Artículo 79.-La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarios, los recur­
sos que destina esta ley al servicio del 
empréstito; en la partida de egresos ordi­
narios, la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias; 'en los ingresos de la partida 
extraordinaria, los recursos que produz-

ca la (!ontratación del empréstito y, final­
mente, en la partida de egresos extraor­
dinarios, el plan de inversión de las obras 
autorizadas. 

Artículo 89.-~a Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario <> pe­
riódico de la' localidad o de la cabecera 
del departamento, un estado del servicio 
del préstamo y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 2<>". 

Sala de la Comisión, a 30 de septiembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de fecha 9 de' sep:.. 
tiembre del-' presente año con asistencia 
de los señores De la Presa (Presidente 
accidental), Arellano, Brücher, Hurtado 
Echenique, Martín y Rigo ,Righi. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable séñor De la Presa. 

(Fdos.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario accidental. 

3.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha revisado 

reglamentariamente el proyecto de ley, in- ' 
formado por la Comisión de Gobierno In­
terior, que autor~za a la Municipalidad de 
San Bernardo para contratar un emprés­
tito que le produzca hasta la suma de 50 
millones de pesos. 

La Comisión oe Hacienda procedió a 
alter.ar ligeramente el plan de obras con­
sultado en el artículo 29, sobre la base de 
indicaciones presentadas en su seno por 
algunos de sus miembros y por el señor 
Acevedo, uno de los autores del proyecto, 
todo ello determinado por circunstancias 
de último momento que no pudieron, na­
turalmente ser consideradas por la Comi­
sión de Gobierno Interior, que emitió su 
informe en septiembre del año recién pa­
sado. . 

Así, fue suprimida la subvención que en 
el N<> 6 del artículo 29 se consultá para el 
Cuerpo de Bomberos de San Bernardo, 

,., 
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porque respecto de esta materia deberá 

aplicarse la ley N\> 12.027, de 9 de junio 

de 1956, que consultó recursos especiales 

para esa institución. Se destinó la canti­

dad que se consultaba en ese número 6 al 

Hospital Parroquial de la comuna, que 

cumple en medio de grandes dificultades 

una altruísta labor. 
Los fondos propuestos para la construc­

ción de un gimnasio cerrado en el N° 3 se 

han destinado, por mitades, a las obras de 

extensión de nuevas líneas de alumbrado 

y a las obras sanitarias de la comuna, tra­

bajos éstos que tienen una prelación de in­

discutible evidencia, en las circunstancias 

actuales, sobre las del gimnasio. 

Los fondos del N9 10 (mejoramiento de 

la plaza Guarello) pasan a incrementar 

los de los N\lS 11 y 12 que se refunden en 

un sólo número. Se ha hecho presente en 

la Cor.nisión la extrema urgencia de solu­

cionar el problema del Cementerio de San 

Bernardo, el que, construíc1o originalmente 

para una población de 3.000 habitantes, 

debe atender hoy a necesidades aumenta­

das decenas de veces. 
En lo que se refiere al financiamiento 

del servicio de la deuda que se piensa con­

traer, que exige una disponibilidad en el 

máximo del orden de los 15 millones de 

pesos, la Comisión resolverá rebajar el 

monto de la contribución territorial adi­

cional propuesta en el artículo 39 del 

3,5 0100 al 1,5 0100 en atención a que bas­

ta con esta última tasa que pesará el año 

próximo sobre un avalúo de dos millones 

de pesos, con una tasa media de 17,740100. 

El aumento de tasa que se propone en esta 

oportunidad quedará prácticamente sin 

efecto cuando expiren las tasas adiciona­

les establecidas en las leyes N°s 8.141 y 

10.381, que corresponden a sendos emprés­

titos próximos a ser pagados totalmente. 

La Comisión no tiene otras observacio­

nes que hacer al resto de los artícul~ del 

proyecto el cual puede aprobarse con las 

siguientes modificaciones: 

Artículo 29 

Redactarlo como sigue: 
"Artículo 2".-El producto del o los em­

préstitos se invertirá en la ejecución de 

las siguientes obras: 
l.-Pago del sitio expropiado por ley 

N9 7.892, hasta $ 1.500.000. Si tiene ma­

yor valor, el resto se pagará con cargo a 

las rentas ordinarias de la Municipalidad. 

2.-Construcción del Estadjo Munici­

pal, $ 15.000.000. 
3.-Construcción de una Plaza en la 

Villa Ferroviaria, $ 2.000.000. 

4.-Construcción de una Plaza en la Po­

blación O'Higgins, $ 1.000.000. 

5.-Subvención extraordinaria al Hos­

pital Parroquial, $ 2.000.000. 
6.-Adquirir terrenos para deportes en 

las poblaciones O'Higgins y Santa Cristi­

na, $ 1.500.000. 
7.-Construcción de campos de depor­

tes en las poblaciones O'Higgins y Santa 

Cristina, $ 1.500.000. 
8.-Extensión de nuevas líneas. de alum­

brado, $ 3.500.000. 
9.-Adquirir terrenos y construcción del 

Cementerio Municipal, $ 4.500.000. 

10.-Continuación de obras del Mercado 

Municipal, $ 2.500.000. 
n.-Obras sanitarias de la comuna, 

$ 8.500.000. 
12.-Habilitación y funcionamiento del 

ex local de la Escuela Infantería, 

$ 6.500.000". 

Artículo 39 

Reemplazar "tres y medio por mil" por 

"uno y medio por mil". 
Sala de la Comisión, 12 de junio de 

1956. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Miranda, don 

Hugo (Presidente accidental), Correa, don 

Salvador, Gumucio, Lea-Plaza, Silva y Von 

Mühlenbrock. 
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Diputado informante se designó al H. 
señor Silva. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, se­
cretario de la Comisión". 

4.-INFORME DE LA COMISION DE HACmNDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación a un proyecto de ley del H. 
Senado por el cual se modifica el DFL. 
N9 157, de 1931, que estableció el horario 
de atención al público por parte de las 
instituciones bancarias. 

El artículo 39 del citado DFL. permite 
a las instituciones en referencia cerrar 
sus puertas el 30 de junio de cada año, sin 
que ello importe considerar ese día" como 
festivo o feriado para lós actos legales. 

La disposición en ferencia, inspirada en 
el propósito de permitir el desarrollo del 
trabajo intenso de los bancos con ocasión 
de sus balances, sin las dificaltades y tro­
piezos inherentes a la debida atención del 
público que concurre diariamente a los di­
ferentes departamentos o secciones de esas 
instituciones, nada estableció acerca del 
pago de las letras de cambio que tienen 
vencimiento precisamente en los días de 
balance bancario. Tal omisión ha obligado 
a los bancos a prestar' atenciQn al público 
esos días para el sólo efecto de recibir el 
pago del valor de dichos documentos, cir..; 
cunstancias que entraba la labor interna 
de confección de los balances y sin que ello' 
se traduzca en' ventaja positiva alguna 
para la clientela, impedida como se en­
cuentra, de realizar otras op'eraciones 
bancarias complementarias al pago de 
una letra cuando concurre a los bancos 
para tal finalidad. 

Lo expuesto ha movido a propiciar la 
modificación legal necesaria con el objeto 
de establecer que las instituciones banca­
rias no prestarán' atención al público los 
días indicados, los que no se considerarán 
feriados para los efectos legales salvo en lo 
que se refiere al pago y protesto de letras 
de cambio, los cuales deberán hacerse al 
día siguiente hábil. 

La Comisión de Hacienda ha concurri­
do plenamente c<;m el H. Senado en la con­
veniencia de prestar su aprobación al pro­
yecto de ley respectivo el cual se recomien­
da en los mismos términos en que la aprJ~ 
bara la otra rama del Congreso, que son 
los siguientes 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Reemplázase el ar­
tículo 39 dei decreto con fuerza de ley N9 
157, de 8 de mayo de 1931, por~el si­
guiente: 
'''Artículo 39.-Las instituciones a que 

se refiere esta ¡;~y, como asimismo la Caja 
de Crédito Popular, no atenderán al pú­
blico los días 30 de junio y 31 de diciem­
bre . sin que por estas circunstancias de­
ban considerarse esos días como festivos 
o feriados para los efectos legales, excep­
to en lo que se refiere al pago y protesto 
de letra de cambio los cuales deberán ha­
cerse al día siguiente hábil". 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 
1956. 
- ,Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Miranda, don 
Hugo (Presidente accidental), Correa, d@n 
Salvador, Gumucio, Lea-Plaza, Silva y Von 
Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al H. 
señor' Silva. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión." 

5.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión 'de Hacienda ha despacha­

tio favorablemente un proyecto de ley, ini­
ciado en una moción del H. señor Ríos, 
sobre liberación. de derechos de internación 
de diversos instrumentos de precisión, ad­
quiridos en Alemania por la Congregación 
de los Hermanos Maristas con el objeto 
de dotar de un Gabinete de Física al Ins- . 
tituto Alonso de Ercilla de Santiago. 

Al estudiar el proyecto la Comisión aco­
gió una indicación del señor Bolados por, 

. -: 
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la cual se amplía la liberación propuesta 
a un Gabinete de Física para el Instituto 
San Martín de Curicó. 

La Comisión de Hacienda no tuvo obje­
cjones al aprobar la liberación propuesta 
con la enmienda aludida, por cuanto los 
derechos e impuesto de cuyo pago se exi­
me no se encuentran ingresados ni tam­
poco calculados en el presupuesto de en­
tradas de la nación y, en consecuencia, no 
.significa un mayor gravamen para el 
Fisco. 

Por otra parte el proyecto contempla la 
disposición que permite un debido res­
guardo de los intereses fiscales al esta­
blecer la responsabilidad del pago de los 
impuestos y derechos liberados por parte 
de las instituciones o personas que inter­
vengan en los actos o contratos celebrados, 
si se enajenaren o se dieren un destino 
diferente a los instrumentos dentro del 
plazo de diez años. 

La Comisión de Hacienda estima que el 
proyecto puede aprobarse en la siguiente 
forma 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto N9 2.772, 
de 16 de agosto de 1943 y sus modifica­
ciones posteriores y, en general, de todo 
derecho o contribución, a los aparatos y 
útiles didácticos que componen el Gabine­
te de Física rilarca "Phywe Aktiengesells­
chaft", importado de Londres, por el Ins­
tituto Alonso de Ercilla de Santiago, co­
rrespondiente a la- solicitud de importa­
ción N9 55.909 de 1955, ~ompuesto de 32 
unidades envasados en cinco cajones N 9s 
7.145-7.149, con peso bruto de 510 kg., se­
gún manifiesto N9 5061127 llegados a Val­
paraíso en el vapor "Ellen Bakke". 

Libérase, asimismo, de los derechos y 
contribuciones señalados en el inciso pri­
mero, a los aparatos y últiles didácticos 
que componen el Gabinete de Física marca 
"Phywe Aktiengessellschaft", importado 

de Alemania por el Instituto San Martín 
de Curicó, correspondiente a la solicitud 
de in;portaciónN'¡ 57031, de 1955, com­
puesto de 22 unidades envasada en 2 ca­
jones marcados N9s 7435 y 7436, con peso 
bruto de 190 kg. llegado a Valparaíso en 
el vapor "Ludwigschafen". 

Si dentro del plazo de diez años, conta­
do desde la vigencia de la presente ley las 
especies indicadas anteriormente fueren 
enajenadas o destinadas a un objeto dis­
tinto del señalado, deberán pagarse los im­
puestos y derechos de cuyo pago esta ley 
libera y serán solidariamente responsables 
de su pago las personas o entidades que 
intervengan en los actos o contratos res­
pectivos" . 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de hoy con 
asistencia de los señores Miranda, don 
H ugo (Presidente accidental), Correa, don 
Salvador, Gumucio, Lea-Plaza, Silva y Von 
M ühlenbrock. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Gumucio. 

(Fdo.) : Amoldo Kaen¡,pfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

6.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización informa acerca de un proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Senado, 
que declara de utilidad pública y autoriza 
la expropiación de los terrenos que forman 
la "Parte Alta del Puerto de Coquimbo" y 
que están situados en la península del de­
partamento del mismo nombre. 

El proyecto de ley en informe tiene por 
principal objetivo el de resolver un pro­
blema de orden social que data desde hace 
muchos años, como es el que se refiere a 
la conveniencia de regularizar la ocupa­
ción que hoy día ejercen respecto de ex­
tensiones de terrenos contenidas en la 
enunciación anterior, y que los habitan 
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personas de escasos recursos corno pesca­
dores, obreros portuarios, etc. 

Respecto de estos terrenos' se han pro­
ducido juicios entre particulares y el Fis­
co, cuya tramitación aún no ha terminado 
y datan en muchos casos desde hace cerca 
de 90 años. 

Estos juicios se han originado debido a 
que mientras fueron terrenos baldías co­
menzaron a ser ocupados por obreros ma­
rítimos, ferroviarios y pescadores del 
Puerto de Coquimbo, los que estimando 
que eran de do~inio fiscal, realizaron al­
gunas mejoras que les permitieran hacer­
los habitables. El origen preciso de esa 
suposición nació de la circunstancia de ser 
terrenos baldíos y de que, a pesar de estar 
siendo ocupados por numerosas personas, 
jamás nadie objetó esa ocupación. 

Es así corno hoy día ocupan una exten­
sión de más o menos 50 hectáreas cerca de 
500 familias, que hacen una población de 
más o menos tres habitantes, 

Las razones que movieron a estos ocu­
pantes a acrecentar su número y a perma­
necer en ellos y efectuar mejoras, han si-_ 
do las mismas que influyeron en el ánimo 
del Ejecutivo a conceder algunos títulos 
definitivos de propiedad, que incluso lo­
graron ser inscritos en el Conservador de 
Bienes Raíces de Coquimbo. En realidad, 
~ste hecho deja de manifiesto que en esas 
oportunidades también el Gobierno creyó 
corno los ocupantes citados que esoS- terre­
nos le pertenecían, hecho que' sólo ha po­
dido comprender con motivo de los nume­
rosos juicios que particulares han inicia­
do reclamando el domipio de esos. 

Planteado el problema en las condicio­
nes señaladas, y ante la circunstancia de 
que una considerable extensión se encuen­
tra habitada por numerosos pobladores, 
el Gobierno ha estimado que la única so­
lución viable, que impedirá que se produz­
can conflictos de orden social, es la de 
proceder a declarar de utilidad pública 
esos terrenos y expropiarlos, con el objeto 
de poder legalizar la permanencia y el do­
minio de esos ocupantes. 

Precisamente, este ~s el objeto funda­
mental que, persigue el proyecto en infor­
me y que se estima no representa ningún 
perj uicio para los . actuales propietarios. 
desde el momento que se trata de te­
rrenos que no pudieron ser destinados 
a la agricultura ni a ningún otro fin si­
milar. Además, la extensión a expropiar­
se, cuya cabida exacta se dará a conocer 
más adelante, permitirá la ampliación de 
los actuales servicios portuarios y o,tros 
servicios públicos de vital interés para el 
progreso de esa provincia. 

La expropiación en proyecto comprende, 
tres lotes: el primero, de 50.02 hectáreas, 
que abarcli pl'ecisamente la -parte poblada; 
el segundo, de 105.58 hectáreas, en su ma­
yor parte de conformación rocosa y aCtual­
m~nte destinado a la prolongación del sec­
tor poblado; y, el tercero, de 247.33 hec­
táreas, que comprende el sector' denomi­
nado "La Pampilla", que es también una 
extensión de terreno de conformación ro­
cosa inapta para cultivos agrícolas. 

Las condiciones señaladas de los terre­
nos a expropiarse permiten asegurar que 
su valor, con excepción de la parte pobla­
da, es de poca consideración. Así, el lote 
NQ 1 está avaluado en la suma de $ 5;380; 
el lote NQ 2, $ 528, y el lote ~Q 3, $ 506.000, 
lo que hace un total de $6.~68.000. , 

Vuestra Comisión hace presente que se­
gún las informaciones oficiales que se die­
ron a' conocer e su seno, son muy pocas 
las personas que lega1mente podrán hacer­
se parte para los efectos de cobrar el valor 
de estas expropiaciones, precisamente por 
el hecho de que existen númerosos juicios 
pendientes. 

Vuestra Comisión ha estimado aceptable 
el proyecto de ley en informe, en líneas ge:'" 
nerales, pero ha estimado indispensable 
introducirle algunas modificaciones en su 
texto, con el objeto de facilitar y hacer 
más viables los fines que persigue, espe­
cialmente en lo que dice relación con el 
financiamiento consultado. 

En efecto, el primitivo proyecto imputa­
ba una parte del gasto total que esta ini-
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ciativa importa al ítem 14102104111 del 
Presupuesto vigente, que consulta la suma 
de cuatro millones de pesos para "pagar 
las expropiaciones de los terrenos necesa­
rios para ubicar las Poblaciones de Corte 
Alto, Radal, Huilio, Trehuaco, Tranapuen­
te y otras expropiaciones". 

Vuestra Comisión consideró que la im­
putación del gasto a este ítem significaba 
postergar la realización de los fines a los 
cuales está destinada la referida suma y 
por ello creyó conveniente ajustar el me­
canismo de esta ley a una sola orientación 
entregando la responsabilidad de su apli­
cación a la Corporación de Reconstrucción, 
organismo al· que este proyecto faculta 
para realizar las expropiaciones que se 
auto~icen. 

Con este motivo, reemplazó el artículo 
59 del proyecto disponiendo que los gastos 
que' demande el cumplimeinto de la presen­
te ley será consultado por el citado orga­
nismo con cargo a los fondos que destine 
en el Presupuesto del año 1953 para la 
provincia de Coquimbo. 

En atención a las consideraciones ex­
puestas, vuestra Comisión de Agricultura 
y Colonización somete a vuestra aproba­
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Por exigirlo el interés na­
cional, se declaran de utilidad pública y se 
autoriza la expropiación en favor del Es­
tado, de los terrenos situados en el depar­
tamento de Coquimbo, en el lugar deno­
minado "Península de Coquimbo" y'que se 
encuentra dentro de los siguientes deslin­
des generales: N orte, terrenos fiscales 
destinados a la Marina de Chile, inscritos 
a favor del Fisco a fs. 142, N9 184, del año 
1937, del Conservador ·de Bienes Raíces de 
Coquimbo; Este, calle O'Higgins que Jo se­
para del resto de la población de Coquim­
bo, partiendo del punto "F" del plano N9 
41 del Registro de Planos de la provincia 
de Coquimbo del Archivo de la Dirección 
General de TIerras y Colonización, hasta 

calle Bilbao y continúa por esta misma 
calle hasta la calle Cochrane, por ésta has­
ta Garriga, por la calle Garriga hasta la 
calle Blanco Encalada, por la calle Blanco 
Encalada hasta la calle Portales, por calle 
Portales hasta la calle Zenteno, por calle 
Zenteno ,hasta la calle Henríquez, por calle 
Henríquez hasta la calle Lira, desde ahí 
hasta callejón sin nombre, desde ahí a ca­
lle Rodríguez y prolongación de la misma 
calle hasta los terrenos de la Sociedad Fá­
brica Cemento Melón; Sur, Población Co­
quimbo y Guayacán y terrenos de la So­
ciedad Fábrica Cemento Melón y otros, y 
Oeste, mar Pacífico. 

Artículo 2" .-Estas expropiaciones se 
harán por intermedio de la Corporación 
de Reconstrucción, quien dictará las reso­
luciones fundadas correspondientes. Estas 
expropiaciones se tramitarán en conformi­
dad a la Ley Orgiínica de este Servicio. 

Artículo 3".-Los terrenos expropiados 
serán vendidos a sus pobladores o mejore­
ros y pagados por éstos en un plazo máxi­
mo de diez años, sin intereses, agregándo­
se al valor del terreno las mejoras que ha­
ya hecho el Fisco o la Corporación de Re­
construcción por concepto de urbanización. 

La Corporación de Reconstrucción de­
terminará en cada caso, el precio, la for­
ma y condiciones de pago, dentro de los 
términos del inciso anterior. 

Los terrenos que resultaren sobrantes de 
la expropiación y en los cuales no haya 
ocupantes, podrán ser vendidos por la Cor­
poración de Reconstrucción a particulares, 
de preferencia a empleados y obreros, en 
la forma establecida en esta ley. 

Si quedare un excedente de terrenos, 
ellos serán transferidos al Fisco. 

Para lo dispuesto en el inciso 19 de este 
artículo, se suspenden, en el estado en que 
se encuentren, los juicios seguidos entre 
los propietarios de los terrenos y los po­
bladores y mejoreros que sean ocupantes 
de terrenos en la "Parte Alta del Puerto 
de Coquimbo". Esta suspensión reglra 
hasta que las expropiaciones queden total­
mente finiquitadas y las obligaciones que 
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terceros pudieran ejercitar en contra de 
los propietarios de los terrenos" se harán 
-efectivas sobre el respectivo precio de la 
-expropiación. 

Artículo'49.-La Corporación: de Recons­
trucción confeccionará el plano regulador 
de los terrenos cuya expropiación se auto­
riza, en el cual se señalarán los que se re­
serven para Servicios Públicos, para fines 
de utilidad pública y' para calles y plazas. 

Se autoriza al Presidente de la Repúbli­
.ca para destinar o ceder al dominio nacio­
nal de uso público los terrenos necesarios 
para calles y plazas. . 

Artículo 59.-Los gastos quedemande el 
.cumplimiento de la presente ley serán 
consultados por la Corporación de Recons­
trucción, . con cargo a los fondos que co­
rrespondan a la provincia de Coquimbo en 
su presupuesto del año 1953". 

Sala de la Comisión" a 15 de octubre de 
1952. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asiswncia de los señores Sepúlveda Ron­
danelli (Presidente accidental), Barrien­
tos, don Enrique'; Barrueto, don Edgardo; 
Medina, Cuadra, Stegmann y Vial. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Aguirre Doolan, con fecha 
22 de octubre de 1952. 

. (Fdo.) : Alejandro Fernández Morales, 
Secretario de la Comisión". 

'7.-~NFORME DE LA COMISION DE HACIEN­

DA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedido 

a estudiar reglamentariamente el pro­
yecto de ley, informado por la Comisión 
,de Agricultura y Colonización, que decla­
ra de utilidad pública los terrenos deno­
minados "Parte Alta. del Puerlo de Co­
~uimbo" y autoriza su expropiación. 

La referida iniciativa despachada por 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
dón en octubre de 1952, fue objeto de un 
.contraproyecto suscrito por los Honora­
bles señores ·Miranda, don Hugo, Peña-

fiel, Salinas y Zepeda, que junto con ac­
tualizar sus términos proponía una nue~ 
va fórmula de financiamiento. 

Este contraproyecto fue tomado como 
base de discusión por la Comisión de Ha­
cienda y fruto de su examen es el texto 
que se propone' al final en reemplazo del . 
aprobado por la Comisión de Agricutll:ra. 

Desde luego debe advertirse que se ha:" 
ce intervenir a la Corporación de 1~ Vi­
vienda en todos los trámites relativos a 
las expropiaciones en vez de la desapare­
rida. Corporación de Re~onstrucción. 

Se estima en alrededor de 10 millones 
de pesos el costo de la expropiación, para 
subvenir el cual se ha prescindido de la 
fórmula del empréstito en bonos que con­
sultaba el contraproyecto por estimárse­
la ineficaz e innecesaria dada la relativa 
escasa cuantía de la suma. 

Se ha preferido, dada la estrecha vin­
culación del problema por resolverse con 
las funciones orgánicas de lá Corporación 
de la Vivienda, que sea esta entidad la 
que consulte en sus presupuestos los fon­
dos del caso y para no alterar sus provi­
siones del presente año, se ha establecido 
que sean los del próximo año los que con­
sideren ésta obligación. 

La Comisión de Hacienda, compartien­
do las finalidades eminentemente socia­
les que eÍlv:uelve la iniciativa, según el 
análisis que de la situación se hace en el 
informe de la Comisión de Agricultura, 
le ha prestado su aprobación concebida 
en los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q.-Por exigirlo el interés' 
nacional, se declaran de utilidad pública 
y se autoriza la expropiación de los terre­
nos situados en el departamento de Co­
quimbo, en el lugar denominado "Penín­
sula de Coquimbo", y que se encuentran 
dentro de los siguientes deslindes genera­
les : Norte, terrenos fiscales destinados a 
la Marina de Chile, inscritos a favor del 
Fisco a fojas 142, NQ 184 del año 1937 d.;l 
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Conservador de Bienes Raíces de Coquim­
bo; Este, calle O'Higgins, que lo separa 
del resto de la población de Coquimbo, 
partiendo del punto F. del plano N9 41 del 
Registro de Planos de la provincia de Co­
quimbo del Archivo de la Dirección Ge­
neral de Tierras y Colonización, hasta la 
calle Bilbao y continúa por esta misma 
calle hasta la calle Cochrane, por ésta 
hasta Garriga, por la calle Garriga has­
ta la calle Blanco Encalada, por la calle 
Blanco Encalada hasta la calle Portales, 
por la calle Portales hasta Zenteno, por la 
calle Zenteno hasta la calle Henríque7., 
por la calle Hnríquez hasta la calle Lira, 
desde ahí hasta callejón sin nombre, des­
de ahí hasta cane Rodríguez y prolonga­
ción de la misma calle hasta los terrenos 
de la Sociedad Fábrica d~ Cemento Me­
Ión; Sur, población Coquimbo y Guaya­
cán y terrenos de la Sociedad Fábrica de 
Cemento Melón y otros, y Oeste, mar Pa­
cífico. 

Artículo 29.-Estas expropiaciones las 
realizará hi Corporación de la Vivienda, 
la cual dictará las resoluciones fundadas 
corrrespondientes y se tramitarán con­
forme a la ley orgánica de la mencionada 
Corporación. 

Artículo 39.-Los terrenos expropiados 
serán vendidos por la Corporación a sus 
actuales ocupantes, pobladores o mejore­
ros, los que serán pagados por éstos "in 
intereses, en tU! plazo máximo de 10 años. 
cargándose al valor del terreno la parte 
proporcional que a cada uno le corres­
ponde en los gastos de urbanización he­
chos por el Fisco o la Corporación. 

La Corporación determinará en cada 
caso el precio y la forma y condiciones de 
pago, dentro de los térnünos del inci30 
anterior. 

Los terrenos e~propiados que resnj t.1,­

ren sobrantes en los cuales no haya ocu­
pantes o pobladores, poclrún ser vendidns 
a particulares, de preferencia emplea­
dos u obreros, en la forma establecida 8') 

esta ley. 
Si pasados 10 años quedaren terrenos 

excedentes, serán transferidos al Fisco. 

Artículo 49.-La Corporación de la Vi­
vienda confeccionará un plano regulador 
de los terrenos cuya expropiación se au­
toriza en el cual se señalarán los terre­
nos que se reserven para servicios -públi­
cos o para fines de utilidad pública o us~ 
público. Los terrenos destinados en el 
plano regulador a calles y plazas qued t­
rán destinados al dominio nacional como 
bienes de uso público desde la aprobación 
del plano respectivo conforme a las nor­
mas vigentes. 

Artíc/llo 59.-La Corporación de la Vi­
vienda consultará en su presupuesto del 
año' 1957, un mínimo de 10 millones de 
pesos para el pago de las expropiacion ~cl 
a que se refiere esta ley". 

Sala de la Comisión, 12 de junio de 
1956. 

Acordado en sesión de igual fecha con. 
la asistencia de los señores Miranda, don 
Rugo (Pr(~sidente accidental); Correa, 
don Salvador; Gumucio, Lea-Plaza, Silva 
y Von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al Ho­
norable señor :l\1iranda, don Hugo. 

(Fdo.) : ATl1oldo Kaempfe BOTdalí, S.!­
cretario de la Comisión". 

S.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

SOLICITUDES PARTICULARES 

Veinticuatro informes de la Comisión 
Especial de Solicitudes Particulares, re­
caídos en los siguientes proyectos de ley: 

Los quince primeros, remitidos por el 
Honorable Senado que conceden los bene- ". 
ficios que se señalan a las personas que se 
indican: 

Doña l\Tatilde Viveros viuda de Eche­
nique, pensión; 

Doña Consuelo Palma viuda de Velasco, 
aumento de pensión; 

Doña Rosa Mena Casanova, reconoci· 
miento de tiempo; 

Doña María Charme viuda de Izquier­
do, aumento de pensión; 

Doña Martina Casa Carreña, abono de 
s€rvicios; 

Don Rafael del' Canto Medán, pensión,; 
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Doña María González Peña, reconoci­
:miento de tiempo; 

Doña Amaranta Jaramillo viuda' de 
Marambio, aumento de pensión; 

Doña Amelia Pizarro Guzmán, aumen­
to de pensión; 

Doña Elena Chávez Chávez, pensión; 
Don René Valle Osorio, reconocimiento 

.de servicios; , 
Doñ~ María e Irene Eguifuz, aumento 

.de pensión; 
Doña Elisa Alvarado' viuda de Arán­

guiz, pensión; 
Doña Juana Lucero viuda de Arriaga­

da, prórroga y aumento de pensión; 
Don Anibal Alfaro Olivares, diversos 

beneficios. 
Con los cuatro que siguen, recaídos ,.r. 

las mociones de los señores Diputados 
que se indican y que conceden los benefi­
.cíos que se señalan a las siguientes per­
.sonas: 

Moción del señor' Ibáñez, que concede 
pensión a don Julio Fausst Rivera; 

Moción del señor Sepúlveda Rondane1-

le, que concede abono de tiempo a don 
Luis Parada Gajardo; 

Moción del señor· Rigo-Righi que CO'I­

cede pensión a doña Zoraida Dávila Wil­
liamson, y 

Moción del señor Ibáñez Ceza, que con­
cede aumento de pensión a don Anatolio 
Bustos Figueroa. 

Con los cincó restantes, informa de las 
presentaciones hechas por las personas 
,que se señalan y que les I;onceden los be­
neficios que se indican: 

De don Marco Aurelio Peña Zúñiga, a 1-

mento de pensión; 
De don Fernando Encina Acevedo, re­

..conocimiento de servicios; 
De don Carlos Arlmda Frías, reconoci, 

miento de servicios; 
De don Pedro Arellano. Salgado, au­

mento de pensión, y 
De doña Margarita N úñez Bruna, 1'e­

..conocimiento de servicios. 

9.-MOCION DE LOS SEÑORES DEL RIO GWi­
DIAN Y VON MUHLENBROCK 

"Honorable Cámara: 
La Empresa Eléctrica Fiscal de Cons­

titución ha logrado importar un grupo 
Diesel Eléctrico de 200 KW. destinado' a 
la atención de las necesidades de ese pUl'· 
blo, después de los intensos esfuerzos que 
en procura de recursos económicos ten­
dientes a tal finalidad hicieron diverso!J 
sectores entre los que se cuentan los re­
presentantes de la respectiva agrupació 1 

departamental. 
Como complemento de tales gestionl;o, 

ahora que se encuentra en ,aduana la im­
portación correpondiente, se hace indi<¡­
pensable dictar las disposiciones legales 
que permitan la internación libre del pa­
go de gravámenes aduaneros, porque la 
Direcció~ General de Servicios Eléctrico,., 
carece de recursps que permitan cubrir-
los. ~ 

Los numerosos precedentes que sobl'e 
la materia se han registrado y la com­
prensión que espero encontrar en la Ho­
norable Cámara, me mueven a presentar 
a su consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícuZo Unico.- Libérase del pa~o 
de derechos de internación, dé almacena­
je, de los impuestos establecidos en el D. 
S. NQ 2,772, de 18 de agosto de 1943 y, en 
general, de todo derecho. o contribución 
que se perciba por intermedio de las 
aduanas, al grupo Diesel eléctrico mar:!a 
Strüber-Deutz de 200 KW. y a sus acce­
sorios y repuestos, adquiridos por la Di­
rección General' de Servicios Eléctricos 
para el uso de la Empresa Eléctrica Fis­
cal de Constitución, de la firma A. D. 
Struber G. M. B. H. Agregatebau, Ham­
burgo Alemania,' de acuerdo a la solici­
tud de importación' NQ 45.851 de 1 Q de 
agosto de 1955, por US$ 22.016, cif. Val-
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paraíso, llegado a este puerto en febrero 
de 1956 por vapor Olav Bakke de la Knut­
sen Line, en dos cajones con peso de 
12.750 Kgrms. el uno y 380 Kgrms. el 
otro. 

Si dentro del plazo de diez años, conta­
do desde la inte~nación de los materiales 
a que se refiere el inciso anterior, fuereil 
ellos enajenados a cualquier título o se les 
diere un destino distinto del específico. 
deberán enterarse en arcas fiscales 10:3 

derechos o impuestos de cuyo pago esta 
ley libera, quedando solidariamente res­
ponsables de ello las personas ü entida­
des que intervinieren en los actos o con­
tratos respectivos. 

(Fdos.): Hurmberto del Río Guudián. 
Julio Von Muhlenbrock Lira". 

lO.-MOCION DEL SEÑOR DEL RIO GUNDIAN 

"Honorable Cámara: 
El artículo 16 de la ley N9 9.690, de 27 

de septiembre de 1950, dispuso que el pero 
sonal -que presta servicios en la explota­
ción de fundos y otros predios agrícolas 
de la Beneficencia Pública, sería contra­
tado con cargo a los recursos propios de 
esas actividades con la calidad de emplea­
dos particular u obrero, según correspon­
da. Al dictarse la ley N9 10.383, de 8 de 
agosto de 1952, se ordenó en su artículo • 80 que el personal del Servicio Nacional 
de Salud, al cual se incorporaron los Ser­
vicios de Beneficencia y Asistencia So­
cial, estará sometido al Estatuto de la Ad­
ministración Civil del Estado. Se pre­
sentó entonces la duda de si el personal 
que trabajaba en la explotación de los 
fundos debía ser contratado como em­
pleado particular u obrero, según corres­
pondiere, o si debía aplicúrsele a él ínte­
gramente el Estatuto de la Administra­
ción Civil del Estado y ser remunerad.::! 
de acuerdo con la escala de grados y suel­
dos que en él se fija. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca resolviendo esta duda, ha dictaminado 
con fecha 5 de octubre de 1954 y 11 de 
noviembre de 1955, que el Servicio N acio-

nal de Salud carece de facultades para 
contratar empleados particulares para 
atender a las labores de su Gerencia 
Agrícola en mérito de lo dispuesto en el 
artículo 80 de la ley N9 10.383. 

Como es de toda conveniencia tener li­
bertad en la contratación y fijación de re­
muneraciones, participaciones' en las uti­
lidades, etc., del personal que debe servir 
como Gerentes, Administradores y Ma­
yordomos, de los fundos de la Beneficen­
cia, ya que el trabajo agrícola tiene mo­
dalidades distintas del régimen de los 
funcionarios del Estado, se hace indis­
pensable dictar una ley interpretativa 
que resuelva que a pesar de los términos 
del artículo 80 de la ley N9 10.383, ha 
continuado vigente 16 dispuesto en el ar­
tículo 16 de la ley N9 9.690 para los em­
pleados y obreros que trabajan en los 
fundos y otros predios agríc~las de las 
J untas de Beneficencia. Por esta razón, 
someto a vuestra consideración, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo único.-Declárase que el ar­
tículo 16 de la ley N9 9.690 en cuanto se 
refiere al personal de empleados y obre­
ros que presta servicios en la explotación 
de fundos y otros predios agrícolas de 
los Servicios de Beneficencia y Asisten­
cia Social, ha continuado rigienrlo para 
dicho personal a contar desde la vigen­
cia de la ley N9 10.383, así como también 
para los empleados y obreros que ingre­
saron a dichas explotaciones con poste­
rioridad a la vigencia de la mencionada 
ley" . 

(Fdo.): Hun¡berto del Río Gundián". 

n.-MOCIO!\'" DEL SEÑOR MORALES ADRIA­

SOLA 

"Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Reconócese, para to­
dos los efectos legales, al señor René 
Sánchez Garling el' tiempo que desemp~-
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ñó las funci'Ones de juez de Letras Subr'O­
gante del departamento de Ancud, pr'O­
vincia de Chil'Oé, en los perí'Od'Os que se 
señalan: 

Desde el 16 de marzo de 1955 al 25 de 
marz~ de 1955; desde el 30 de may'O de 
1955 al 27 de junio de 1955, y desde el 17 
de septiembre de 1955 al 14 de 'Octubre de 
1955". 

(Fdo.) : Raúl Morales Adriasola". 

-12.-PRESENTACIONES 

Treinta y seis presentaciones con las 
cuales las pers'Onas que se indican, solici· 
tan l'Os siguientes benefici'Os: 

Don Angel Alessandrini Pace, pensión; 
Doña OIga del Carmen Allende Oliva­

res, aumento de pensión; 
Doña Magdalena, Luzmira y Matilde 

Arancibia Poblete, pensión; 
Doña Rosari'O Arcelez Urbina, pen­

sión; 
Don Tomás Boba,dilla Sobarzo, reajus­

te de pensión; 
Doña Marta Bouch Leiva, reconoci­

miento de tiempo; 
D'Oña Rosa Camma de Sepúlveda, pen­

sión de gracia; 
Don Germán Delgado A., divers'Os be-

D'On Osear Leyt'On Araneda, pensión; 
Don Arnoldo Mulchi Kramrn. diversos. 

beneficios; 
Doña Mercedez Muñoz Valenzuela" .. 

pensión; \ 
D'Oña Sofía del Carmen Mansilla Man-· 

silla, pensión; 
Don Torcuato Ma~fu'lI Bravo, diver-­

sos beneficios; 
D'Oña Catalina Muñ'Oz Díaz, pensióuJ 
Doña Raquel Peralta de Navarrete,.. 

pensión ;' 
Doña Clara Picarte viuda de Astorqui 

za, aumento de pensión; 
D'On Luis A. Puentes Ulloa, pensión ; .. 
Doña Adela Ramírez Echegaray, re-

'aj uste de pensión; 
Don Carlos Rojas Albornoz, penSlOn;.. 
Don Juan Luis Soto Gutiérrez, pensión; 
D'Oña Matilde Suazo Cuevas viuda de 

Olave, au;ment'O de pensión; 
D'Oña Rebeca Valenzuela viu:da de Avi-· 

lés, aument'O de pensión; _ 
D'Oña H'Ortensia Vargas Gutiérrez; 

pensión; 
D'Oña Melania Vel'Os'O Riffo, rec'O~'Oci-. 

mient'O de servici'Os; 
Doña Z'Oraida y áñez viuda de Muñoz... 

pensión, y 
D'Oña Pr'Osperina Henneike Villanueva,.. 

nefici'Os ; pensión; 
D'Oña María Díaz Vargas, .rec'On'Oci-

mient'O de tiemp'O; 13.-COMUNICACIONES 

D'Oña' N atalia Duhart viuda de Del So-
lar, pensión; 

D'Oña Rita Fabregas Saavedra, pen­
sión; 

D'On Félix Fernández Mena, pensión; 
Don Enrique Ferreyr'O Gutiérrez, -abo­

n'O de tiemp'O; 
D'Oña María lIba Fl'Ores Herm'OsiUa, 

pensión; 
D'On Manuel González In'Ostroza, pen­

sión; 
D'On Cl'Od'Omir'O G'Onzález Gutiérre7:, 

pensión; _ 
D'On Alfredo Hernández Camus, diver­

s'Os beneficios; 
D'Oña Clara Leyt'On viuda de Aguilar, 

, pensión; 

C'On la primera, el señ'Or Morales Adria-· 
s'Ola c'Omunica que ha dejad'O de pertene-· 
cer al C'Omité Párlamentario S'Ocialista y 
ha pasad'O a integrar el Comité Parla­
mentari'O Radical; 

C'On la segunda, el señ'Or Carl'Os Mujioor. 
expresa que ha dejad'O de pertenecer al 
C'Omité Parlamentari'O Radical y ha pa­
sado a integrar el C'Omité Parlamentari~ 
S'Ocialista, y 

C'On la tercera, el señ'Or Miranda Ramf-· 
rez cOITlUnica que el Comité Parlamenttl-· 
rio Radical ha quedad'O integrado en la.. 
siguiente forma: propietari'O, el señO! ..... 
Rugo Miranda Ra:mídez, y suplente el se...· 
ñ'Or Raúl M'Orales Adrias'Ola. 

, l' 
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H.-PETICIONES DE OFICIO 

Del señor Durán : 
Al señor Ministro de Obras Pública:, 

con el objeto de que se sirva destinar los 
fondos necesarios para la reparación y 
construcción dE' un pabellón para internos 
en el Liceo de Hombres de Traiguén, con 
lo que se solucionarían obvios problemas 
.de e~e e~tablecimient(\_ 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
"objeto de que se sirva apresurar el pago 
de los reajustes a los pensionados de la 
Caja de la Defensa Nacional. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que se sirva destinar los fondos ne­
,cesarios para la pronta ripiadura del k1-
lómetro cero al diez en el camino de Pai­
lahueque a la Montaña. 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
.objeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
ordenar a quien corresponda la creac\ '1'. 

de' una oficina del Banco Central en la 
.ciudad de Los Angeles. 

Del señor Silva, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que por intermedi<, 
.de la Dirección de Riego, informe sobre 
las mercedes de agua vig~ntes del río Lúa, 
€n la provincia de Antofagasta. Asi­
mismo que se indique en ese informe la 
fecha de la merced y la cantidad de litros 
-concedidos. 

Del señor J aramillo, al señor Ministro 
de Educación, para hacerle presente que 
,es de imprescindible necesidad que se 
destinen los fondos necesarios para repa­
rar el edificio de la Escuela NI? 9 de 
Rancagua, ya que se encuentra en muy 
malas condiciones, como lo prueba el de­
rrumbe ocurrido días atrás que pudo ha­
ber tenido fatales consecuencias. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
del Interior, a fin de que obtenga de la 
Ilustre Municipalidad de Valparaíso que 
consulte en su presupuesto para el año 
1957, la pavimentación de las calles Cere­
zo y Tolzon de la población Nueva Espe­
ranza, Valparaíso, informando a la Cá­
mara sobre el resultado de su gestión. 

Del señor Serrano: 

Al señor Ministro del Interior, para 
que tenga a bien enviar al Congreso Na­
cional un proyecto de ley que establecía 
la anexión de la comuna-subdelegación t1t~ 
Quillón del departamento de Bulnes, pro­
vincia de Ñuble, a la provincia de Con­
cepción, el que fue retirado en fecha re­
'ciente por el Ejecutivo. El señor Diputad:) 
formula esta petición, considerando que 
los habitantes de la comuna de Quillón 
han solicitado su anexión a la provincia 
de Concepción por cuanto realizan todo 
su comercio con ese centro industrial y 
además, porque se restablecería en esb 
forma el antiguo límite geográfico natu­
ral entre las provincias de Ñuble y Con­
cepción, que es el río Itata. 

Al señor Ministro de Economía, para 
que, teniendo presente que el problema de 
la movilización colectiva de pasajero"! 
afecta en forma angustiosa a la ciudad de 
Concepción, cuyos medios de transporte 
son insuficientes y se encuentran en gran 
parte en muy mal estado, ordene estu­
diar la posibilidad de destinar algunos de 
los buses Mitsubishi recientemente llega­
dos al país a la ciudad de Concepción, a 
fin de paliar en parte el grave problema 
que afecta a esa ciudad. 

Del señor Hernández, al señor Ministro 
de Hacienda, para solicitarle todos los an­
tecedentes relacionados con el concurso 
para llenar seis plazas vacantes en las 
oficinas de Aduanas de Punta Arenas, 
tanto de los pastulantes favorecidos como 
del resto de los oponentes al concurso. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 5 lil, 6lil, 71¡l., 8', 
9lil , 10lil , ll lil Y 12lil , quedan aprobadas por 
no haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
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1.-AUTORIZACioN A LA MUNICIPALIDAD 

DE VALLENAR PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTlTO 

El señor DURAN (Presidente) .- En­
trando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
rresponde ocuparse de la moción que au­
toriza a la Municipalidad de Vallenar 
para contratar un empréstito. 

El 'proyecto está impreso en los Boleti­
nes NQs 8.238· y 8.238-A. 

Diputado informante de la Comisión d ~ 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Magalhaes y el Honorable señor Miran­
da Ramírez de la de Hacienda. 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le par~ce a la Honorable CáIll\ara, ~T 

no Se pi-de votación, se dará por oprobari () 

en general el proyecto. 
Acordado. 
Reglamentariamente, se encuentr~n 

aprobados los artículos 1Q, 4Q, 5Q, 7Q, 8Q, 
9Q Y 10Q. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las indicaciones de la Comisión de Ha­
cienda al artículo 2Q. 

'El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Las indicaciones son las siguientes: 

Artículo 2Q 

J 
Reemplazar las letras a), b) y c) por 

las siguientes: 
a) Construcción de un edificio munici­

pal con locales anexos para· oficina de ser~' 
vicio de utilidad pública,. sala de espec­
táculos y hotel de turismo. 

La Municipalidad podrá ejecutar di­
rectamente las obras a que se refiere esta 
letra o asociarse para ello con personas o 
entidades, según lo determine el quórum 
de los dos tercios de sus regidores en ejer­
cicio, para cuyo efecto podrá aportar has­
tfl- la suma de siete mmones de pesos, sin 

perj uicio de lo dispuesto en el inciso se­
gundo del artículo 3Q. 

b) Expropiación del fundo "El Man­
co", para cuyo efecto se le peclara de uti­
lidad pública. La ,Municipalidad destina·­
rá este predio y sus derechos de agua a la. 
habilitación de su fundo "El Chijote", pa­
ra el funcionamiento de una Escuela. 
Granja. Para el cumplimiento de lo dici­
puesto en esta letra se destinará hasta la. 
suma de $ 1.000.000. 

c) Saneamiento de 'la manzana NQ 43, 
de su propiedad, que destinará a un par­
que recreativo infantil y abovedamient()· 
de las acequias de la ciudad, sin perjuici() 
de los aportes particulares; para estos­
fines la Municipalidad destinará hasta la. 
suma de $ 1.000.000, pudiendo convenir 
su ejecución con organismos encargados 
de la realización de obras de salubridad. 

d) SuprimIrla. 
e) Pasa a ser letra d) sin modificacio-· . 

nes". 
El señor DURftN (Presidente).- Era 

votación el, artículo 2Q con las indicaciO­
nes. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el ar­
tículo segundo con las modificaciones de 
la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En votación el artículo 3Q con las modi­

ficaciones de la Comisión de Hacienda. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-La modificación al artículo 3Q consiste· 
en agregar la frase:" ... 0 destinará la 
totalidad del producto del o los emprésti­
tos al cumplimiento de la letra a) del ar­
tículo 2Q". • 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 3Q con las modifica-o 
ciones propuestas por la Comisión de Ha-
cienda. ./ 

Acordado. 
Se va a dar lectura a la modificación 

hecha al artículo 6Q. 
El señor ACEVEDO.-¿ y el artículo-

4Q, señor Presidente? 

• 't 
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El señor DURAN (Presidente.) .--Está 
aprobado reglamentariamente, Honord­
ble Diputado, porque no fue objeto de mo­
dificaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-La Comisión de Hacienda propone re­
emplazar el artículo 69 por el siguiente: 

"Artíc1ÜO 69.-Prorrógase indefinida­
mente la vigencia del impuesto estableci­
do en la letra c) del artículo 39 de la ley 
9.620, y destínase su producido exclusivt­
mente a incrementar los fondos para el 
pago del servicio de alumbrado público de 
la ciudad de Va llenar, elevándose a 
$ 0.40 el gravamen ~l K W. de energía 
suministrada por plantas generadoras. 

Las respectivas empresas generadoras 
de energía eléctrica deberán enterar en 
la tesorería c()munal de Vallenar el pn­
ducto del impuesto a que se refiere este 
artículo, dentro de los quince días de re­
caudado". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación la modificación al artículo 69. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
. dará por aprobada. 

Acordado. 
Terminada la discusión del pr'oyecto. 

2.-TRANSFERENCIA AL FISCO POR EL BAN­

CO DEL ESTADO DE EDIFICIO DEL INSTI­

TUTO DE CREDITO INDUSTRIAL PARA DES­

TINARLO AL TRIBUNAL CALIFICADOR DE 

ELECCIONES Y OTROS SERVICIOS 

El señor DURAN (Presidente).- Co­
rresponde ocuparse del proyecto del Ho­
norable Senado que transfiere al Fisco de 
edificio perteneciente al ex-Instituto de 
Crédito Industrial, con el fin de destinar­
lo al funcionamiento del Tribunal Califi­
cador de Elecciones y otros servicios. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 8,121. 

Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor, 
Serrano y de la Comisión de Constitucicín. 
Legislación y. Justicia, el Honorable señor 

,Scha ulsohn. 
En discusión el proyecto. 

El señor SERRANO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presi­
dente, hace tiempo la Comisión de Gobier­
no Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, prestó su aprobación a este 
proyecto de ley, que tuvo .su origen en el 
Honorable Senado y que propone el tras­
paso al Fisco de una propiedad que per­
tenece al Banco del Estado, con el fin de 
instalar en ella las oficinas del Tribunal 
Calificador de Elecciones y otros servicios. 

Cuando me correspondió informar e.ste 
proyecto, se sostuvo por algunos Hono­
rables parlamentarios que era inconstitu­
cional, porque según se dijo en aquella 
oportunidad, se haría una expropiación 
forzosa, sin las indemnizaciones corres­
pondientes. En atención a esta objeción, 
por la unanimidad de la Honorable Cá­
mara se envió este proyecto a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Jusicia pa­
ra que emitiera el informe correspondien­
te. Con satisfacción me impongo que esa 
Comisión ratificó, en definitiva, la opi­
nión de la Comisión de Gobierno Interior 
y sólo se ha limitado a alterar la redac­
ción del artículo único; porque en el fon­
do. ha mantenido el mismo criterio. 

En todo caso, creo que la única diferen­
cia que existe entre lo que propone la Co­
misión de Constitución, Legislación y Ju.s­
ticia y lo que propuso en aquella oportu­
nidad la Comisión de Gobierno Interior 
es netamente formal, por lo cual me per­
mito rogar a la Honorable Cámara que, 

q en definitiva, apruebe el informe tal cOr 
mo venía redactado por la Comisión de 
Gobierno Interior, porque se ahorraría un 
tercer trámite constitucional. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­
labra señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, la Comisión de Constitución. Le-
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gislación y Justicia aco.rdó reco.mendar a 
la Ho.no.rable Cámara la apro.bación del 
pro.yecto. despachado. po.r el Ho.no.rable Se­
nado. en lo.s término.s en que aparece en 
el Bo.letín que está a la mano. de lo.s se-
o ño.res Diputado.s, esto. es, pro.cediendo. a 
la desafectación de este bien raíz med,ian-

, te la mo.dificación del artículo. 1 Q transito.­
rio. o del decreto. Co.n fuerza de ley NQ 126, 
de 24 de julio. de 1953, que estableció el 
patrimo.nio. del Banco. del Estado.. 
o Surgió duda co.nstitucio.nal en el seno. 
de la Co.misión de Go.bierno. Interio.r acer­
ca de lapro.cedencia de transferir este 
bien raíz, co.mo. lo. pro.pnía la Co.misión de' 
Go.bierno. Interio.r, qUIen aparece co­
mo. del do.minio. del Banco. del Estado. de 
Chile, al Tdbunal Calificado.r de Eleccio.­
nes, po.rque estimó que po.día entenderse 
'<lue existe expro.piación sin el pago. de la 
co.rrespo.ndiente indemnización prescrita 
po.r la Co.nstitución Po.lítica del Estado.. 

Sin embargo., se estimó po.r la mayo.ría 
de la Ho.no.rable Co.misión y, en definitiva, 
po.r la unanimidad de sus miembro.s, que 

o'ya mediante una ley- el decreto. co.n fuer­
za de ley NQ 126- se había efectuado. este 
do.minio. al patrimo.nio. del Banco. del Es­
tado. de Chile, se eliminaría toda duda de 
oOrden co.nstitucional, si esta ley que está 
despachando. el Co.ngreso. Nacio.nal, se li­
mitara a módificar la ley que crea el Ban­
co. del Estado.. Y así co.mo. en virtud de una 
ley se radicó el do.minio. de este inmue­
ble, o. sea, se afectó el do.minio. del mismo. 
al Banco., po.r medio. del pro.yecto. de que 
co.no.ce actualmente el Ho.no.rable Co.ngre­
:so. Nacio.nal, pasaría este bien a estar afec­
to. al uso., go.ce y do.minio. del Tribunal Ca­
lificado.r de ~leccio.nes. 

De tal suerte que lo. que parece al Ho.no.­
rabIe Diputado. Info.rmante de la Co.misión 
de Go.bierno. Interio.r, seño.r Serrano., algo. 
meramente fo.rmal, tiene co.ntenido. jurídi­
'Co. de vital impo.rtancia y de la mayo.r 
transcendencia. 

N o. se ha discutido. en el Ho.no.rable Se­
:nado. acerca de la co.nveniencia del pro.-

pósito. perseguido. po.r este proyecto. de 
ley y tampo.co. lo. co.ntro.vertió la Ho.no.ra­
ble Co.misión de Go.bierno. Interio.r, en cu­
yo. no.mbre acaba de info.rmar el Ho.no.ra­
ble seño.r Serrano.. 

To.do.s estamo.s de acuerdo. en que es útil 
afectar este inmueble para que el Tribl!,nal 
Calificado.r de Eleccio.nes pueda cumplir 
en debida fo.rma y co.n la mínima co.mo.­
didad máterial, sus impo.rtantes labo.res 
de o.rden co.nstitl).cio.nal. Pero., estamo.s en 
antecedentes e info.rmado.s de que el Ban­
co. del Estado. no. estaría de acuerdo. co.n 
el pro.cedimiento., ni co.n el pro.pósito. <le es­
t~ pro.yecto. de ley y so.stendría la incons-: 
titucio.nalidad del pro.yecto., en lo.s térmi­
no.s en que lo. despachó o el Ho.no.rable Se­
nado.. Ha querido. la Co.misión de Co.nsti­
tución, Legislación y Justicia po.ner en 
evidencia, a través del pro.pio. articulado. 
de la ley, la inco.nsistencia deJa argumen­
tación del Banco. del Estado. de Chile, po.r­
que al mo.dificarse la ley en virtud de la 
cual se afecta este bien al go.ce y uso. del 
Banco., se está demostrando. que si el pro.­
yecto. de ley que aho.ra está despachando. 
el Co.ngreso. fuera inco.nstitucio.nal, tam­
bién lo. habría sido. la ley que o.to.rgó el 
do.minio. de ese inmueble a esa institución. 

El o.rigen del do.minio. del Banco. del Es- o 
tado. so.bre este inmueble es la ley; el o.ri­
gen del do.minio. y go.ce del mismo. bien 
raíz po.r parte del Tribunal Calificado.r 
de Eleccio.nes también va a ser la ley. 

El seño.r UNDURRAGA.- ¿Me permi­
te una interrupción, Ho.no.rable, co.lega? 

El ¡;eño.r SCHAÚLSOHN. - Co.n mu-;­
. cho. gusto.. 

El seño.r DURAN (Presidente).­
Co.nu la venia del Ho.no.rable seño.r Schaul­
sohn, tiene la palabra Su Seño.ría. 

El seño.r UNDURRAGA.- ·Seño.r Pre­
sidente, en relación co.n está materia, de­
'bo. decir que he escuchado. co.n mucha aten­
ción lo. expresado. po.r el Ho.no.rable seño.r 
Schaulso.hn y lo. dicho. po.r el Ho.no'rable 
Diputado. Info.rmante de la Co.miisón de 
Go.bierno. Interio.r; pero, cabe tener pre-
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sente una duda que puede formularse al­
gún señor Diputado: los bienes del Banco 
del Estado ¿ de quién son en la actuali­
dad? Porque, no hay duda que, con pos­
terioridad a la liquidación del Banco del 
Estado y pagadas sus obligaciones, son 
fiscales. Pero, en el momento actual, ¿ son 
del Fisco o son de una persona jurídica 
distinta del Fisco? 

Si son del Fisco, no habría duda algu­
na de que se podría, por medio de una ley, 
hacer el traspaso de los bienes sin violar 
la disposición constitucional. Pero, si no 
son del Fisco, si son de una entidad jurí­
dica, de una persona jurídica indepen­
diente, ¿ en virtud de qué disposición cons­
titucional pueden traspasarse por medio 
de una ley como la que se discute? 

Agradecería a mi colega que nos acla­
rara estas dudas. 

El señor DURAN (Presidente) .. -
Puede continuar Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN. -Señor Pre­
sidente, nos encontramos en presencia de 
una figura que en Derecho toma el nom­
bre de "patrimonio de afectación"; se re­
fiere a bienes que, por medio de una ley, 
son afectados al uso, goce y dominio de 
un servicio público. En virtud del princi­
pio jurídico que dice que "en Derecho, las 
cosas se deshacen de la misma manera co­
mo se hacen", si por medio de una ley se 
ha atribuído el uso, goce y dominio de es­
te inmueble, como patrimonio de afecta­
ción, a una persona jurídica de Derecho 
Público, la misma ley que le dio ese desti­
no, puede, por la vía de la modificación de 
la ley, atribuir ese uso, goce y dominio, 
inclusive, a otra persona jurídica de De­
recho Público. 

Es el legislador el que coloca este in­
mueble en el uso y goce dé otra persona. 

Por eso, señor Presidente, puse énfasis 
en señalar que el Banco del Estado ha pa­
sado a tener derecho sobre esta propie­
dad, que estaba afectada al Instituto de 
Crédito Industrial en virtud de una ley, 
esto es, del D. F. L. que dio nacimiento al 

Banco del Estado. De ahí que la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia 
haya propuesto a la Honorable Cámara 
redactar el artículo único del proyecto co­
mo una simple modificación del artícuh 
primero transitorio del D. F. L. N9 126. 
Fue en razón de este decreto que se pro­
cedió a practicar la inscripción del do­
minio de esta propiedad en favor del Ban­
co del Estado. Por una modificación de es­
te artículo se pretende que pase a ser ti­
tular de este derecho el Tribunal Califi­
cador de Elecciones. En esta forma doy 
respuesta a la pregunta del Honorable se­
ñor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- ¿ Me permi­
te otra interrupción, Honorable Diputa­
do? 

El señor SCHAULSOHN.- Con. todo 
agrado, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente). 
Con la venia del Honorable señor Schaul­
so11n, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Pre­
sidente, de acuerdo con lo que en el in­
forme de la Comisión se expresa, y en 
conformidad al artículo 99 de la Ley Or­
gánica del Banco del Estado, que dice que 
los bienes o los fondos que sobraren des­
pués rle restituídos y pagados los depósi­
to, serán de prop~edad fiscal, resulta que 
este lJien raíz, del cual se está disponien­
do como si fuera de propiedad fiscal, no 
lo es en este momento, porque nq· existe 
una condición de por medio: que estén res­
tituídos los depósitos y pagadas las obli­
gaciones del Banco del Estado. En conse­
cuencia, parece contradictorio que se esté 
disponiendo en este instante de un bien 
cuyo dominio en favor del Fisco está so­
metido a condición. En efecto, mientras no· 
se hayan pagado las obligaciones del Ban­
co del Estado, en el caso de liquidación 
contemplado en el artículo 99, referido en 
el informe, este bien raíz no es de propie­
dad fiscal. Por lo tanto, para transferir 
el dominio de esta propiedad habrá que 
buscar otro procedimiento, pero no éste 
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que, como quien dice, por asimilación o 
por aproximación, se pretende usar para 
traspasar un bien de una persona jurídi­
ca, que si bien es cierto que es creación 
del legislador y tiene vinculaciones con el 
Estado, tiene un régimen jurídico perfec­
tamente determinado, sobre todo, en ct~an­
to a sus bienes. Los bienes son de la per­
sona jurídica, llámese ésta Banco del Es­
tado o de cualquier otra manera. Y pa­
sarán a ser del Fisco cuando se cumpla 
una condición: que el Banco del Estado 
baya pagado sus obligaciones; mientras 
tanto, son de la persona jurídica. Si­
guiendo el criterio que ha enunciado el 
Honorable señor Schaulsohn -,-aunque sea 
la ley, o el legislador, quien dé nacimien­
to legal a una persona jurídica- podría­
mos llegar a muchos excesos. 
, Desde luego, el día de mañana una ley 

crae una persona jurídica y,posterior': 
mente -digamos dos días después- otra 
ley toma todos los bienes de esa persona 
y los transfiere al Fisco o a otra persona 
jurídica. 

Debo decir, señor ¡>residente, al Hono-
.., rabIe señor Schaulsohn que ~sta tesis no 

es muy clara; más aún, creo que atenta' 
contra el precepto constitucional que con­
sagra la inviolabilidad de la propiedad, 
porque, en realidad, lo que se pretende me-

_ dianteeste proyecto de ley, es aplicar, co­
mo quien dice por extensión, determinad~s 
.disposiciones legales. Se creó una persona. 
jurídica, ésta adquirió determinados bie,. 
nes; y, ahora, sin la intervención de esa 
persona jurídica, el propio legislador la 
despoja de sus bienes y los traspasa a otra 
persona jurídica. 

, 1, 

,Creo que el organismo al cual se trata 
de favorecer, tenga local propio; pero el 
procedimiento para proporcionárselo no 
me parece claro; ademá.s, crearía un pre­
cedente funesto, conforme al cual, el día 
de mañana todas las personas jurídicas 
constituidas mediante una ley, podrían su:" 
frir, sin su intervención, la confiscación 
total de sus bienes. Y ello, Honorable Cá-

mara, violaría un cláro precepto constitu­
cional. 

El señor DURAN (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor SCHA ULSOHN .-Señor Pre­
sidente, debo insistir ante el Honorable 
'señor Undurraga que los argumentos plan­
teados por Su Señoría, en términos abs­
tractos' y doctrinarios, es muy verosímil 
que puedan conducir a las conclusiones a 
que Su Señoría arriba 

Pero, en el caso particular de que se 
trata, no debe olvidar la formá cómo es­
te bien fue adquirido por el Banco del Es­
tado ni la forma cuidadosa cómo la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia propone redactar este artículo, 10 
que viene a confirmar mi opinión, contra­
ria a los argumentos con que el Honora­
ble señor Serrano sostuvo que su akance 
es meramente formal. Por el contrario, se 
trata de una cuestión de fondo. Y lo que ha 
venido a dar relieve a la discrepancia en­
tre ambas Comisiones ha sido, precisa­
mente, ,la intervención del Honorable se­
ñor Undurraga. 

No es efectivo que con este proyecto de 
ley se esté disponiendo que determinados 
bienes del Banco del Estado salgan de su 
patrimonio y pasen a formar parte del 
patrimonio de una determinada persona 
jurídica () del Fisco. Este bien raíz con­
creto, 'del cual se trata, no ha sido adqui­
rido por el Banco del Estado en virtud 
de un contrato o de otro modo de adquirir; 

. sencillamente, una ley le atribuyó y afec­
tó a su dominio este bien. 

y la -ley que estamos tratando ahora, 
1flodificando la ley anterior, 'está afectan­
do este bien a otra persona jurídica, que 
vendría a ser la nueva beneficiaria del 
goce de este bien raíz. 

En consecuencia, la Comisión de Cons­
titución. Legisíación y Justicia no está es­
tableciendo una norma de carácter gene­
ral, no está atentando contra el patrimo­
nio de una persona jurídica ni la está pri-

,"j 
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vando de los bienes que se hayan incor~ 
porado a su patrimonio en forma ordina­
ria; sencillamente está modificando una 
disposición legal. Y creo que ni el Hono­
rable señor Undurraga ni nadie podrá po­
ner en duda que, si esta disposición cuya 
aprobación se propone a la Honorable Cá­
mara fuera inconstitucional, habría que 
llegar necesariamente a la conclusión de 
qU€ el decreto con fuerza de ley NQ 126, de 
cuya modificación se trata, también sería 
inconstitucional. 

El señor UNDURRAGA.- Eso no es 
raro, Honorable colega, en un decreto con 
fuerza de ley. 

El señor SCHAULSOHN.- No es ra­
ro; pero todos estamos de acuerdo con la 
finalidad que perS'igue. 

Estamos de acuerdo en que el único que 
podría reclamar sería el Banco del Es­
tado. Pero la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia ha redactado el pro­
yecto de tal manera que no puede dar ba­
se para una reclamación por lesión por 
parte de esa institución. Y,precisamente, 
el Banco del Estado no podrá reclamar, 
porque el origen' del dominio de este bien 
aparece expresamente citado en la ley que· 
modifica el artículo 1 Q transitorio del De­
creto con fuerza de ley N° 126 del cual 
emana. 

Señor Presidente, encuentro toda la ra­
zón a aquella argumentación en el senti­
do de que los 'bienes del Banco del Esta­
do están condicionalmente sujetos a pa­
sar al dominio del Fisco. 

Esto tiene que ver con el patrimonio 
normal del Banco del Estado, es decir, 
con los bienes que se hayan incorporado 
a su dominio mediante los actos jurídicos 
correspondientes; pero, en este caso par­
ticular, se trata de un bien raíz que ha 
sido afectado por una ley al Banco del 
Estado y que, por otra ley, pasa a for­
mar parte y a ser afectado a otro orga­
nismo, como es al Tribunal Calificador de 
Elecciones. 

En suma, señor Presidente, la Comisión 

de Constitución, Legislación y Justicia, 
concordando con la finalidad que ha teni­
do en vista el Honorable Senado al des­
pachar el proyecto en su primer trámite 
constitucional, y concordando con el Jon­
do de las disposiciones despachadas ya por 
la Comisión de Gobierno Interior, ha da­
do a este artículo la redacción que conoce 
la Honorable Cámara. Además, en virtud 
de los principios de Derecho Administrati­
vo acerca del patrimonio de afectación, 
propone que se modifique la ley que ad­
judicó este bien raíz al Banco del Esta­
do para que pase a estar afecto al uso y 
goce del Tribunal Calificador de Eleccio­
nes. 

Eso es todo cuanto deseaba decir, señor 
Pre8ic1ente. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
T.iene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, no entiendo el aspecto jurídi­
co del proyecto que estamos tratando; pe­
ro sí comprendo la tesis sustentada por 
el Honorable señor Undurraga. 

Entiendo que al aprobarse esta tarde 
este proyecto de ley, se va a inferir al Ban­
co del Estado una lesión grave. El señor 
Diputado Informante de fa Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia sos­
tiene que no hay lesión alguna para el 
Banco del Estado. Creo que si, por medio 
de una modificación de una ley se priva al 
Banco del Estado del uso de un edificio 
en el cual está desempeñando una fun­
ción en bien de la colectividad, mañana, 
por otra ley, otra ihstitución fiscal o semi­
fiscal puede aspirar al dominio del edifi­
cio que ocupa su casa. Ahora, como ese 
edificio fue construído por ley de la Re­
pública, habría que dictar una nueva ley 
para desalojar al Banco del Estado del 
edificio que ocupa su casa matriz. 

Debo insistir en que me parece acerta­
da la tesis sustentada por mi Honorable 
colega señor Undurraga. Creo que es la 
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más justa. Por otra parte, considero 'que, 
, de aprobarse esta tarde este proyecto, 
convertido ya en ley, puede ser declara­
do inconstitucional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SERRANO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SERRANO.- Señor Presi­

dente, empiezo por reconoqerque no soy 
-especialista en la materia. Pero debo re­
cordar a la Honorable Cámara que el in­
forme de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, en definitiva, no es más qlie la ree 

petición del informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia del 
Honorable Senado, entre cuyos miembros 
están los Honorables Senadores señores 
Fernando Alessandri, Franciscp Bulnes y 
Humberto Alvarez, quienes, indudable­
mente, son profesores, juristas especiali­
zados en la materia. ' 

Por estas razones, sin el ánimo de en­
trar a analizar a fondo e.ste proyecto de 
ley, insisto en el planteamiento que aunó 
la opinión de la Comisión senatorial cita­
da. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). -

Tiene la palabra Su SeÍíoría. 
El señor RIOS.- Señor Presidente, en 

conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 1 Q transitorio del decreto con fuer­
za de ley NQ 126, del año 1953, se trans­
firió el patrimonio del Banco del Estado 
el bien raíz de que se ocupa este proyec­
to de ley. 

Este mismo decreto con fuerza de ley 
refundió en el Banco del Estado cuatro 
institucione.s que funcionaban separada­
mente hasta ese momento. 

Por el artículo transitorio en referen­
cia, se transfirió al dominio del Banco del 
Estado un bierr raíz determinado. Indis­
C!utíblemente, el título de esta transferen-

\ 

cia de dominio es la ley y, de acuerdo con 
las normas generales de dérecho y, en es­
pecial, con lo dispuesto en nuestra Cons­
titución Política del Estado,' sólo se pue­
de privar del dominio de un bien a una 
persona jurídica o natural, mediante la 
expropiación declarada por ley, lo que ha 
faltando en este caso. 

A mi entender, el proyecto de ley en 
'discusión está mal fundamentado y mal 

concebido. Debería haberse declarado de 
utilidad pública al bien raíz a que se re­
fiere este proyecto y, una vez hecha esta 
declaración, disponerse que, efectuada la 
expropiación, sería entregado por el Fis­
co al Tribunal Calificador de Elecciones y 
a la Dirección General del Registro Elec­
toral, para que estos servicios funcionen 
en él. 

El señor SCHAUUSOHN.- ¿Me permi­
te una interrupción? 

El señor RIOS.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente). 

Con la venia del Honorable señor Ríos, 
tiene la,palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Desearía 
que el Honorable Diputado señor Ríos nos 
explicara qué ocurriría si el Congreso Na­
cional despachara un proyecto de ley por 
el cual se dijera: "disuélvese el Banco del 
Estado". ¿ Qué sucedería con los bienes de 
ese Banco? ¿ Podría o no ,el propio legis-' 
lador dar destino a .Jos bienes del Banco? 

El señor DE LA FUENTE.- Eso no 
va a ocurrir. 

El señor SCHAULSOHN.- El Fisco 
tendría que indemnizar, como consecuen­
cia de la expropiación, a alguien por esto. 

Las garantías constitucionales que ase­
guran el derecho de propiedad dicen re­
lación con los particulares, habitantes y 
personas jurídicas de dereeho privado, pe­
ro no puede decir relación con las perso­
nas jurídicas de derecho público, que son 
simples creaciones de la ley y que desapa­
recen en virtud de la propia ley que fue 
la única que les dio vida o existencia. 

Por eso, no se puede simplificar dema-

,1 
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siado con las instituciones jurídicas; no se 
pueden aplicar las normas que rigen las 
garantías individuales de la propiedad 
respecto de los particulares, al extremo 
de llevarlas hasta las garantías que pue­
den regir respecto de las personas j urí­
dicas de derecho público, que son sim­
'ples entes ficticios o creaciones del Es­
tado, de la ley, para cumplir los fines 
superiores, de acuerdo con los intereses 
de la colectividad. Es el legislador, es 
el Estado, a través de la ley, el que les 
asigna patrimonio y les da funciones. 
Es el Estado el que les da existencia y 
el que determina sus bienes. 

Por este motivo es que en la doctrina 
universal de Derecho Público no se ha­
bla de patrimonio en el sentido de de­
recho de propiedad privada, sino que de 
patrimonio de afectación; los bienes es­
tán adscritos a un determinado fin por 
la ley, la cual lo puede abrogar o modi­
ficar. Tratándose de un problema de 
Derecho Público, no se pueden aplicar las 
normas de Derecho Privado a las personas 
que no se rigen por las mismas disposicio­
nes que gobiernan a los particulares. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señO'r UNDURRAGA.- ¿Me per~ 

mite, Honorable Diputado? 
El señor RIOS. -Un momento, Ho­

norable colega. 
Señor Presidente, la respuesta que co­

rresponde dar a las observaciones del 
Honorable señor Schaulsohn es sencÜla. 
Su Señoría se coloca en él caso de que 
la persona jurídica denominada Banco 
del Estado se disuelva por disposición 
de la ley. Es una situación muy similar a 
la que trata el Título XXXIII del Código 
Civil, al referirse a las personas jurídicas 
llamadas fundaciones. Cuando éstas se di­
suelven, sus bienes pasan a ciertas perso­
nas señaladas por la misma ley, como se­
ría, en este cao, el Fico. 

Si se disuelve el Banco del Estado, la 
propia ley que disponga su disolución de­
berá indicar el destino de los bienes per-

tenecientes a esta persona jurídica. En 
copsecuencia, el problema se resolvería, si - . 
glhendo las normas generales establecidas 
en el Título XXXIII del Código Civil, res­
pecto de la personas jurídicas ... 

El señor DURAN (Presidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de ,la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Solicito la venia de la Sala para pro­
rrogar el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho hasta las cinco de la tarde 
y para votar el proyecto, en general y en 
particular, a esta hora. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente). -
Hay oposición. 

Ha terminado el tiempo detinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

"3.-MODIFICACION DEL ARTICULO 40, DE LA 

LEY N\' 10.383. EN LO REL1\TIVO AL MONTO 

DE LA CUOTA MORTUORIA QUE PAGARA EL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL.-MODIFICA-

ClONES DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando al Orden del Día, corresponde ocu­
parse, en primer lugar, de las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado al proyecto que aumenta el valor de 
la cuota mortuoria para los asegurados 
del Servicio de Seguro Social. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado al 
artículo único. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Honorble Senado ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de la Honorable Cá­
mara; que aumenta el valor de la cuota 
mortuoria de los asegurados del Servicio 
de Seguro Social, con las siguientes mo­
dificaciones al artículo único: 

En el primer inciso que, en este ar­
tículo, se propone agregar al artículo 40 
de la ley N9 10.383, ha' reemplazado la 
frase inicial que dice: "El familiar de un 
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.asegurado fallecido, la Sociedad de Soco­
rros Mutuos o la persona que comprue­
be", poi' esta otra: "El familiar de un 
asegurado fallecido o la Sociedad de So­
corros Mutuos que compruebe". Además, 
ha intercalado, entre las frases "un suel­
do vital" y "de la cabecera del Departa­
mento", lo siguiente: "del año 1956". Por 
último, ha agregado, en punto seguido 
(.), después de la palabra "sepultación", 
la oraciórt~inal que se indica: "Esta su­
ma se reajustará cada año en la misma 
proporción en que haya aumentado el sa­
lario medio de subsidios de ese año res­
pecto al del año anterior, en caso de que 
el sueldo vital no haya tenido variación. 
Podrá, asimismo, el Servicio de Seguro 
Social h!lcer el pago proporcionando el 
servicio· funerario cotrespondiente". 

A continuación ha agregado el siguien­
te inciso nuevo: 

"Se faculta al Consejo del Servicio de 
Seguro Social y al Consejo del Servicio 
Nacional de Salud para formar y capi­
talizar empresas o sociedades co:r:nercia­
les destinadas a cumplir los fines seña­
lados en est~ artículo. Para estos efectos, 
el Consejo del Servicio de Seguro Social 

. podrá ha.cer use¡ de los excedentes a que 
se refiere el artículo 59 de la ley NQ 
10.383". 

El inciso siguiente propuesto por la 
Cámara ha sido supritnido. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado al articulo único. 

Si le parece a la Sala, y no se pide 
. votación, se darán por aprobadas las mo­
dificaciones del Honorable Senado al ar­
tículo único. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-MODIFICACION DE DIVERSAS DISPOSI­

CIONES DE LA LEY NQ 6.415, QUE RESERVO A 

LAS NAVES CHILENAS EL COMERCIO DE 

CABOTAJE EN EL PAIS.-MODIFICACIONES 

DEL SENADO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, en seguida, en tercer 
trámite constitucional, del proyecto so-' 
bre fomento de .la Marina Mercante Na­
cional. 

-El oficio del Senado, con las modifi­
caciones introducidas al 'proyecto, figura 
entre los Documentos de la Cuenta de la 
sesión 15~ Ordinaria, celebrada el martes 
12 de junio de 1956. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
discusión la modificación al artículo 1 Q 

que consiste en suprimir las palabras "pa­
saj éros y". 

El señor VON MUHLENBROCK.-Pi­
do la palabr~, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-, 
ne la palabra Su SeñoríJ;!,. 

El señor VON MUHLEMBROCK.­
Señor Presidente, la modificación que el 
Honorable Senado introdujo al artículo 
1 Q de este proyecto consiste en la supre­
sión de las palabras "pasajeros y" . 

Estimó el Honorable Senado que, in­
ternacionalmente, se acepta, dentro del 
concepto de cabotaje, el transporte de car­
ga. Por eso, consideró conveniente' eXGluir 
la palabra "pasajeros" de dicho artícu­
lo. En efecto, en algunas regiones del 
país -P?r ejemplo, en la zona norte-, 
las naves mercantes tendrían dificultades 
para absorber el movimiertto de pasaje­
ros que, en este caso, deberían hacer los 
buques extranjeros. 

Creo que esta indicación no afecta en 
absoluto la ley y, aun más, viene a resol..; 
ver un problema que preocupa a la zona 

\ 

norte. Por eso, mi opinión personal es que 
esta modificación del Honorable Senado 
debe ser aceptada por la Cámara. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

.¡, 

' .. ~ 
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El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORBALAN .-Señor Presi­
dente, siento. diferir del criterio sustenta­
do .por el Honorable Senado y por el Ho­
norable colega señor Julio Von Mühlen-

. brock. 

En el proyecto enviado por la Honora­
ble Cámara al Honorable Senado, se sub­
entendía en la definición de "cabotaje" 
también el transporte de pasajeros. Y así 
como el Honorable señor Von Mühlen­
brock ha señalado la importancia que él 
tiene para la zona norte, debo destacar 
lo fundamental que tal cabotaje es para 
las zonas central y sur, sobre todo para 
esta última, de la cual es Diputado el Ho­
norable colega. 

Si nosotros eliminamos de la defini­
ción de cabotaje .la palabra "pasajeros", 
estamos, automáticamente, liberando a to­
das estas empresas, a las que se está dan­
do un tratamiento preferencial, de obli­
gaciones que más adelante les crea esta 
misma ley. Así, en artículos que a conti­
nuación discutirá la Honorable Cámara, 
vemos que las compañías tendrán que 
cumplir con una tarea mínima de cabo­
taje a través del país. Esto significa que 
deben atender el transporte de pasaje­
ros y de carga. 

Si eliminamos el término "pasajeros" 
de esta disposición, nos encontraremos 
ante el hecho de que bastará con que es­
tas compañías atiendan solamente el 
transporte de carga y no el de pasaje­
ros, para que estimen que están cumplien­
do con la misión de hacer cabotaje que 
les encomienda la ley. 

Sin embargo, es sabido que el transpor­
te de pasajeros entre los puertos nacio­
nales es antieconómico para cualquier 
compañía; en cambio, el transporte de 
carga se financia o deja utilidades. En 
este caso, bastaría con que estas compa­
ñías, a las cuales se crea la obligación de 
atender el cabotaje n'acional, cumplieran 
con los requisitos de atender el transpor-

te de carga para que consideraran, repi­
to, que están haciendo cabotaje. Esto 
traería como como consecuencia que la 
flota marítima del Estado sería la única. 
que podría atender el transporte de pa­
saj eros en las zonas norte, central y sur 
del país . 

Por eso, señor Presidente, creo que el 
Honorable Senado ha cometido un error 
al eliminar la palabra "pasajeros" de esta 
disposición, y que el artículo debe quedar 
redactado tal como ha sido propuesto por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.-Pido 

la palabra, señor Presig~nte. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-Se­

ñor Presidente, en relación con la obser­
vación del Honorable señor ,Corbalán, 
cabe decir que es indudable que, al eli­
minar Jet expresión "pasajeros", ciertas 
disposiciones del proyecto van a ser in­
aplicables a las empresas que solamente 
hagan cabotaje de pasajeros. Pero tam­
bién es preciso tener presente que, en 
esta forma. las empresas navieras extran­
jeras 'van a poder hacer cabotaje entre los 
diversos puertos de la República reserva­
dos a pasajeros; es decir, podrán trans­
portar pasajeros entre los diversos puer­
tos de la República. Porque el artículo pri­
mero dice: "El cabotaje queda reservado 
a las naves chilenas bajo las condiciones 
establecidas en la presente ley". Si se eli­
mina la expresión "pasajeros", quiere de­
cir que las naves extranjeras van a po­
der transportar pasajeros entre los diver­
sos puertos de la República. O sea, señor 
Presidente, esto, si bien, en ciertos as­
pectos, puede constituir una mayor ven­
taja para las naves nacionales, ~omo ob­
servó el Honorable señor Corbalán, en 
otros disminuye el privilegio o el mono­
polio que se crea en favor de ias naves 
chilenas. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 
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El señür DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señür CORBALAN.-Señür Presi­
dente, apar~ntemente, lo. expresado. pür 
el Hünürable señür Cürrea sería favürable 
a la idea del Senado. de eliminar la pala­
bra "pasajerüs". Sin embargo., hay un 

¡ hecho. que ni el Hünürable señür Cürrea 
ni nadie en esta Hüno.rable Cámara pue­
de descünücer: el transpürte de pasaj erüs 
no. es un negüciü para ninguna cümpañía 
de navegación. Actualmente, si no. es un 
negüciü, mal va a püder existir interés 
de parte de las cümpañías extranjeras en 
acügerse a este aparente beneficio de 
transpürtar pasaj erüs entre lüs puertüs 
chilenüs. . 

De ahí, señür Presidente, que crea e in­
sista en que el criterio. señalado. pür el 
Hünürable Senado. va en perjuicio. del 
transpürte de pasajerüs, sübre tüdü en 
1üs puertüs de la züna sur del país, es in­
cünveniente para el país y debe ser recha­
zado. pür la Hünürable Cámara. 

Nada más, señür Presidente. 
El señür DURAN (Presidente) .-Ofrez--

cü la .palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En vütación la prüpüsición del Hünüra­

ble Senado. para suprimir las palabras 
"pasajerüs y" en el artículo. primero.. 

. -Practicada la votación en forma eco-
.. nómica. dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 34 votos,. por la negativa, 14 
votos. 

El señür DURAN (Presidente) .-Aprü­
badas las müdificaciünes intrüducidas pür 
el Hünürable Senado. en el artículo. 1 Q del 
prüyectü. 

En discusión las müdificaciünes del Hü-
no.rable Senado. al artículo.· 2Q• 

Ofrezco. la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En vütación. 
Si le parece a la Hünürable Cámara, se 

aprübarán las müdificaciünes del Senado.. 
Aprübadas. 

En discusión las müdificaciones intro-­
ducidas pür el Senado. en el artículo. 3Q

• 

El seño.r BENA VIDES.-Pido. la pala­
bra, señür Presidente. 

El señül DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señüría. 

El seño.r BENAVIDES.-Seño.r Presi­
dente, deseo. sülicitar que se vüte separa-­
damente ... 

Variüs señüres DIPUTADOS.-Nü se 
üye nada. 

El señür BENAVIDES.-Séñür Presi­
dente, el Hünürable Senado. ha reempla­
zado. la frase "especialistas extranjerüs",. 
cüntemplada en el inciso. segundo. del ar­
tículo. 3Q del prüyectü de la Ho.nürable 
Cámara, pür "persünal extranjerü". 

y o. deseo. que se vüte separadamente 
esta modificación. A mi· juicio., es much()­
mejür, en esta parte, la redacción de) 

. pro.yectü de la Ho.nürable Cámara, pür"' 
cuanto. la frase "persünal extranjerü'" 
abarca to.da clase de persünas y no. se re­
fiere a lbs casos calificadüs que, según el 
espíritu de la ley, se han querido. co.ntem­
pIar. La redacción que esta Hünürable Cá­
mara dio. a esta dispüsición tiene un al­
cance más específico. y cüncretü que el se­
ñalado. pür el Senado.. 

Me parece que el Senado. ha t-enidü buen 
criterio. al cambiar, en el mismo. incis~ 
del artículo. 3Q, la frase "en casüs excep­
ciünales", po.r "en fürma transitüria" . 

Pür este mütivü, sülicitü que se vüte se­
paradamente la müdificación a que me' he 
referido.. 

Elseñür . VON MUHLENBROCK.­
¿ Me co.ncede una interrupción, Hünürable 
cülega? 

El señür BENAVIDES.-Cün much() 
agrado.. 

El señür DURAN (Presidente) .-Co.n 
la venia del Ho.nürable seño.r Benavides. 
tiene la palabra Su Señüría. 

El señür VON MUHLENBROCK.­
Señür Presidente, yo. cüncurrí a la sesión 
de . la Cümisión de Hacienda del Senad~ 
cuando. se discutió este artículo.. La ver­
dad es que el criterio. de dicha Cümisión 

'l., 

. :¡ 

1 
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. fue ampliar y dar mayor armonía y faci­
lidades a la Dirección del Litoral y de Ma­
rina Mercante, en lo que se refiere a las 
nuevas naves que se incorporarán en este 
servicio. Tanto fue así que el aspecto se­
ñalado sólo importa una simple modifica­
ción de redacción. Vale la pena analizar 
el último inciso del artículo 39, porque en 
él aparece claramente €stablecida la am­
plitud de criterio del Honorable Senado, 
por cuanto se agrega una frase que no 
iba en la redacción que había dado la Ho­
norable Cámara. El inciso dispone ahora 
que "la dotación de cada nave será deter­
minada por la Dirección del Litoral y de 
la Marina Mercante, oyendo a los repre­
sentantes de los armadores, oficiales y 
tripulantes" . 

Es decir, para determinar la dotación 
de una nave no se excluirán los intereses 
<le la tripulación, oficialidad o especialis-" 
tas chilenos, e, inclusive, para fijar esa 
dotación, será necesario oír a la tripula­
ción nacional. 

En forma personal, quiero dejar cons­
tancia de mi criterio para la historia de 
la ley, diciendo que, en este caso, la Di­
rección del Litoral y de la Marina Mer­
cante debe limitar el período durante el 
cual se nombra a ese personal especiali­
zado. Creo que, en el Reglamento que el 
Ejecutivo dicte para esta ley, deberán' 
:quedar claramente defendidos los intere­
:ses del personal, de los especialistas y de 
1a oficialidad de" la Marina Mercante N a­
cional. 

El ¡¡eñor ROSENDE.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
Honorable señor Van Mühlenbrock hacía 
uso de una interrupción que le concedió 
el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES.-No tengo in­
conveniente en conceder una interrupción 
.al Honorable señor Rosende. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Rosende. 

==================== 
El señor ROSENDE.-Señor Presiden­

te, en realidad, si se compara la redac­
ción que dio la Honorable Cámara a este 
inciso y la que le dio el Senado, aparece 
como más amplia la del Senado, porque, 
en virtud de lo estatuído por la Cámara, 
sólo se podría contratar personal extran­
jero en caso de que éste fuera especiali­
zado y, únicamente, por excepción. En 
cambio, la redacción del Senado tiene 
más amplitud, porque autoriza la contra­
tación de personal extranjero, aunque no 
sea especialista, pero en forma transito­
ria. 

Evidentemente, el ideal en cuanto a la 
redacción de este precepto, habría sido se~ 
fíalar que la Dirección del Litoral y de la 
Marina Mercante quedaba autorizada, 
para ella autorizar, a su vez, la contrata­
ClUn de personal extranjero en forma 
tram;itoria y en casos excepcionales, a fin 
de que no pudiera abusarse de esta auto­
rIzación. 

En realidad, me parece que es más con­
veniente la redacción del Senado, pero 
tendría interés en que quedara estableci­
do, en la historia de la ley, que esta re­
dacción tiende a que la autorización sólo 
podrá otorgarse en casos excepcionales. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Benavi­
des. 

El señor BE NA VIDE S.-Señor Presi­
dente, en la fórma en que está discutién­
dose el artículo, tal vez no quede en cla­
ro, en la mente de los Honorables colegas, 
cuál es el alcance exacto d~l problema. En 
realidad, lo que he afirmado no se con­
trapone con lo que ha sostenido el Ho­
norable señor Von M ühlenbrock,porque, 
,efectivamente, dada la redacción hecha 
por el Senado en el último inciso de esta 
disposición, no hay probl€ma en lo que se 
refiere a los armadores, oficiales y tripu­
lantes, en cuanto a que ellos serán oídos 
para los efectos de la dotación de cada 
nave. El problema que se plantea en el 
fondo, el cual también ha sido hecho pre-
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sente por el Honorable señor Rosende, es 
que, dada la redacción propuesta por el 
Senado, la autorización sólo podría otor­
garse en forma transitoria, en circuns­
tancia de que también debiera abarcar los 
casos excepcionales. Nuestra insistenci~ 
se refiere a este hecho en el aspecto que 
paso a señalar. Es natural que en las na­
ves pueaa faltar personal especialista. Es 
10 lógico que esto pueda ocurrir en casos 
excepcionales o en forma transitoria, 
mientras la nave pueda ser dotada de 
personal nacional; pero no debiera ocu­
rrir, y aquí reside el fondo del problema. 
respecto a la tripulación. No es lógico que 
falten tripulantes. Esto es lo que quere­
mos evitar. En este punto, la disposición 
puede prestarse a abusos. Sé que en el 
país no hay escasez de tripul~ción; lo que 
hay es escasez de especialistas. 

Ahora bien, en el término "especialis­
ta" queda, evidentemente, aquel· tipo de 
actividad que requiere una especializa­
ción; pero no se puede pretender que el 
marinero, el tripulante corriente de los 
barcos pueda ser substituído por extran­
jeros; aun en forma transitoria, confor­
me con la proposición del Honorable Se': 
nado. 

La redacción debería quedar reforza­
da en tal forma, como lo señalapa el Ho­
norable señor Rosende, que se dijera "en 
forma transitoria y en casos excepciona­
les". Esto no ha sido así, y ése ha sido 
el espíritu de la Honorable Cá,mara. 

El señor ROSENDE.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor BENAVIDES.-Con mucho 
gusto. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, a propósito de las observaciones de mi 
Honorable colega, quería destacar que, en 
realidad, será más frecuente hacer uso de 
esta autorización en los casos de los es-

. pecialistas; pero es teórica y prácticamen­
te posible que, en alg':lnas oportunidades, 
por enfermedad u otra causa extraordina-

I 

ria; durante el viaje de la nave pueda fal-

tar personal de tripulación. ¿ EntoncesF • 

evidenterhente, habría que dotarla con' 
tripulación extranjera? A este punto va­
dirigida la observación que he formulado~ 
en el sentido de dejar establecido, en la.. 
historia de la ley, que esto sólo se podrá .. 
hacer en casos excepcionales . 

. El señor BEN A VIDES.~Señor Presi­
dente, este aspecto incide en la interpre­
tación de la ley. Desgraciadamente, en la 
forma en que. queda la redacción, el con-­
cepto es perfectamente claro, y no será 
tan fácil que se tenga que' recurrir a la. 
historia de la ley para est~blecer fidedig-­
namente el pensamiento del legislador. " 

Por este motivo, creo que es preferibler 

en estas circunstancias, aprobar el crite­
rio del Honorabe. Senado, el que, eviden­
temente, mejora la redacción, cuand~ 

reemplaza la frase "en casos excepciona-­
les" por "en forma transitoria", pero ob-· 
jeto, por las razones que he dado, la mo­
dificación que consiste en reemplazar la... 
palabra "especialista" por "personal". 

El señor CORBALAN.-Pido la pala-­
bra¡, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie-, 
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor CORBALAN.-Señor Presi~­

dente, coincido totalmente con las obser-­
vaciones formuladas Por el Honorable se­
ñor Benavides. Creo que esta ,modifica-. 
ción de la palabra "especialista" por "per-­
sona}" traerán una serie de complicacio-­
nes. 

En este instante no sabría señalarlosr -

pero sé que existen varios barcos de ban­
dera nacional que aún trabajan con per-­
sonal extranjero. También se sabe que 
existe un gran número de trabajadores. 
de la marina mercante que estánma­
triculados, pero, sin embargo, no pueden 
trabajar durante todo el período hábil del 
año, porque no existen barcos suficientes_ 

Por este motivo, el término que había.. 
usado la Honorable Cámara se refería 
sólo a hacer una excepción en los casoS'; 
de tratarse deespecwlistas, dado que, ell!. 

\ . 
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esta forma, se resguardaba el trabajo de 
-todo el personal nacional que está en con­
·diciones de atender las naves nacionales 
actualmente existentes y las que los ar­
madores adquieran de acuerdo con este 
proyecto. 

Además, hay otro hecho. Cuando se tra­
ta de personal extranjero, no aparecen las 
obligaciones de parte de los patrones, en 
10 concerniente al cumplimiento de nues­
tras leyes sociales. Este personal es con­
tratado en el extranjero, y en sus contra­
tos no se establecen las obligaciones con­
traídas por parte de los patrones en los 
contratos colectivos que se mantienen con 
los operarios y trabajadores chilenos . .por 
<este hecho, esta modifica.ción del Hono­
rable Senado se presta para que más 
tarde se puedan burlar los convenios co­
lectivos celebrados con los trabajadores 
tChilenos. 

Por estas consideraciones, y coincidien­
do con el Honorable señor Benavides, creo 
que debe mantenerse la palabra "especia­
lista" señalada en el proyecto de la Hono­
:rabIe Cámara. En esta forma, se resguar­
dará al personal chileno y, también, el 
fiel cumplimiento de las leyes sociales del 
:país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN, (Presidente) .-Ofrez-

,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votarán todas las modificaciones in­

·troducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 39, con la sola excepción del reem­
plazo de la palabra "especialista" por 
''''personal'', que se votará separadamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se darán por aproba­
das las modificaciones del Honorable Se­
'nado. 

Aprobadas. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en reemplazar 
la palabra "especialista" por "personal". 
En caso de aprobarse, la expresión "ex­
-tranj eros" se pondrá en singular. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica. dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 28 votos; por la negativa, 19 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
badas las modificaciones del Honorable 
Senado. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 49 del proyecto. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado en el 
articulo 49 del proyecto despachado por 
la Cámara es de simple redacción. 

Estimó la Comisión respectiva primero, 
y las Comisiones Unidas más tarde, señor 
Presidente, que para los efectos de esta 
ley, las naves nacionales se considerarían 
naves de servicio público o de servicio par­
ticular, La Comisión del Honorable Se­
nado consideró, señor Presidente, que no 
son los armadores los que se clasifican 
de servicio público o particular, sino las 
naves. y en este sentido modificó la re­
dacción del artículo 49, que en lo demás, 
entiendo que es absolutamente igual, sal­
vo esta leve modificación, al texto apro­
bado por la Honorable Cámara de Dipu­
dos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate: 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

taci6n, se darán por aprobadas las modi­
ficaciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 59. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. ' 

El señor VON' MUHLENBROCK.­
Se trata, simplemente de reemplazar en el 
proyecto aprobado por la Honorable Cá­
mara, la frase que dice: "armadores que 
hagan el servicio público", por esta otra: 
"naves que hagan el servicio público". 
Esta modificación del Honorable Senado 
tiene por objeto complementar la que se 
hizo al artículo 49. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez-
eo la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se darán por aprobadas las modi­
ficaciones propuestas por el Honorable 
Senado. 

Acordado. 
En discnsión las modificaciones al ar­

tículo 69• 

El .señor VON MUHLENBROCK.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DVRAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-..­
La diferencia, señor Presidente, entre lo 
,aprobado por la Honorable Cámara y por 
el Senado de la .República, está en la le­
tra "n" que el Honorable Senado propo­
ne agregar a la palabra "pueda" del tex­
to aprobado por esta Honorable Corpora­
ción. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
'eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobada la mod'ifi­
caéión introducida por el Honorable Se­

'J1ado. 
Acordado. 

, En discusión el artículo 7Q• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la modificación del Sena­
do al artículo 79• 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobada la modificación .al artículo 7Q• 

, El señor CORBALAN.-Señor Presi-, 
dente, pido que se vote separadamente. 

El señor DURAN (Presidente) .-EJtá 
cerrado el debate, señor Diputado. Esta­
mos en votación. 

El señol; CORBALAN.-=----Ruego al se­
ñor 'Presidente solicitar el asentimiento 
unánime de la Sala. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
, cito el asentimiento unánime de la Sala 

para votár separadamente, por letras, este· 
artículo, 

El señor ALDUNATE.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-No 
hay acuerdo. 

En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 79• 

-Practicada la votación en forma, eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negativa; 7 
votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la modificación del Honorable, Sena­
do al artículo 79• 

En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 89. 

El s~ñor VON MUHLENBROCK."--­
Pido la palabra, s'eñor Presidente. 

El, señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, en este artículo, al fi­
nal de su inCiso primero, la Honorable Cá-

, mara había aprobado una frase que de­
cía: " ... o en la transformación de na­
ves y mejoras de las mismas", la cual fue 
rechazada por el Honorable Senado. Se­
gún este artículo 89• las empresas navie­
ras deben destinar anualmente una can­
tidad no inferior al veinte por 'ciento de 
su renta líquida, para invertirla, entre 
otras cosas, en la "transformación de' n~­
ves y mejoras de las mismas~'. Como digo, 
el Honorable Senado suprimió esta idea, 
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pues estimó que dicho veinte por ciento 
debía invertir se, única y exclusivamente, 
en la adquisición de unidades nuevas. 

De esta manera se quiso precaver po­
sibles abusos o subterfugios para burlar 
al ley. Por consiguiente, señor Presiden­
te, esta modificación del Honorable Sena­
do, prácticamente, mejora el texto que es­
tamos estudiando. 

En seguida, el Honorable Senado intro­
dujo como tercero un nuevo inciso, que 
se refiere a la liquidación de la empresa. 
naviera. Esto es de absoluta conveniencia, 
pues deja establecido el procedimiento que 
se seguirá en caso de liquidación de di­
chas empresas. 

Nada más, señor Presidente. 
EL señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación. se darán 'por aproba­
das las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al artículo 89. 

Acordado. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 99. 
El señor SILVA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A.- Señor Presidente, 

la modificación del Honorable Senado al 
artículo 99 tiene por objeto eliminar el 
gravamen que podría afectar a las empre­
sas navieras y de lanchaje y muellaje na­
cionales, en virtud del artículo 27 de la 
ley N9 11.575, en caso de revalorización de 
su material a flote. 

Debo manifestar a la Honorable Cáma­
ra que el artículo 99, aprobado en primer 
trámite constitucional por ella, establecía 
que las empresas navieras y de lanchaje 
y muellaje nacionales podrÍan revalori-

. zar anualmente sus naves y demás mate­
rial a flote, hasta un valor equivalente a 

sus respectivos costos de reposición; que 
esta revalorización debía ser aceptada pre­
viamente por la Dirección General de Im­
puestos Internos; que ella no constituiría 
renta imponible para los fectos de los im­
puestos de categoría y los impuestos glo­
bal complementario y adicional a la ren­
ta; y que, finalmente, sería considerada 
en el capital propio del contribuyente pa­
ra todos los efectos legales. Pues bien, se­
ñor Presidente, con este agregado que ha­
ce el Honorable Senado al inciso primero 
de este artículo, se pretende otorgarle otra 
garantía más a las empresas navieras y 
de lanchaje y muellaje. En mi opinión, es­
ta nueva garantía es irritante, porque la 
generalidad de los contribuyentes está 
afecta a las disposicjones de la ley N9 
11.575, con la sola excepción de estas em­
presas navieras. 

Por estas razones, señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos votaremos en 
contra de la -modificación propuesta por 
el Honorable Senado e insistiremos en el 
critero de la Honorable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor VO~ MUHLENBROCK. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK. 

Señor Presidente, cuando comenzó a estu­
diarse este proyecto de ley y se aprobó 
por las Comisiones de Economía y de Ha­
cienda, aún no se había dictado la ley N9 
11.575, que autorizó la revalorización de 
los bienes y le aplicó un impuesto del cua­
tro por ciento. 

En todo caso, el espíritu del legislador 
y patrocinadores de este proyecto, fue li­
berar a las empresas navieras nacionales, 
en lo posible, del pago de todo gravamen, 
como manera de estimular la formación 
de una poderosa marina mercante en Chi­
le. 

Por estos antecedentes, señor Presiden­
te, ya que en esa fecha no existía la ley 
N9 11.575, para respetar el espíritu de los 
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, patrocinadores de este proyecto, debemos 
aceptar la modificación del Honorable 
Senado. 

El Honorable señor Miranda me ha soli­
citado una interrupción, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .. -
Con la venia del Honorabel señor Von 
Mülhenbrock, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se­
ñor Presidente, como lo ha, expresado el 
Honorable señor Von Mühlenbrock, cuan­
do se discutió este proyecto en las Comi­
siones de Economía y de Hacienda, no 
existía la actual ley N9, 11.575. Esas Co­
misiones recomendaron su aprobación y, 
en esas condiciones, la Honorable Cáma­
ra acogió este artículo 99, quedando de 
manifiesto que el espíritu del legislador y 
los patrocinadores del proyecto fue el de 
eximir' a las empresas navieras del pago 
de los impuestos que existían entonces. 

Como posteriormente se dictó la ley N9 
11.575, es natural que el Honorable Sena­
do haya modificado la redacción de este 
artículo, adaptándolo a las nuevas circuns­
tancias, dentro del éspíritu ya señalado de 
conceder franquicias espeCiales a J~s em­
presas navieras. 

Por estas razones, ~eñor Presidente, los 
Diputados de estos bancos votaremos fa­
vorablemente la modificación introducida 
por el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. Y muchas 
'gracias, Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' 
En votación. 
Si le parece a la ,Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se ~ará por aprobada 
la modificación del Honorable Senado al 
artículo 99. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

,El señor DURAN (Presidente). ---'­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 28 votos; por la negativa, 10 
votos. _-

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobada la modificación del Honora'tle 
Senado al artículo 99• 

En discusión la modificación del Ho-
norable Senado al artículo 10. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide po­

tación, se aprobará la modificación del 
Honorable Senado al artículo 10. , 

Acordado. 
En discusión' la modificación, introduci-

da,por el Honorable Senado al artículo 11. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobará la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado al artícu­
lo 11. -

Acordado. 
En disc~ión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado al artícu~ 
lo 12. 

El señor CORBALAN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

'El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, cuando se discutió por primera vez 
este proyecto en ,la Honorable Cámara, 
nosotros señalamos, en varias oportunida_ 
des, el hecho de que algunas de sus dispo­
siciones, destinada a resguardar el interés 
nacional y atender las necesidades de, 
aquellas zonas más apartadas de nuestro 
territorio, que requieren el respaldo y el 
apoyo de nuestra Marina Mercante, se ha­
bían reda,ctado en tal forma, que no se 
establecía e,n ellas niguna obligación pa­
ra los armadores. 

Un ejemplo típico de esto, señor Presi­
dente, es el artículo 12, que dice lo si­
guiente: 

"Si por el hecho voluntario o culpa del 
,/ 

-', 

.' :'--
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armador se interrumpiere en su totalidad 
o en parte el servicio de navegación, sin 
haberse dado el aviso de que trata el ar­
tíc~lo anterior, el Presidente de la Repú­
blica, en ej ercicio de 'RUS atribuciones, de­
cretará lo necesario para restablecer y 

asegurar el servicio". 
De acuerdo con esta disposición, tal co­

mo se aprobó por esta Honorable Cámara, 
én eRte evento, el Presidente de la Repú­
blica debía arbitrar laR medidas c<1nducen­
tes al restablecimiento del servicio, re­
curriendo, por ejemplo, a la Armada Na­
cional o a otras empresas de navegación, 
a las cuales tendría qu~ cancelarleR el ser­
vicio prestado. 

Afortunadamente, el Honorable Sena­
do ha reparado la injusticia que contenía 
este artículo. Si un armador deja de aten­
der o interrumpe un servicio que le ha si­
do concedido por el Ministerio de Econo­
mía, sin cumplir este requisito del aviso 
dado con tre;; meses de anticipación, es ló­
gico que él sea el responsable y deba 
correr con los gastos que significa la man­
tención del servicio. De ahí que el Hono­
rable Senado haya agregado al final del 
inciso primero del artículo, a continuación 
de la palabra "servicio", reemplazando el 
punto por una coma, la frase: "por cuen­
ta del armador". En esta forma, el ar­
tículo 12 impone a los armadoreR que 
atienden un determinado servicio de ca­
botaje o un Rervicio interno, la obligación 
de responder por los gastos que origine su 
interrupción. 

En consecuencia, nosotros somos parti­
darios de la aprobación de esta modifica­
ción introdncida por el Honorable Senado 
al artículo 12, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 12. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aprobada 
la modificación del Honorable Senado al 
artículo 12. 

Acordado. 
-Sin delJate ?J por asentimiento tácito 

fueron aprobadas las modificaciones del 
HOfwraN(' S('naao a los artículos 13 ?J '14. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) ,- En discusión la modifica­
ción del Honorable Senado al artículo 15. 

El señor SIL V A.- Pido la palabra, se­
ñor PreRidente. 

El Reñor CORREA LETELlER (Vice­
preRidente) ,- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, 
el Honorable Senado ha eliminado el in­
ciso primero del artículo 15, que estable­
cía que "los itinerarios ordinarios que de­
ban regir en los servicios de las diferen­
tes líneas de nayegación de cabotaje se­
rán fijados por el Presidente de la Repú­
blica, previo informe de la Comisión de 
Tarifas y Transportes Marítimos y no 
podrán ser alterados sin su autorización". 

N osotros creemos, señor Presidente, 
que esta disposición resguardaba el inte­
rés nacional al establecer que los itine­
rarios de los servicios de las diferentes 
líneas de navegación de cabotaje deben 
ser fijados por el Presidente de la Re­
pública, previo informe de al Comisión ci­
tada. Al suprimirse este inciso, los itine­
rarios ordinarios quedarían sujetos a 
cualquiera otra contingencia de orden re­
glamentario. Mientras tanto, señor Presi­
dente, este es el problema más grave que 
afecta a las zonas extremas del país, razón 
por la cual es conveniente que quede cla­
ramente establecido en la ley a quién le 
corresponde fijar dichos itinerarios. 

Por esto, rechazaremos la insistencia del 
Honorable Senado en lo que se refiere al 
inciso primero y, desde luego, al inciso 
segundo, ya que está en plena concordan­
cia. Aceptamos, señor PreRidente, la mo­
dificación propuesta para el inciso cuarto. 
Por consiguiente, solicito se tome vota­
ción Reparada, para que no vaya a ocurrir 
lo de otraR oportunidades, que se ha vota­
do en un solo todo. 
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El señor CORBALAN.- Pido la pala·, 
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice·· 
presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría . 

.El señor CORBALAR- Señor Presi­
dente, quiero rogar a la Honorable Cáma­
ra preste atención a las observaciones-que 
haré para insistir en lo que ha estado sos­
teniendo el Honorable señor Silva. 

De acuerdo con el inciso 1 Q del artíCulo 
15 aprobado por la Honorable Corpora­
ción, se estableció que los itinerarios or­
dinarios que deban regir en los servicios 
de las diferentes líneas de navegación de 
cabotajes serán fijados por, el Presidente 
de la República; previo informe de la Co­
misión de Tarifas y Transportes Marí­
timos y no podrán ser alterados sin su 
autorización. 

La eliminación, por parte del, Honora­
ble Senado, de esta disposición, me plantea 
inmediatamente la siguiente interrogan­
te: ¿quién fijará los itinerarios ordinarios 
de las líneas de navegación para la aten-
ción' del cabotaje interno? , 

El señor VON MUHLENBROCK.­
¿ Me permite una interrupción? 

El señor CORBALAN.~Y, ~d~más de 
ello, si alguien tiene ficultad para deter­
minarlos, ¿ puede un armador, sin auto­
rización, suspender o no la atención de 
este servicio que le ha sido fijado? 

De acueraó con el criterio del Honora­
ble Senado, nos encontramos ante el he­
cho de que no existe una autoridad que 
fije los itinerarios y, aún más, que sea 
una autoridad que háya recogido de un 
organismo técnico, com<;> es el caso de la 
Comisión de Tarifas y Transportes Marí­
timos, una opinión para efectuar dicha 
fijación. Esto significa, a la postre, que, 
a través de toda esta legislación, se 
está encargando exclusivmente a la Em­
presa Marítima q,el Estado la atención de 

, todos aquellos puertos de la zona sur del 
país que no resultan comerciales desde el 
purito de vista del cabotaje. Como conse-' 

cuencia de ello, se libera de toda respon­
sabilidad en el servicio de cabotaje a otras 
empresas navieras nacionales, de carác­
privado, las que se dedicarán, exclusiva­
mente, a atender los puertos que, para 
ellas, resulten más comerciales. 

Le voy a conceder una interrupción al 
Honorable señor Von Mühlenbrock. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, lamento que el Hono­
rable señor Corbalán no me haya conce­
dido la interrupción cuando se la" solicité 
hace. algunos minutos, porque le habría 
explicado que el Honorable Senado con­
s.ider'ó que este inciso 1 Q del, artículo 15 
que ha sido suprimido, resultaba redun­
dante en relación con el artículo 18 del . 
proyecto. 

Por este motivo 10 eliminó el Honora­
ble Senado. En efecto, el artículo 18 dice, 
en forma bien clara, que los proyectos de 
itinerarios de cabotaje, los de tarifas de 
pasajes y carga, lanchaje y muellaje, y 
sus condiciones de aplicación, serán estu­
diadas por la Comisión de Tarifas y 
Transportes Marítimos, etc. 

El Honorable Senado estimó que ha­
bía repetición de ideas y conceptos, y pro-
cedió a suprimir el inciso. ' 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Hono-
rable señor Corbalán. ' 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, las palabras del Honorable señor 
Von Mühlenbrock me obligan a preocu­
parme del artíCulo 18 que, según mi Ho­
norable colega, contiene las ideas contem-

, pIadas en el inciso 1 Q del artículo 15. 
Pero el artículo 18 establece que los 

proyectos de itinerarios de cabotaje, los 
de tr,rifas de pasajes y carga, e,tc., serán 
estudiados por una Comisión que estará 
'compuesta por el Subsecretario de Trans-

! o',: 
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porte; por el Jefe del Departamento de 
Transporte Marítimo y por otras perso­
nas. Se trata de una frondosa Comisión. 
Pero ella estudiará sólo los proyectos. 
Este artículo no establece cuál es la au­
toridad que, en definitiva, fijará los iti­
nerarios. Tal como está redactado este ar­
tículo, podría decirse que esta Comisión 
está facultada sólo para estudiar los pro­
yectos de itinerarios. Se podría, también, 
por medio de otro artículo, autorizar a 
una nueva Comisión para que hiciera 
otros proyectos, de manera que, en defi­
nitiva, podría haber cuatro o cinco pro­
yectos de itinerarios para atender una 
zona determinada. Pero a nosotros nos in­
teresa que exista una autoridad máxima 
que, con estos proyectos en sus manos, 
determine, en definitiva, cuál será el iti- . 
nerario que se aprobará o establecerá. 

De acuerdo con el texto del artículo 18, 
esto no está claro. Además, lo que abun­
da no daña. Aunque, como dice el Hono­
rable señor Von Mühlenbrock, la idea 
contenida en el inciso 19 del artículo 15 
esté contemplada en el artículo 18, dejé­
moslo tal como lo había propu'esto la Ho­
norable Cámara, porque eso tiende a ha­
cer la ley más clara y a evitar que el día 
de mañana se haga una interpretación 
desfavorable para los intereses naciona­
les. 

El Honorable señor Silva me ha pedi­
do una interrupción. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Corbalán, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El, señor SILVA.-Señor Presidente, es 
sólo para reafirmar lo que acaba de ex­
presar el Honorable señor Corbalán. 

En . realidad, el artículo 15 establece, 
categóricamente, quién va a fijar los iti­
nerarios de las líneas de navegación que 
atiendan el cabotaje, mientras que el ar­
tículo 18 determina quiénes van a hacer 
los estudios correspondientes de los pro­
yectos de itinerarios de cabotaje. Son dos 
cosas totalmente diferentes. 

Por eso, nosotros, creemos que es mu­
cho más feliz la redacción de la disposi­
ción aptobada por la Honorable Cámara, 
en el sentido de hacer imperativa la obli­
gaclOn de fijar estos itinerarios' para 
materias de cabotaje. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, por incisos, las modifica­

ciones al artículo 15. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en la supresión 
del inciso 19. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente r'esultado: por la 
afiT1nati~'a, 26 ~'otos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al inciso' 29. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada con la misma vota­
ción. 

Acordado. 
En votación la modificación del Hono-

rable Senado al inciso 49 . 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión la modificación del Hontl-

rabIe Senado al artículo 17. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por 

aprobada. 
Aprobado. 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 18. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SILV A.-Pido la palabra, se· 

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 
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El señor SIL V A.-Señor Presidente, en 
relación con el artículo 18, hay qna serie 
de modificaciones, de las cuales, al pare­
cer, la más importante es la que tiene 
por obj~to establecer quién va a presidir 
esta Comisión que estudiará los proyec-

"tos de itinerarios de cabotaje. ' 
En realidad, la Honorable Cámara ha­

bía determinado que fuera el Subsecreta­
rio de Transporte, del Ministerio de Eco­
nomía. El Honorable Senado ha conside­
rado que debe presidirl;l. el señor Minis­
tro de Economía. 

N osotros aceptamos este temperamen-. 
to, toda vez que será un representante di­
recto -del Ejecutivo y no un funcionario 
quien tendrá la responsabilidad de la fi­
jación de estos proyectos de itinerarios. 

Por otra parte, el Honorable Senado 
ha estimado conveniente agregar que, 
para estos efectos deberá oírse a un re­
presentante de los oficiales y a uno de 
los tripulantes, modificaCión que, tam­
bién, es aceptada por los Diputados de 
estos bancos. 

En lo que se refiere a las demás modi­
ficaciones, para nosotros no son ningún 
problema y las aceptamos, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrªdo et debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán las 

modificaciones del Honorable Senado. 
. Acordado. 
En discusión las modificacines del Ho­

nO,rable Senado al artículo 19. 
Ofrezco la palabra. 
El seftor ALDUNATE.~Son modiiica­

ciones de forma no más, señor Presi­
dente .. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. se darán por 

aprobadas las modificaciones del Hóno­
rabIe Senado. 

Aprobadas. 
.. -Sin debate y por asentimiento táci­
to. fueron aproqadas las' modificaciones 
del Honorable Senado a los artícu1..os 20 
y 21. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión 'la modifica­
ción del Honorable Senado al artículo 22. 

El señor COR~ALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-:­
presidente) .-Tiene la palabra' Su Seño­
ría. 

El señor CORBALAN.-El Honorable' 
Senado ha rechazado el artículo 22 pro~ 
puesto por la Honorable. Cámara, el cual 
decía lo siguiente: 

"La Subsecretaría de Transporte, con­
juntamente con la Comisión de Tarifas 
y Transportes Marítimos vigilarán el I 

cumplimiento por parte de los armadores 
y empresarios de las obligaciones que ha­
yan sido ~onsideradas para la fijación de 
las tarifas, como ser los relativos a suel­
dos y jornales u otros, sin perjuicio de las 
atribuciones legales de los organismos del 
trabajo". 

Señor Presidente, realmente no entien­
do cuál ha sido el criterio que ha tenido 
el Honorable Senado para eliminar éste 
artículo. Por él se entregaba una atribu­
ción tan importante a la Comisiqn de Ta-

. rifas y Transportes Marítimos, co~o es 
la de fiscalizar el cumplimiento' por par­
te de los armadores y empresarios, de las -
obligaciones que hayan sido consideradas' 
para fa fijación de las tarifas. Entre esos 
elementos, están, por ejemplo, los sueIdos 
y jornales que se pagan 'al personal que 
trabajan en estas labores. • 

Me gustaría que el Honorable colega 
señor Von Mühlenbrock, que actúa como 
informante del Honorable Senado a este 
respecto, nos diera algunos antecedentes 
del criterio que esa Corporación ha teni­
do al respecto. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Muy agradecido, Honorable colega. 

El señor CORBALAN.-Concedo una 

1,' 

.,',. 

., 

. t 
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interrupción al Honorable señor Von 
Mühlenbrock, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Corbalán, tiene la .palabra el Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, puedo contestar la pre­
gunfa del Honorable señor Corbalán ma­
nifestando que el Honorable Senado ha 
decidido suprimir el artículo veintidós 
por estimar que era una mera y simple 
repetición de lo establecido en el artículo 
veintiséis aprobado por la Honorable Cá­
mara. En efecto, en él se contemplan, una 
a una, las disposiciones del artículo vein­
tidós. 

Por ejemplo, puedo leer, respondiendo 
a la pregunta especial, lo siguiente: 

"También vigilará el cumplimiento, por 
parte de los armadores y empresarios de 
lanchas y muelles, de las obligaciones que 
hubieren contraído al fijarse las tarifas". 

También esto otro: 
"Para cumplir las funciones que le en­

comienda la presente ley, la Comisión de 
Tarifas y Transportes Marítimos podrá 
requerir de las oficinas fiscales, empre­
sas navieras y de lanchas y muelles, la 
exhibición de los documentos relativos a 
la materia que se desee investigar". 

El señor .CORBALAN.-¿Qué artículo 
es? 

El señor VON MUHLENBROCK.­
El artículo veintiséis aprobado por el Ho­
norable Senado, Honorable colega. 

El señor IZQUIERDO.-Tiene mala 
memoria el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.-El artículo 
veintiséis no dice eso . 
. El señor MUÑOZ HORZ . ..,-No es ése el 
artículo. 

El señor ALDUNATE.-Está en la pá­
gina catorce del doble informe, señor Di­
putado. En la columna derecha de la pá­
gina catorce. 

El señor CORBALAN.-Muchas gra­
cias, Honorable colega. 

El señor IZQUIERDO.-Es el artículo 

veintiséis, que aparece en la página ca­
torce. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, veo que, efectivamente, en la nue­
va redacción que se ha dado al artículo 
veintiséis aprobado por el Honorable Se­
nado se ha contemplado la idea que es­
taba en el artículo veintidós aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados, de 
manera que ha sido una verdadera subs­
titución y no que se haya desechado la 
idea por parte del Honorable Senado. 

En consecuencia, aceptamos la modifi­
cación. 

N ada más, señor Presidente. 
a • 

El señor CORREA LETELIER (Vlce-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación propuesta por el Ho­
norable Senado. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidml por el Honorable Senado en el ar­
tículo 23. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado informante. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, el Honorable Senado 
introdujo algunas modificaciones en el 
artículo 23, que es la disposición princi­
pal de esta ley, por cuanto reserva a la 
marina mercante chilena el transporte 
del cincuenta por dento de la carga del 
servicio exterior. 

El Honorable Senado suprimió, en el 
inciso 19 del artículo 23, la palabra "re­
guIares", que figura entre "chilenas" y 
"de navegación", porque estimó que esta 
disposición debía regir para todas las lí­
neas chilenas de navegación, ya sea que 
ellas efectúen el transporte en forma re­
gular o esporMica. 

En seguida, suprimió la frase final del 
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inciso primero, que dice: "El Ministerio 
de Economía, a propuesta de la Comisión 
de . Tarifas y Transportes Marítimosr la 
que será integrada para estos efectos con 
un representante de la Sociedad Nacional 
de Minería, dictará el reglamento que es­
tablezca las modalidades para la aplica­
ción de esta medida". El Honorable Sena­
do estimó que esta materia era propia del 
reglamento. 

A continuación, el Hunorable Senado, 
en el deseo de aclarar el espíritu de la 
disposición que reserva un 50 por cien­
to del transporte de carga a las naves 
chilenas .consultó el siguiente inciso nue­
vo: "Deberán considerarse, separadamen­
te, en cada caso, los rubros tanto de im;­
portación como de exportación, para los 
efectos de la aplicación' del 50 por ciento 
a que se refiere el inciso anterior". 

En seguida, señor Presidente, el Hono­
rable Senado, modificó el inciso segundo 
del artículo 23 del proyecto de la Hono-
rable Cámara, que dice: " 

"El embarque que se efectúe contravi­
'niendo la distribución de fletes dispues­
ta por el Minist~rio de Economía o auto­
ridad correspondiente en cumplimiento de 
la presente disposición, será sancionado 
con una multa a beneficio fiscal, equiva­
lente al 10 por ciento del valor CIF de la 
mercadería, multa que será de' cargo del 
importador, exportador o 'embarcador in­
fractor, y qué se aplicará por la Aduana 
respectiva en la forma que determine el 
reglamento" . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
l'lresidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor CORBALAN.---'Señor Presi­
dente, el artículo 23 es en realidad una de 
las disposiciones más importantes del 
proyecto, pues reserva a las naves nacio­
nales el transporte del cincuenta por 
ciento de la carga a granel, carga líquida 
y carga general entre Chile y los países 
atendidos por líneas chilenas de navega­
ció. Esto significa que hay un cincuenta 
por ciento de carga que no entra en- la re­
serva.En consecuencia, debe quedar en 
claro, para la historia de la ley, que el 
transporte de un cincuenta por ciento de 
la carga entra a la libre competencia de 
los armadores, ya sean nacionales o ex-
tranj eros. ' 

Deseo que quede perfectamente claro, el 
espíritu de esta disposición, señor Presi­
dente, porque es bien sabido que las em­
presas nacionales 'mantienen distintos 
convenios con empresas nav.ieras extran­
j eras, convenios· de "truts", que les per­
miten recibir bonificaciones por el trans­
porte de determinadas cargas cuando ellas 
no tienen capacidad suficie:p.te para ha­
cerlo. Podría suceder que . esas empre­
sas extranjeras integraran en un "pool" o 
convenio y transportaran el 50 por cien­
to de la carga reservado a los armadores 
nacionales, porque ésto!" en virtud de ese 
convenio o "pool", podrían entregar la I 

carga correspondiente a esas empresas ex-
tranjeras, para su transporte y, a su vez, 

,¡ 

\ 

El Honorable Senado suprimió la fra­
se "importador, exportador o embarca­
dor", porque estimó que puede llegar un 
momento en que no sean responsables 

, estas mismas empresas extranjeras, reci­
bieran facilidades para transportar. tam­
bién el otro 50 por ciento que no corres­
ponde a la reserva hecha en favor de las 
naves chilenas. 

/" , 

. de las infracciones que se cometan a esta 
disposición las personas mencionadas, 
sino el armador de la nave. 

Por este motivo aprobó la modifica­
ción que me permito informar. 

El resto del artículo no ha sufrido, 
prácticamente, mayores modificaciones. 

El señor CORBALAN.-"-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

Es fundamental que un 50 por ciento 
del transporte de la carga quede entrega­
do a la libre competencia, para aprove­
char así muchos fletes baratos que se pro­
ducen como consecuencia del retorno, en 
fletes de importación o en otro tipo de 
fletes en los países vecinos. 

He querido señalar esto solamente para 
;, 
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que quede claramente establecido que el 
espíritu del legislador ha sido el de re­
servar efectivamente el 50 por ciento del 
transporte de la carga líquida, carga a 
granel y carga general, a las naves nacio­
nales, pero que el otro 50 por ciento debe 
quedar entregado a la libre competen­
-cia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. "', 
En votación la modificación del Sena­

do al artículo 23. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Acordado. 

-Puestas en discusión '!J votación, su­
cesivarnente, las rnodificaciones introdu­
cidas pOl' el Senado a los artículos 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31 Y 32, fueron apro­
badas PO?' asentirniento tácito. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión la modifica­
ción del Senado al artículo 33, que con­
siste en suprimirlo. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor SIL V A.-:-Señor Presidente, el 
artículo 33 del proyecto de la Honorable 
Cámara dice: 

"El traslado, por cuenta del Estado, de 
los funcionarios públicos y de las perso­
nas en comisión del Gobierno, que deban 
usar la vía marítima, se hará únicamen­
te en las naves nacionales cuando se di­
rijan a puertos servidos por éstas. 

El Presidente de la República, en casos 
excepcionales, podrá autorizar el traslado 
en naves extranjeras". 

Creemos que esta disposición represen­
ta una efectiva protección a nuestra ma­
rina mercante y, por consiguiente, esti­
mamos inconveniente la supresión que ha 

hecho el Honorable Senado de este ar­
tículo. Por eso insistiremos en él. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor VON MUHLENBROCK.­
Señor Presidente, es solamente para acla­
rar el criterio del Honorable Senado, que 
ha suprimido este artículo. 

El Honorable Senado estimó que lo dis­
puesto en este artículo no era materia de 
la ley, sino que correspondía al Estatuto 
Administrativo. 

En virtud de esta consideración, el Ho­
norable Senado aprobó la supresión del 
artículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Practicada la votación en fm'rna eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, :)2 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Aprobada la modificación 
del Honorable Senado. 

Los artículos 34 y 35 han pasado a ser 
artículos 32 y 33, respectivamente, sin en­
miendas. 

-Puestas en discusión y votación, su­
cesivarnente, las rnodificaciones del Sena­
do a los at'tículos 36 11 37, fueron aproba­
das por asentirniento tácito. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión la modifica­
ción del Honorable Senado al artículo 38. 

El señor CORBALAN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CORBALAN .-Señor Presi­
dente, el artículo 38 del proyecto de la 
Honorable Cámara, dice: 
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"Durante el plazo de diez años, contado 
desde la fecha, las empresas navieras. y 
de lanchaje y muelles ,nacionales, afectas 

. al impuesto de tercera Categoría, con­
templado en el Título IV" Párrafo 1Q

, ar­
tículo 12 de la ley de Impuestos a la Ren­
ta, pagarán solamente dos tercios de la 
tasa vigente. 

Las empresas favorecidas con las ex­
cepciones o rebajas del presente artículo 
y de la letra a) del artículó anterior es­
tarán obligadas a invertir anualmente el 
total de su monto en los mismos fin~s que 
establece el artículo 89" •. 

El Honorable Senado ha hecho algunail 
modificaciones de ;redacción al artículo 
38, pero también ha hecho una modifica­
ción de fondo, de extraordinaria trans­
cendencia, porque ha aumentado la exen­
ción tributaria establecida en favor de 
estas empresas en el artículo aprobad() 
por la Honorable Cámara, de dos tercios . 
. al cincuenta por ciento. 

Pues bien. seflor Presidente, durante 
la discusión de este proyecto en la Hono­
rable Cámara, nosotros insistimos muchas 
veces en declarar que no eramos contr.­
rios a la reserva del cincuenta por ciento 
del transporte de carga para la naves chi­
lenas, ni tampoco a la necesidad' de esta­
blecer un tratamiento especial en su fa­
vor, que les permitiera capitalizal'se. Pe­
ro, sostuvimos que junto,con ser partida­
rios de una ayuda estatal a las empresas 
navieras, que les permitiera capitalizarse 
más rápidamente y aumentar el tonelaje 
a flote, éramos también partidarios de 
que este beneficio se otorgara a través de 
subsidios directos y no en forma disimula­
da y oculta procedimiento que nunca pero 
mite saber y medir en cuánto se traduce 
esa ayuda. En este caso, por ejemplo, no 
se habrá nunca cuánto significará la 
exención tributaria en el Impuesto a la 
Renta. . \ 

En la Comisión de Hacienda de la Ho-
norable Cámara, nosotros logramos . que 
se' aprobara un artículo, que después ra­
tificó la Corporación, en el cual se esta-

~============== 

blecía una' exención tributaria, ascenden­
te a dos tercios de la tasa vigente del 1m:' \ 
puesto a la Renta contemplado en el ar­
tículo 12, Párrafo 19, del Título IV de 
la Ley de Impuesto a la Renta. El Hono­
rable Senado, repito, ha estimado nece': 
sario aumentar los beneficios que se otor­
gan a los armadores nacionales a través 
del articulado de este proyecto y del efec·· 
to de este tratamiento· preferepcial, ha 
modificado la glosa que dice: pagarán 
solamente dos tercios de la tasa vigente", 
reemplazando "dos tercios" por "50 % '. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Or­
den del Día. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ?03 del Reglamento, procede d·=:­
clarar cerrado el debate respecto del res­
to del proyecto. Corresponde, en conse-· 
cuencia, votar las modificaciones del Se­
nado ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-, 
presidente) . ....:c...El artículo 203 Q.el Regla­
mento dice: 

"Todo proyecto que en su primero () 
segundo trámite constitucional haya sido 
despachado C(l)mo de "simple urgencia", 
se discutirá y votará en su tercero, cuar­
to o quinto trámite, según el caso, en la 
sesión siguiente a aquélla en que se dé 
cuenta a la Cámara. 

Cuando haya sido de "suma urgencia". 
se discutirá y votará sobre Tabla, en la 
misma sesión en que se dé cuenta". 

De tal manera que terminado el Orden 
del Día, procede declarar cerrado el de­
bate. 

En consecuencia, se declara cerrado el 
debate. 

El señor CORBALAN.-Ruego al señOl' 
Presidente se sirva recabar el asentimien­
to de la Sala para p~orrogar el tiempo del 
Orden del Día a fin de poder debatir las 
modificaciones del Honorable Sena.do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
. I 

I 
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presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para abrir debate, du­
rante cinco minutos en cada artículo. 

Varios señores DIPUT ADOS.- No, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (ViCe­
presidente) .-No hay acuerdo. En todo 
caso Su Señoría podrá solicitar discusión 
para cada artículo; la Mesa pedirá el 
asentimiento de la Sala en cada caso. 

En votación las modificaciones del Se­
nado al artículo 38. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente Tesultado: por la 
afirmativa 31 'votos; por la negativa, 6. 

El señor CORREA LETELIER (Vic.­
presidente).- AprO'b¡adas las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado al arÚculo 39. 

Si le parece a la Sala y no se pide vota­
ción, se dará por aprobada. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Que se 
vote, señor Presidente! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .~En votación. 

--Practicada la votación en f()rma ee,,­
nómica, dió el siguiente resultado: por .'a 
afirmativa 30 votos; por ·la negativa, ti. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobada la modificación 
del I:Ionorable Senado. 

En votación las modificaciones delHo­
norable Senado al artículo 40. 

El señor ¡:>ALESTRO.- Señor Presi­
dente, ¿ Por qué no se votan todas las mo­
dificaciones restantes juntas? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, s¿ 

aprobarán todas las demás modificacio­
nes introducidas al proyecto del Honora­
ble Senado. 

El señor PALESTRO.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Como Su Señoría lo esta­
ba pidiendo ... 

En votación las modificaciones al ar­
tículo 40. 

-Practicada la votación en forma ec¡)­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa 32 votos; por la negativa, 6. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aprobadas las modifica­
ciones del Honorable Senado. 

En votación las modjficaciones del Hu­
norable Senado al artículo 41. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, ¿ por qué no solicita el asentimierl­
to de la Sala para aprobar las demás mo­
dificaciones . con el voto -en contra de los 
Diputados Socialistas Populares presen­
tes? 

El señor JEREZ.- y con el voto en 
contra mío también, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para dar por apr J­

bado el resto de las modificaciones intro­
ducidas por el Honorabie Senado al pr')­
yecto en discusión, con el voto en contra 
de .. los Honorables Diputados Socialistas 
Populares, señores Silva Ulloa, Corbalán, 
Flores, Osorio, Alegre y Palestro, y del 
Honorable señor Jerez. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-SITUACION DE LOS COMPRADORES· DE 

SITIO A PLAZO.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Entrando a la Hora de In­
cidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente: 

En mi doble carácter de parlamentario 
y de Presid~nte Honorario del Frente Na­
cional de la Vivienda, institución con per­
sonalidad jurídica· que ha desarroHado 
una vasta labor societaria, he conocido 
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muy de cerca los abusos incalificables que 
se han venido cometiendo con los com­
pradores de sitios a plazo, muchos de los .. 
cuales son modestos obreros que, ilusio­
'nados ante .. la única expectativa de conse­
guir su ansiada casa propia, no han tre­
pidado en embarcarse en una operación 
que les ha reportado momentos muy 
amargos debido a los abusos incalificable:; 
que con ellos se han cometido. 

En el año 1953 fue promulgada la Ley 
NQ 11.664, que vino a paliar en parte lá. 1 

:situación de esta pobre gente que, como 
digo, ha sido lamentablemente engañad<t 
por comerciantes codiciosos que no h'n 
trepidado en estafar a hombres y muje­
res que han invertido en esos terreno$ 
:sus modestísimos ahorros. 

Esta Ley facultó' a la Corporación de 
]a Vivienda para adquirir, por compra 
directa o por expropiación, terrenos im­
perfectamente loteados. Una vez adqui­
rido el inmueble total, la institución pro­
eede a transferirlo dividido a sus ocupan­
tes, que sean promitentes compradores 
del loteador moroso. La CORVI quedó, 
.además, facultada para efectuar las obras 
de urbanización que falten en los si­
tios por adquirir, o adquiridos y, luego, 
-entregar a los compradores los sitios com­
pletamente saneados, libres de graváme­
nes, prohibiciones y embargos. La misma 
Ley, permite declarar de Utilidad Pública 
los terrenos a que la Corporación necesi­
te para cumplir su misión y autorizó la 
adopción de medidas drásticas para 
afrontar la responsabilidad de los dueños 
de sitios que, además de no haber cumpli­
do conéu obligación de radicar el domi­
. nio de sus promitentes compnadores, ha­
bían 'perjudicado enormemente sus inte­
reses, ya que los colocan al borde de per­
der todos sus ahorros y sus economías. 

De todas las poblaciones abandonadas 
a su suerte por los loteadores, la Corpo- I 

ración pudo establecer que la Población 
Mussa era la que estaba en primer lugar 
para ir en auxilio de sus moradores. Se 
.comprobó desde el primer momento que 

se debían enormes cantidades por concep­
to de contribuciones de bienes raíces; que 
el Fisco había solicitado- varias veces el 
remate de sus sitios; que el dueño, señor 
Mussa,nada qacía por mejorar la situa­
ción de sus contrapartes, los promitentes 
compradores, y que por el contrario, nc> 
se defendió en ninguno de los juicios que 
le siguieron sus acreedores hipotecarios, 
entre los cuales estaban los bancos Sud­
Amer.icanos y de Créditos e Inversiones, 
dejando a toda esta gente modesta y tra­
bajadora, entregada a su propia suerb. 

El 8 de julio de 1955 se logró obtener 
de la Corporación de la Vivienda la die­
tación de la resolución NQ 1804, por la 
cual se dispuso proceder a' la expropia­
ción de la población Mussa de acuerdo con' 
la Ley NQ 11.464. 

Se fijó como precio qe la expropiación 
la suma de $ 13.818.000, cantidad con In. 
cual podían quedar íntegramente pagados 
los acreedores hipotecarios, las contribt:­
ciones aaeudadas y terminada definitiv'l­
mente la urbanización de la Población. 
De esta manera la CORVI adquiriría los 
sitios ya saneados tanto legal como real'­
mente, ya que quedaban sin gravamenes 
ni embargos y con su urbanización térmi­
nada, lo que permitía inscribirlas a nom­
bre de los compradores en el Conservador 
de Bienes Raíces, con lo cual se cumplie­
ron los contratos de promesa. 

A pesar de que esta suma resultaba un 
sobreprecio respecto de los precios ·pac­
tados en las promesas -más de $ 20.000 
por cada sitio- los promitentes compra­
dores debían devolver a la Corporación 
el precio de compra o de expropiación en 
la parte proporcional correspondiente . 
Así pagaban deudas del propio loteador 
contraídas al margen de las promesas de 
compra. 

Los habitantes de la Población Mussa 
estimaron que, como el asunto se arregla­
ba por intermedio de una institución del 
Estado, existía la garantía de que este 
problema angustioso y de tantos años se 
solucionara en definitiva, porque, la Cor-
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poraclOn eXIgIrla ese sobreprecio en pe­
queñas cuotas, al alcance de todos los bol­
sillos de sus moradores. 

Es del caso recordar, señor Presidente, 
que el señor Vicepresidente de la Corpo­
ración de la Vivienda, en el mes de agos­
to de 1955, concurrió personalmente y COll 
todos los más altos jefes administrativo:; 
de la institución, a los mismos terrenos 
de la Población, donde fue objeto de una 
manifestación de aprecio por parte de los 
Pobladores. ManifeRtó el profundo agra­
do de poder expresar que todo el peligro 
que pesaba sobre esa modesta gente ha­
bía terminado; que la expropiación era 
un hecho tangible y real; que todas las 
angustias habían terminado; que la Cor­
poración sería inflexible con el loteado', 
a quien no se permitiría ya ninguna in­
tervención, y que en el curso de pJCO'; 
días, cada promitente comprador sería ya 
dueño de su sitio que decidió comprar e:l 

el año 1948. 
Pero es el caRO que todas estas ilusiones 

se vinieron al suelo de repente porque se 
quiere esquilmar nuevamente el patrimo­
nio de obreros, empleadoR Ji pequeños c·)­
merciantes e industriales. 

En efecto, el loteador recurrió a los 
Tribunales de Justicia, reclamó <le la ex­
propiación fijada por la Corporación y 
exigió se estableciera como precio de ex .. 
propiación la suma de $ 65.000.000. Esto 
significa que el moroso, que nunca cum­
plió con la Ley, que abandonó la pobla­
ción, que la endeudó, la gravó y la arruinó, 
quería,. de la noche a la mañana, basándo­
se en tinterillajes, hacer el mejor de los 
;negocios. 

Es decir, que, además, de que con el 
precio de expropiación fijado por la Cor­
poración en $ 13.800.000, se le pagaban 
sus deudas (las hipotecarias y las contri­
buciones, con los intereses y las cJstas) 
y, además de haber recibido a cuenta del 
precio de venta al 80 (;, del mismo, solici­
taba, con una audacia sin límites, del Tr¡­
bunal encargado de cumplir con la expro­
piación decretac1R., SE LE PRElVrIARA 
CON LA SUMA DE $ 50.000.000. 

Un grupo de pobladores afectados, pre· 
sididos por el señor Francisco Torres, que 
se entrevistó con este parlamentario, me 
decía entre otras cosas: 

"Este es un caso único en la historia 
del país y la pretensión del loteador señor 
Eduardo Mussa es una: ofensa para con 
las autoridades legislativas y judiciales. 
Es imposible pedir más audacia, más osa­
día en sorprender a los Tribunales de 
J ustic~a, y mayor menosprecio con el Con­
greso Nacional y para con todos los pro­
mitentes compradores que habían y son 
víctimas de ,;u dolo, su maÍicia, su negli­
gencia culpable". 

Pero así ha procedido el señOr 
Mussa. Reclamó de la expropiación de 
$ 13.000.000 y dijo que la Ley le daba 
derecho a pedir como valor de aquella, 
la suma de ;) 65.000.000. 

"Pero lo que es verdaderamente dolo­
roso, enormemente desalentador para 
cualquier ciudadano de la República, y si 
quiere risible, pero, desconcertante, es 
que un Juzgado de Mayor Cuantía de San­
tiago haya acogido la pretención del se­
ñor ::\Il1ssa, y admirarse señor Diputado, 
fijó por sentencia de 14 de enero del pre­
sente año, como precio de la expropia­
ción la enorme suma de $ 65.000.00. 

Es decir, premió al inescrupuloso, al 
neglig-ente, al autor de toda la desgracia 
de los prominentes compradores que por 
años no tuvieron títulos de dominio por 
su culpa o voluntad caprichosa, en la su­
ma de $ 49.000:000". 

La injusta ~entencia se encuentra ape­
lada ante la Corte de Apelaciones por par­
t8 de la Corporación de la Vivienda, y, 
alármense, estimados colegas, también 
po]' el señor M1I8Sa, que alega que es po­
co lO qne le mandó pagar el señor Juez. 

j Esto es digno de Ripley! Nadie pue­
de creer que esto ocurra en Chile! y, lo 
que es más g-rave, que este absurdo resul­
te de la aplicación de una ley la NQ 
llAG4, que se dictó, precisamente, para 
favorecer a los promitentes compradores 
del señor M ussa, que hoyes el enorme be-
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-neficiado en desmedro de los humildes 
.a quienes la ley ,quiso favorecer. 

Sin embargo, hay más: los únicos afec­
iados con la expropiación, los que en de­
finitiva deben pagar el precio fijado por 
Tribunales, los prominentes compradores, 
no han sido oídos en el juicio correspon­
diente. El mismo señor Juez sentenciador 
los dejó fuera del pleito; deClaró que no 
correspondía oírlos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
- ... y en nombre de los Comités Socia­
lista Popular y Democrático del Pueblo. 

6.-DEMORA EN EL DESPACHO DE LOS EXPE­

DIENTES DE JUBILACION y MONTEPIO y EN 

EL PAGO DE DESAHUCIOS; REAJUSTES y 

. OTROS BENEFICIOS A LOS EX SERVIDORES 

DEL ESTADO 

Los afectados promitentes compradores La señora LAFF A YE.-¿ Cuántos mi-
~mbién han apelado ante la Ilustrísima nutos quedan al Comité Acción Renova­
Corte de Apelaciones de esta resolución vadora de Chile, señor Presidente? 
del señor Juez, y su causa se verá con- El señor CARMONA (Vicepresidente). 
juntamente con el recurso en que la Cor- -Cuatro minutos. 
poración de la Vivienda reclama de la tl':t- La señora LAFF A YE.-Pido la pala-
sació n judicial. Si la Corte no pone tér- bra, señor Presidente. 
mino a tanta injusticia, puede ocurrir El señor CARMONA (Vicepresidente). 
·que ni siquiera se permita al abogado de -Tienel a palabra Su Señoría. 
los pobladores alegar ante ese Tribunal. La señora LAFF A YE.-Señor Presi-

Esta grave situación debe remediarse. dente, Honorable Cámara: 
N o es posible pensar por un momento En varias oportunidades, hemos escu­
'Que el señor Mussa, legalmente, y con la chado desde los distintos bancos parlamen­
ayuda de la Justicia, pueda consumar un tarios, voces de comprensión pa.ra los ex 
despojo a nuestro pueblo, que con tanto servidores del Estado' que, con toda razon , 
júbilo recibió la llqticia de que, la ley NQ a través de la República, claman, desde 
11.464 solucionaría sus problemas. hace tiempo, por que les sean cancelados, 

No es posible, tampoco, que la Corpora- oportunamente, los desahucio.s, reajustes, 
ción de la Vivienda se quede tan tran- asignaciones familiares y demás benefi­
-quila. cios que la legislación previsional vigente 

Por mi parte, señor Presidente; estimo confiere a susimponntes. 
qUe el Congreso Nacional no puede per- No hace mucho, al tratarse el proyecto 
manecer indiferente a este verdadero cla- de ley sobre reforma tributaria, varios 
mor público que salta de los hechos na- Honorables colegas se refirieron a la si­
rrados. Por ello pido se envíe un oficio tu ación angustiosa por que atraviesan los 
al señor Ministro de Salud Pública para hogares modestos de los jubilados, donde 

muchos jefes de familia al iniciar su ex-' • que informe a esta Honorable Cámara so-
bre las medidas tomadas por la Corpora- pediente de retiro dejan de percibir el 
ción de la Vivienda y la forma como ella sueldo mensual durante mucho tiempo, te­
ha resguardado sus propios intereses y los niendo que recurrir al crédito para poder 
.de sus deudores. subsisitir y atehder sus necesidades más 

apremiantes. 
Nada más, señor Presidente. y es que todos los Honorables colegas, 
El señor CARMONA (Vicepresidente). señor Presidente, conocen" en detalle, cual 

·-Se enviará el oficio en nombre de la' más, cual menos, esta situación de los ju-
Acción Renovadora de . Chile" .. . bilados que, de angustiosa, se torna ya . 

El señor Palestro.-y en nombre del desesperante. Todos estamos escuchando 
'Comité Socialista Popular. a diario, el clamor que nos llega de esos 

El señor MARTONES.-Y del Comité·' hogares acostumbrados a vivir con el mÍ-
Democrático del Pueblo. nimo de comodidad que requiere ladecen-
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cia y a dar cumplimiento a los compromi­
sos contraídos dentro de las normas de la 
estricta puntualidad. 

Pero, señor Presidente, desde el mo­
mento en que un servidor del Estado pre­
senta su expediente de jubilación o es lla­
mado a retiro, después de haber entrega­
do los mejores años de su vida al servi­
cio de la colectividad, empieza la jornada 
deprimente de humillaciones que aplana 
para siempre el resto de su existencia. - . 
Conozco casos, bochornosos para el régi­
men en que vivimos, de ex servidores que, 
por falta de cumplimiento en el pago de 
cánones de arrendamiento o de cuentas 
contraídas en el, comercio, han sido lleva­
dos hasta la justicia ordinaria y están no­
tificados de lanzamiento, unos; y de man­
damiento de embargo otros, del modesto 
menaje que lograron adquirir mientras 
estuvieron en servicio activo. 

y todos ellos, señor Presidente, están 
aguardando desde hace más de ocho me­
ses, el pago de su desahucio o de sus rea­
justes de pensiones de conformidad con 
la ley N9 11.764 dictada el año 1954. 

y por no ser tildada de sensiblera, ca­
llo la tragedia que viven las "montepia­
das", que afrontan las necesidades del 
grupo familiar con una pensión exigüa 
con la cual no pueden sufragar los gastos 
que demanda la manutención, vestuario, 
vivienda y educación de los hijos que han 
quedado en la orfandad. Y evito realzar 
las escenas patéticas de estas abnegadas 
mujeres que, en medio de la desgracia, se 

. hallan abrumadas ante la dilación de las 
. diligencias que deben realizar de oficina 

en oficina, de repartición en repartición 
hasta que, agobiadas y perdidas entre la 
maraña de papeles y documentos, logran 
entrar en posesión de los beneficios que 
les corresponde percibir. 

y es que el sistema actual de tramita­
ción de los expedientes de retiro o de ju­
bilación, convierte al ex funcionario o a 
sus herederos en verdaderos penitentes, 
desde el momento en que tratan de asir la 
anhelada conquista que, por los años de 

prestación de serVICIOS ininterrumpidos, 
lo ponen a cubierto de la incertidumbre de 
la vejez y del desamparo de los suyos. 

. Esta demora inadmisible en los trámites 
de jubilación, no sólo ha dado origen a la 
creación genial de Don Ascanio, el perso­
naje tan conocido de la audición radial 
"La Familia chilena", que ridiculiza y 
exagera el sistema imperante, de marcha 
lenta, inoficiosa que perjudica los intere­
ses de los afectados, sino que, además, ha 
hecho surgir en los pasillos de los diver­
sos organismos de previsión, al gestor 
inescrupuloso que ha extendido sus ten­
táculos a provincias, ofreciendo sus rui­
nes servicios a esos ex servidores desam­
parados, previo pago de fuertes sumas de 
dinero por las gestiones, también tardías, 
que realizan ~- que vana cercenar el mon­
to del desahucio o del montepío a percibir. 

La parlamentaria que habla, en más de 
una ocasión, ha denunciado cargos con­
cretos, de esta índole ante el organismo 
de previsión correspondiente; y ha logra­
do aSÍ, salvar de las garras del gestor, 
veinte mil o más pesos, puestos en el ta­
pete de la usurpación. 

N ada de éso ocurriría, naturalmente, 
si las oficinas que tienen a su cargo la 
~xpeclición de documentos pudieran des­
envolverse en forma normal, dando cum­
plimiento en su oportunidad al despacho 
de los expedientes que, día a día se están 
acumulando y no se resuelven con la .ce­
leridad que las circunstancias requieren. 

y el origen del mal es fácil radicarlo . 
La oficina matriz donde, por así decir­

lo se genera un expediente de jubilación, 
es el Archivo Nacional, que tiene a su car­
go la atención del despacho notarial, ju­
dicial, histórico y administrativo de la 
documentación de cierta antigüedad de 
toda la República. Es decir, debe admi­
nistrar la documentación de todos los Mi­
nisterios, Intendencias,· Gobernaciones, 
Municipalidades, Notarías, Cortes, Juzga­
dos, Tribunales Militares y Fondos Histó­
ricos a su cargo. 

Con motiyo de la aplicación de las le-
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yes N<?s 11.595 y 11.764, referente;s a la 
reliquidación de pensiones de retiro y 
montepío de Carabineros, se encuentran 
pendientes. en dicha oficina un tres mil 
trescientos expedientes, recibidos del Mi­
nisterio de Hacienda, Seción Pensiones, 
desde diciembre. a esta fecha; existen ocho7 

cientos expedientes de la Oficina de Pen­
siones de Guerra desde el mes de enero 
hasta ahora, que no han podido ser despa­
chados, no obstante el esfuerzo desplegado 
por el personal del Archivo Nacional, que, 
pl:!se a su jerarquía en la vida institucional 
de la República, no cuenta con personal 
suficiente para su normal desenvolvimien­
to, ya que suplanta está reducida a cin­
co empleados que deben atender, además, 
los reclamos persistentes y justificados 
que formulan a diario los interesados. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permit.e; Honorable Diputada? Ha 
terminado el tiempo del Comité Acción Re­
novadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-En un minuto 
más termina sus observaciones, señor Pre­
sidente. 

El señor P ALESTRO.-Que se le pro­
rrogue el tiempo ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Desgraciadamente, no hay número en 
la Sala para tomar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

El señor OSORIO.-Que se inserte el 
resto de su discurso en la Versión Ofi­
cial.! .. 

El señor JEREZ.-EI Comité, al cual 
corresponde usar de su turno a continua­
ción, podría cederle dos minutos de su 
tiempo. 

7.-HOMENAJE AL LICEO DE NI~AS DE TRAI­

GUEN CON MOTIVO DE CUMPLIR CINCUEN­

TA AÑOS DE EXISTENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se­
• ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)'..-
-Tiene la palabra Su S~ñoría. . 

El señor COFRE.-Señor Presidente_ 
La ciudad de Traiguén, estuvo' de fies­

ta el mes de mayo pasado, con motivo de:­
la celebración de los .50 años de vi~a del' 
Liceo de Niñas que funciona en ella. 

Los actos programados alcanzaron con-­
tornGs sobresaliente~, debido a la parti­
cipación de sectores de la ciudadanía, tan­
to de la provincia de Malleco, como de' 
la zona que sirve el establecimiento Y de­
la capital, sin distinción de clases ;sociales,.. 
credos religiosos y políticós. 

La participación, tanto de las ex alum-­
nas, com'o de los vecinos en general, em. 
actos de esta naturaleza, tiene una signi- * 
ficación que es necesario subrayar, pues: 
ella nos está demostrando la profundida<f 
y el contenido social de la acción educa­
dora de este instituto' de cultura que­
cuenta con personal técnicamente pl'epa­
rado en seminarios especiales. 

Digo más: este afecto manifestado es--· 
pontáneamente a dicho colegio en sus cin­
cuenta años de existencia, forma parte de­
la cosecha lograda merced a la labor de' 
un personal que supo dar el derrote:n:. 
exacto a las juventudes que en .él se han 
instruído para que consolidaran sus virtu-­
des ciudadanas. 
. El Liceo de Niñas de Traiguén fue crea-­
do en el mes de abril del año 1906, sien­
do Presidente de la República, don Ger­
mán Riesco y Ministro de Educación, dOIE 

Manuel Salas Labaqui. El Gobierno di3-' 
cumplimiento al ofrecimiento que hizo a. 
los hombres progresistas y de trabajo den­
tro del campo de la industria y de la 
agricultura ' de la provincia de Malleoo,.., 
que era el corazón de Arauco y que duran­
te muchos años fuera el granero de Chile_ 

Es interesante dejar constancia para la. 
historia del Liceo, de los nombres del pri­
mer personal, porque a él le tocó consoli­
dar con sacrificios el interés demostrado>' 
por el Gobierno, de ofrecer a la mujer Jos;. 
medios necesarios para incorporarla a la. 
vida ciudadana con todos .sus derechos-
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DireCtora, señora Amelia Uribe. 
Inspectora general, señora Berta de 

Barrientos. 
Inspectora de 2~ clase, señorita Elena 

Rodríguez. 
Profesora de Castellano, Inglés, Fran­

cés, Ciencias e Historia, señora Eladia 
Rojas. 

Profesora de Matemáticas, Caligrafía, 
Dibujo, Labores y Gimnasia, señora Eu­
logia Araneda. 

Asimismo, se nombraron dos profeso­
ras para la Escuela Anexa. 

El colegio empezó a funcionar el 1 Q de 
:agosto de 1906, con una matrícula de 17 
alumnas para el primer año de humanida­
des y 36 alumnas para cursos de prepara­
torias, en un edificio de propiedad del ve­
dno don Toribio Sánchez, que fue arre­
glado, consultando las necesidades más 

, elementales del momento. Actualmente, 
el Liceo cuenta con una población supe­
rior a 400 alumnas, distribuídas en cur­
sos de humanidades y preparatorias com­
pletas, más dos talleres de la Escuela Téc­
nica de lencería, modas y bordados, etc. 

La importancia que tiene este Liceo se 
d.ebe al espíritu de trabajo, de sacrificio, 
a la capacidad cpeadora y a la perseve­
rancia para· r~solver los problemas inhe­
rentes al cargo, de parte del personal do­
,eente y directivo. Muchas de estas pro­
fesoras decoran el Oriente Eterno; para 
ellas, el recuerdo permanente de sus com­
pañeras de labores, de las ex alumnas, de 
los padres de familia y autoridades. 
Otras han recibi(jo el premio de la 
jubilación que, como gracia concede el 

, Gobierno a los buenos servidores, y otras, 
en fin, continúan trabajando en la pre­
paración de la cultura' de la ciudadanía, 
en distintos establecimientos, muchos de 

. ellos de mayor jerarquía, adonde han lle­
gado como un justo premio, al estudio y 
a su capacidad profesional. 

Debo dejar también constancia de los 
nombres de las distintas Directoras que ha 
tenido el Liceo y que son recordadas con 

cariño, no solamente por las ex alumnas, 
sino, especialmente, por el pueblo de 
Traiguén, que las supo comprender cuan­
do ellas, en su afán de 'ofrecer a los hijos I 

de la tierra de la espiga dorada, el oro 
de la cultura que es la base de toda ri­
queza, buscaron la cooperación y la en­
contraron. El evangelio que ellas predi­
caron como visionarias de una Patria me­
jor, ha tenido la virtud de la formación 
del sentimiento de gratitud que, en un 
gesto magnífico y propio de las almas bien 
puestas, ha sido conjugado en la celebra­
-ción de los 50 años de trabajo al servicio 
de la cultura nacional. 

Ell~s son las señoras: Amalia Uribe, 
Mercedes Rojas de Roger, Fidelina Val­
dés, Clara Luz Cid Baeza, Leonor Mejías, 
Marina A vila, Marina Silva de Schnake, 
Ana López, María Venegas, y la actual 
Directora, Elba Correa de Piñeiro, secun­
dada por el siguiente personal: 

Señora Hilda Fuica, Inspectora Gene­
ral; señorita Filomena Beltrán, Inspecto­
ra; señor Jorge Arévalo Flores, Oficial 
de Presupuestos; señorita Sara Muñoz Se­
púlveda, profesora de Economía; señOri­
ta Minerva Sepúlveda, profesora de Cas­
tellano; señorita Lucía Isoard García, pro­
fesora de Inglés; señorita Edmee Méndez 
E., profesora de Francés; señora María 
Israel Méndez, profesora de Historia; se­
ñora Ester Gyllen Rubilar, profesora de 
Educación Física; señorita Ruth Torres 
Rubilar, profesora de Educación Musical; 
señora Antonieta Terraza, profesora de 
Artes Plásticas e Historia del Arte; se­
ñora Margarita Salvo, profesora de Edu­
cación para el Hogar; señor Enrique Ba­
duel, profesor de Religión. 

Profesoras de Preparatorias, señoritas: 
Leonila Gordon Zúñiga, Agustinas Can­
tero Sepúlveda y Margarita Saavedra Ci­
fuentes. 

Profesoras Escuela Técnica, señoritas ~ 
N oemí Sánchez y Lidia Recabarren Gu­
tiérrez. 

Personal de servicio: señores: Manuel 
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Jara Alarcón y Miguel Alarcón. Señori­
tas: Inés Gutiérrez M., Sofía Mli\rtínez, 
Berta Fernández,- Laura Ramírez y Yo­
landa Sanhueza. 

Sin ánimo de restar mérito a la tota­
lidad del personal Directivo ni mucho me­
nos al personal docente, no cumpliría con 
'mi deber si. no indicara de un modo espe­
cial, los nombres de las directoras señoras 
Marina Silva de Schnake y Elba Correa 
de Piñeiro. Estas dos Direcforas con al­
ma de maestras supieron -despertar en los 
vecinos de la provincia de Mallecoy de 
la zona, como de las autoridades, el inte- ' 
rés necesario para la realización de sus 
aspiraciones profesionales en beneficio del 
Colegio. Al personal docente y directivo, 
se debe el éxito permanente de los exáme­
nes de bachillerato, como consta del por­
centaJe subido de alumnas favorecidas. 
Este esfuerzo, este sacrificio ha sido' de­
bidamente compensado por las ex. alumnas' 
y vecinos, como ha quedado de manifiesto 
en la participación de éstos. en el desarro­
llo de los actos programados. Muchas 
alumnas se dieron cita para exteriorizar 
con su asistencia el recuerdo de un pa-

, sado que fue feliz. Muchas de ellas reco­
rrieron orgullosas las aulas y salas de cla­
ses donde pasaron los mejores días de su 
vidaf entonando cantos de la época como 
recuerdo a sus ex profesoras. 

Asimismo, es digno de ~ortsiderar tres 
hechos que tienen importancia en la tra­
yectoria seguida por el Liceo: primero, su 
creaClOn, primer paso formal donde el 
personal se vio en la obligación de actuar 
inteligentemente, a fin de dar forma y 
contenido social a la responsabilidad con­
traída con. el Gobierno y la sociedad; se­
gundo, el Internado, . creado durante el 
período en que fuera Directora la señora 
Marina Silva dé Schnacke, que vino a ma-' 
terializar mia sentida "necesidad del Li­
ceo y de la zona, ya que dio oportunidad 
a los agricultores de la región, para que 
educaran a sus hijas, consolidando de es­
ta manera una de las finalidades de la 

escuela,; tercero, la edificación del Co-­
legio, ·tarea que correspondió a la actuar 
Directora; señora Elba Correa de Piñei­
ro. 

La edificación de un local cOll, las co­
modidades requeridas para un establéci­
miento de esta categoría,era algo que se' 
imponía desde su creación. La señora El- . 
ba Correa' de Piñeiro, con una preocupa­
ción que es digna de consideración, agoro" 
todos los mec;Iios a su alcance para con­
segui'r que el Gobierno consultara los fon­
dos indispensables para empezar la obra_ 
Gracias a la acción diligente de esta di­
rectora, que supo encontrar el camino pa":' 
ra despertar lasensi~ilidad de los ho~­
bres de Gobierno, a la cooperación entu­
siasta de las autoridades, especialmente 
del Primer Alcalde, del Centro de Padres­
de Familia y Amigos del Liceo, como de 
las Parlamentarios de la provincia, se ini­
ciaron los .trabajos de un pabellón el aflOi: 
1955. Sólo es de esperar que se termine 
cuanto antes, a fin de dar cabida a una. 
parte dél alumnado y para los trabajos: 
a los nuevos pabellones. El edificio donde 
actualmente funciona ofrece peÍigro; de­
bido a que los muros están todos agrieta­
dos por los temblores últimos. 

Señor Presidente, el homenaje que, des­
de esta alta tribuna, el Partido Radical 
rinde por mi intermedio al Liceo de Ni­
ñas de Traiguén, a la educación fiscal de 
mi país y en que, sin ostentación celebra. 
los 50 años de su cre3¡ción, tiene una sig­
nificación en la historia de la enseñanza. 
nacional, por cuanto en estas festividades:. 
quedó de manifiesto el reconocimiento pro­
fundo de admiración y respeto que cada 
día siente la ciud~danía por el profeso­
rado nacional. 

Termino~ Honorable Cámara, rindiend~' 
un sincero homenaje a la educación y, es­
pecialmente, al profesorado del Liceo de 
Niñas de Traiguén, que, al hacer mi des­
cans.o en el camino para analizar su tra­
bajo de 50 años, en un gesto magnífico .. 
recuerda orgulloso el pasado y con fe eIl'; 

., 
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el porvenir ofrece al país, la labor del 
,deber cumplido. 

He dicho. 

'S.-INCONVENIENCIA DE AUMENTAR EL POR­
CENTAJE DE DEPOSITOS DE GARANTIA PA­
RA IMPORTAR MAQUINARIA AGRICOLA y 

MINERA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Weber va a continuar 
,.:con la palabra. 

El señor CARMONA Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Radical Doc­
trinario, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Weber. 

El señor WEBER.-Señor Presidente, 
hace algunos días, la prensa dio la noticia 
de que los importadores de maquinaria 
agrícola y minera han enviado una nota 
a la Comisión de Cambios para solicitar 
que se aumente el porcentaje de depósitos 
de garantía para poder importarla. 

Aducen-los importadores que con la in­
ternación ya contratada, se está llegan­
-do a una saturación perjudicial del mer­
cado. 

Creo, señor Presidente, que esta es la 
única forma de que la maquinaria agrí­
cola y minera baje algo, ya que ha subido 
considerablemente, a causa de 'que su im­
portación ha pasado del cambio de tres­
cientos pesos al cambio libre, y se han su­
primido, a su vez, las exenciones aque ella 
esaba afecta. Además, esta saturación a 
que se refieren los señores importadores 
no se nota en el mercado y existe eviden­
te necesidad, especialmente, en lo que se 
refiere a la ganadería, de que exista abun­
dancia de esta maquinaria. 

Solicito que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Economía, en nombre del Co­
mité de mi Partido, para que, por ningu­
na circunstancia, el Ministerio de Econo­
mía acepte que se aumenten los porcen· 
tajes de depósito que exige la ley para 
importar esta maquinaria. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría y del éomité Agrario Laborista. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Ya 
ha habido acuerdo para reducir los por­
centajes. 

El señor WEBER.- En segundo lugar, 
señor Presidente, también solicito que se 
dirija oficio al señor Ministro de Econo­
mía para que, si lo tiene a bien, envíe a 
esta Cámara los antecedentes relaciona­
dos con la misma materia. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría y del Comité Agrario Laborista. 

9.-DEMORA EN EL DESPACHO DE EXPE­
DIENTES DE JUBILACION y MONTEPIO y EN 
EL PAGO DE DESAHUCIOS, REAJUSTES Y 
OTROS BENEFICIOS A LOS EX SERVIDORES 

DEL ESTADO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-Quedan cuatro minutos al Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor COFRE.-Hemos cedido par­
te de nuestro tiempo a la Honorable se­
ñora Laffaye. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Comité Radical Doctri­
nario, tiene la palabra la Honorable se­
ñora Laffaye. 

La señora LAFF AYE.-Agradezco la 
gentileza al Comité Radical Doctrinario. 

Señor Presidente, tengo conocimiento 
de que el Archivo Nacional ha recurrido, 
en varias oportunidades, a todas las de­
pendencias que tienen relación con la ma­
teria a la que me he referido en mis ob­
servaciones de hace un momento, pidién­
doles su cooperación para hacer más ex­
pedita la dación de copias, certificados, 
informes y demás antecedentes requeri­
dos para dar curso y resolución a los ex­
pedientes acumulados; pero hasta hoy 
nada se ha resuelto al efecto. La falta da 
personal, a que hago referencia, es la que 
perjudica gravemente la situación econó­
mica y moral de modestos funcionarios y 
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familias a los que quiso beneficiar el le­
gislador con sus humanas disposiciones, 
a objeto de aminorar, en lo posible, las 
desastrosas consecuencias de la inflación. 

Por estas consideracionefl, señor Presi­
dente, solicito, en nombre del Movimiento 
N acional Independiente, Acción Renov'l­
,dora de Chile, que se envíe oficio a los se­
ñores Ministros de Hacienda y de Defensa 
Nacional y al Director General de Cara­
bineros, en el sentido de que estas altas 
autoridades se sirvan disponer que lus 
'()rganismos correspondientE1s destinen e 
trabajar en el Archivo Nacional, para J 
-despacho de los expedientes allí retenidos 
]>or lo menos a tres copistas, proporcio­
nándole, además, a este servicio, máqui­
~as de escribir y los elementos de escri­
torio necesarios, ya que el Archivo, con 
su reducido presupuesto para gastos del 
'trabajo ordinario, no puede atender nece­
sidades de labores extraordinarias como 
determinadas repartlciones que disponf::'n 
,de recursos propios, establecidos por ley. 

He dicho. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Se enviarán los oficios en nombre del 
Comité Acción Renovadora de Chile ... 
_ El señor IZQUIERDO.-Y-bimbién del 
Comité Conservador Unido. 

:lO.-IMPORTANCIA DE LA ASAMBLEA DE 

,PRODUCTORES DE MADERA DEL, SUR, QUE 

'SE EFECTUARA EN TEMUCO, PROVINCIA DE 

'CAUTIN, EL SABADO 16 DEL PRESENTE MES 

El señor BART.-~ Cuánto tiempo que­
"<la al Comité Radical poctrinario, señor 
Presidente? 

El señor CARMONA (Vicpresidente). 
-Le, quedan tres minutos, Honorable 
,Diputado. 

El señor BART.-Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente), 

,-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BART.- Señor Presidente,'el 

.próximo sábado 16 del presente mes, se 

efectuará, en Temuco, una amplia asam­
ble de productores de madera del sur. 

La Honorable Cámara conoce ei empo­
brecimiento que ha sufrido esta industria; 
debido a las grandes dificultades que exin­
ten para la exportación de sus productos 
y, más que nada, a la desidia de los orga­
nismos respectivos, que no han sabido 
prestarl€ la ayuda que necesita. 

Sin embargo, esta situación ha tenido 
sus ventajas, pues los madereros se han 
visto en la necesidad de constituirse en 
sindicatos y de formar cooperativas. Así, 
el sábado próximo se verificará, en Temu­
co, una amplia reunión de todos los pro­
ductores de madera~, grandes, pequeños -
y medianos, que ya han oonstituído sin­
dicatos. Ahora desean formar una coope­
rativa que los agrupe desde Nuble a Chi .. 
loé. 

Por este motivo, desde esta alta tribu:.. 
na, deseo expresar a los Honorables cole­
gas que representan a las zonas madere­
ras, desde Ñuble a Chiloé, que veríamos 
con mucho agrado su concurrencia a esta 
amplia reunión, que puede tener gran im­
portancia para el porvenir del país. . 

La industria maderera está complep~­
mente abandonada, siendo uno de los ru­
bros más importantes de la producción 
nacional, pues es una fuente de entrada 
de divisas para el país. Es así como en el 
cálculo del año antepasado, se había fija­
do una cuota de ocho millones de dólares 
por exportación de maderas, suma que se 
ha triplicado. Es decir, por este concepto 
han ingresado veinticuatro millones de 
dólares en nuestro exiguo presupuesto de 
divisas. 

Insisto en rogar a los señores Diputa­
dos y Senadores que representan la zo:1a 
sur, que se sirvan concurrir a esa reu­
nión, donde su presencia será muy bien 
acogida. 

N ada más. señor Presidente. 
Erseñor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ha terminado el tiempo de que dispo­
nía el Comité Radical Doctrinario. 

.. 
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ll.-ADQUISICION DE MATERIAL PARA LAS 

ESCUELAS PRIMARIAS DE LA COMUNA DE 

TALCAHUANO, PROVINCIA DE CONCEPCION. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde ~l Co­
mité Socialista. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El ."eñor BARRA.-Señor Presidente, 
tal co~o sucede en la mayoría de las pro­
vincias de Chile, en la de Concepc10n y, erl 
forma especial, en la comuna de Talca­
huano, se ha dejado sentir, en este últi­
mo tiempo, la imprescindible 1'l.ecesidad 
de renovar o adquirir material para habi­
litar las escuelas que existen. En campa­
ñas nacionales efectuadas se ha tratado 
de demostrar al Gobierno que los niños 
que concurren a ciertas escuelas primD.­
rias deben sentarse en el -suelo. En otras, 
disponer, como un lujo, de cajones de 
azúcar o de cualquier otro artefacto In­

adecuado para sentarse a escuchar las 
lecciones de sus maestros. 

En Talcahuano se ha agudizado, en 
forma 'grave, este problema, pero quierv 
destacal: la actitud comprensiva y huma­
na, adoptada por algunas instituciones. 
Aunque no concuerdo con sus principios, 
ni con sus ideas, no puedo dejar de reco­
nocer el alto valor que tiene su espíritu 
de solidaridad para con los hij os de la 
gentE! modesta. En este caso, me refiero al 
Club de Leones de Talcahuano que está 
dirigido por don Luis Alfonso Hurtado. 
Esta institución, no sólo ahora, sino des­
de hace tiempo, ha prestado los servicios 
que ha podido a las escuelas de la comu­
na. En esta oportunidad ha acordado des·· 
tinar seiscientos mil pesos de sus fondos 
a la adquisición de bancos para las escue­
las primarias. Con este presupuesto, el 
Club piensa que podrá entregar ciento 
cincuenta bancos a las escuelas primarias 
de Talcahuano; pero la demanda es supe-

rior. Deben ser dos o tres mil loS' bancos 
que se necesitan. 

Señor Presidente, de acuerdo con' las 
modalidades que existen dentro de nues­
tra Administración Pública, hay oportu­
nidades en que se e,stimuÍa a los particu­
lares que cooperen con el Estado en algu­
nas tareas de progreso, como en la cons­
trucción de caminos, habilitación de agua 
potable, alcantarillado, etc. O,ialá existif!­
ra este mismo predicamento en el Minis­
terio de Educación. O sea, en este caso, 
si hay una institución de carácter priva­
do que aporta un número determinado de 
bancos para los alumnos de las escuelas 
primarias, lo interesante sería que el Es­
tado estimulara esta iniciativa, y el Mi­
nisterio de Educación concurriera tam­
bié'l a dotar a las escuelas de la comuna 
de Talcahuano, de los bancos que le fal-

. tan. 
Por este motivo, para complementar la 

iniciativa de la institución de carácter 
privado, a que me he referido, solicito que 
se dirija oficio, en mi nombre o en el del 
Comité Socialista, al señor Ministro de 
Educación, haciéndole presente mis ob­
seryaciones y pidiéndole que arbitre los 
medios para enviar a la comuna de Talca­
hUa!lO, por lo menos seiscientos bancos pa­
ra las escuelas primarias. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría. 

12.-CO~STRUCCION DE UN LOCAL PARA LA 

ESCUELA PUBLICA UBICADA EN EL CERRO 

"ZAROR" DE TALCAHlJANO, PROVINCIA DE 

CONCEPCION.-PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el Club de Leones de Talcahuano, con al­
gunos sectores particulares, especialmen­
te elementos obreros, el Centro de Vecinos 
del Cerro "Zaror", han facilitado un lo­
cal que tienen para sus :reuniones socia­
les y para el progreso del . sector de ese 
cerro, con el objeto de que funciones una 
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escu~la, la que ha sido reconocida como 
,escúela pública. 

Desgraciadamente, está funcionando 
actualmente en el mismo local en que fun­
ciona la Junta de Adelanto de los vecinos 
<lel Cerro "Zaror". Esta misma institu­
ción está empeñada en ayudar a este gru­
llO de vecinos en una plausible iniciativa. 

Ruego al señor Presidente que se diri­
jI').' oficio al señor Ministro' de Educación, 
con el objeto de que considere,,, no ya la 
creación, sino la construcción de un local 
adecuado en el cerro mencionado, a fin de 
que allí pueda seguir funcionando la es­
~Ílela que, en la actualidad, lo está ha­
ciendo en el local del Centro de Vecinos 'l.; 
esa Locali<\ad. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

13.-APLICACION DE LA LEY NI? 8.987, DE DE­

FENSA PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA, 

EN LA PROVINCIA DE CONCEPCION.-PETI-

CION DE OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presideflte, 
,<leseo referirme a un hecho que se ha 
producido, en estos últimos días, en la 
provincia de Concepción. 

En vísperas de las elecciones para re­
novar las dhectivas sindicales, ha empe­
zado a' aplicarse en Concepción, con ma­
yor intensidad que nunca, la ley NQ 8.987, 
y, como de costumbre, sin hacer discrimi­
nación de ninguna naturaleza, se han co­
metido los atropellos que también son nor­
mas en estos casos. 

En el deseo de ilustrar a las-- autorida­
des; especialmente al señor Intendente de 
la provincia, sobre injusticias que se iban 
a cometer en la interpretación de esta ley, 
solicité una entrevista al señor Intenden­
te, con el objeto de ,hacerle presente que 
dos dirigentes que postulaban a ser reele­
,gidos en las directivas de sus' sindicatos, 
los señores Eduardo Araya Sánchez, obre­
ro panificador, y Pablo Valencia Queve­
do, obrero molinero, habían sido borrados 

de las listas, porque se ~es había inhabi­
litado para postular a cargos de directo­
res de sindicatos. Hice presente al señor 
Intendente qU€ era inexacta la asevera­
ración que se había hecho en el sentido 
de que estos ciudadanos militaban en el 
Partido Comunista. El señor Secretario 
Regional de mi partido, en Concepción, 
concurrió al despacho del señor Intenden­
te, acompañado de la. documentación co­
rrespondiente, para probar que estos dos 
ciudadanos nada tenían que ver 'con el 
Partido Comunista. El señor Intendente, 
después de manifestar que estudiaría el 
caso, contestó, por intermedio de una no­
ta de carácter confidencial, diciendo que, 
según los inforrpes de las autoridades ad­
ministrativas, esos ciudadanos eran acti­
vísimos propagandistas y defensores de 
las ideas comunistas. Para hacer esta ase­
veración, el señ~r Intendente se escuda en 
l~s autoridades administrativas y policia-
les que así 10 habrían informado. "-

Señor Presidente, no sé cuáles pueden 
ser las autoridades administrativas que 
tienen la facultad y especialidad de defi­
nir a los ciupadanos que, en nuestro país, 
son comunistas. En este caso, deberían ser 
las autoridades del Trabajo, que son las 
que conviven con los dirigentes sindica­
les, pero declaro que esas autoridad~s del 
Trabajo conocen a estos dos dirigentes y 
saben que no son comunistas. Podrían ser 
los Carabineros, aun cuando no tienen 
competencia adecuada para discernir el 
carácter de comunistas de algunos ciudada­
nos. En el mismo caso está Investigaciones. 
En realidad, sólo puede ser algún servicio 
especial, creado para esta finalidad, el que 
no puede llamarse administrativo, ni poli­
cial. Sus componentes desempeñan el pa­
pel de "soplones". A ellos se les cree más, 
en estos casos,que a las autoridades com­
petentes y a las personas resp<')llsables. 

Posteriorment,e se notificó de inhabili­
dad a un dirigente del Sindicato Profesio­
nal de Estibadores y Lancheros de la 
Compañía Carbonífera de Schwager, don 
Julio Concha, militante del Partido Socia-
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lista casi desde su fundación. Tampoco ha 
habido manera de convencer a las autori­
dades de que no es comunista. Sus patro­
nes lo conocen, y nunca le han reprochado 
que mantenga los ideales que hasta la fe­
cha ha defendido. 

Más adelante, se inhabilitó a don Jorge 
Fica Cruces, dirigente del Sindicato In­
dustrial de la Compañía Carbonífera de 
Lota. En una oportunidad, este ciudadano 
fue relegado, porque era dirigente de la 
Federación Minera de Chile. El único de­
lito que tenía era el de haber sido diri­
gente sindical, durante tres o cuatro años. 
En la última "razzia" que hicieron los 
"soplones" y autoridades, combinados, en 
la provincia de Concepción, en el Sindica­
to Industrial de la Compañía Carbonífera 
de Lota, fue éste el único dirigente que 
dejaron ejercer su cargo, después de haber 
estado preso. En aquella oportunidad, no 
les convenía decir que era comunista. Aho­
ra lo han calificado de tal, y le han pri­
v:ado del derecho a participar en las elec­
ciones sindicales. 

Yo solicité, insistentemente, en su opor­
tunidad, una entrevista al señor Minis­
tro del Interior. No la obtuve. La única 
respuesta que recibí de parte de él, por 
medio de su Secretario, fué la de que los 
int\~resados debían elevar una solicitud 
al Ministerio del Interior para que él orde­
nara un nuevo estudio acerca de las ase­
veraciones que se habían hecho. Como las 
elecciones estaban ya por realizarse, era 
perder el tiempo hacer esta solicitud. 

En estos últimos días, el señor Ministro 
del Interior se ha estado defendiendo en 
el Honorable Senado de cargos que, según 
él, son injustificados y que constituyen una 
calumnia que él no merece. Yo no sé có­
mo un hombre puede defenderse con tan­
~a altivez ante un Poder, como el Honora­
ble Senado, cuando él está cometiendo, por 
intermedio de sus subalternos y bajo su 
responsabilidad directa, injusticias de es­
ta misma naturaleza. 

El señor Ministro del Interior ha sido 
acusado de haber cometido ciertos hechos 

en el pasado. Y él los ha negado, en el 
Honorable Senado. ¿ Cómo acepta enton­
ces el señor Ministro que los "soplones" 
que tiene a su servicio el señor Muñoz 
Monje califiquen sin derecho a defensa 
a un ciudadano de comunista, para que 
quede con el timbre de tal para el res­
to de su vida? Claro está que ser tildado 
de comunista no es un baldón, en el sen­
tido integral de la palabra, porque ello 
no significa sino que se le atribuye a al­
guien el sostener ciertos principios e ideas. 
Pues bien, creo que el señor Ministro del 
Interior tendrá también algunos princi­
pios e icleas, de cualquier naturaleza que 
sean, que. desgraciadamente, debido a su 
condición militar, se ve obligado a ocultar. 
j Ojalá que algún día sepamos qué es él 
en el fonelo! Pero, que este momento, es­
timo que el señor Ministro está cometien­
do una iJljusticia, escudándose en la Ley 
de Defen.-;;a Permanente de la Democra­
cia. 

El señor Ministro sostiene que él es 
un hombre ponderado, que ejerce su man­
dato en forma ecuánime, sincera, leal, ve­
lando por el progreso del país. ¿ Y quién 
le ha dicho al señor Ministro que estos mo­
destos ciudadanos a quienes se acusa in­
jushlmente no trabajan también como él 
por el progreso del país? El señor Minis­
tro nunca ha estado en situáción de lan­
zar una palada de carbón arriba de un 
vagón de ferrocarril, como lo hacen esos 
obreros, que con su trabajo están produ­
ciendo riquezas para nuestro país. En 
cambio, el señor Ministro, cómodamente, 
por intermedio de sus funcionarios ad­
ministrativos, acusa a estos obreros de 
comunistas! 

Quisiera, señor Presidente, que se en­
viara oficio al señor Ministro del Interior, 
en mi nombre, solicitándole que remita a 
esta Honorable Corporación los an~ce­

dentes que la han entregado los servi~ios 
administrativos y policiales en prueba de 
que estos ciudadanos son comunistas. Si 
el señor Ministro tiene en sus manos es­
tos antecedentes y quiere confirmar su 
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condición de hombre ponderado y correc­
to, que los haga llegar a esta Honorable 
Corporación. De lo contrario, se hace me" 
recedor del cargo de haber cometido una 
injusticia al ponerle a algunos ciudadanos 
un calificativo de carácter doctrinario que 
no les corresponde y que les será funesto 
porque -posteriormente los esbirros del 
señor Muñoz Monje, con su beneplácito, 
procederán a desterrarlos a las regiones 
más inhóspitas de' Chile o a aplicarles, 
-otras sanciones. 

Por eso estimo que lo lógico y justo es 
que si el señor Ministro tiene antecedentes 
que pruebe que estos ciudadanos son co­
munistas, que no los guarde en su escri­
torio ni permita que otras personas abu­
sen de ellos, sinó que los remita a esta Ho­
norable Cámara. Si lo hace así, habrá pro­
bado que tiene servidores tan eficientes 
en Investigaciones que son capaces de sa­
ber que nuestros militantes, los hombres 
que. son fundadores de nuestro Partido, 
tienen en realidad l,lna ideología distinta; 
cosa que me parece inverosimil y abierta­
mente contraria a la verdad. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
se envíe este oficio al señor Ministro del 
Interior. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio al señor Ministro 
del Interior, pidiéndole el envío de los :m­
tecendentes solicitados, a nombre de Su 
Señoría. 

Ha terminado el turno del Comité Socia­
lista. 

14.-INSTALACION DE UNA NUEVA FUNDI­

CION y UNA REFINERIA DE COBRE EN LA 

ZONA CENTRAL DEL PAIS.-OFICIO EN NOM-

BRE DE LA CAMARA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente coresponde al Comi­
té Socialista Popular. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene l~ palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
en el mes de diciembre de 1955, los in­
genieros señores Carlos R. N ewensch-

· wander y Marín Rodríguez Diez entrega­
ron a la Empresa Nacional de Fundicio:.. 
nes dos informes que dicha Empresa'les 
había encomendado, sobre la posibilidad 
de instalar en Chile una nueva fundición 
y una refinería de cobre. De ambos infor­
mes se desprende lo isguiente: . 

19-Los señores ingenieros dividieron 
'las zonas cupreras en tres, cuya denomi­
nación es: Zona 1 (Tarapacá y Antofa-

· gasta), Zona 8 (A taca1na y Coquimbo), 
Zona 3 (Aconcagua, Valparaíso, Santia­
go y O'Higgins). 

29-Después de acabados estudios, am­
bos ingenieros llegaron a la conclusión de 
que la nueva fu~dición debía qued~r ubi­
cada en algún punto de la zona central, o 
Zona 3, dado que allí se producen mine­
rales en grandes cantidades, que la Fun­
dición de Paipote no está en condiciones 
de absorver, ya que al año, solamente en 
concentrados, sobran alrededor de 50.000 
toneladas, que pueden fácilmente aumen­
tarse a más de 100.~00, toda vez q~e la 
mina "La Africana", que está ubicada en 
Pudahuel a escasos 23 kilómetros de la 

· Plaza de Armas de la capital, tendrá una 
producción de 15 a 20 mil toneladas de 
concentrados .. 

39-Los ingenieros concluyen que la 
fundición de cobre debe ubicarse en el 
centro de la producción de cobre de la pe­
queña y mediana minería, y para ello dlJ.n 
algunas cifras sobre la actual producción 
y el kilometraje de arrastre de estos mi­
nerales al punto donde debe instalarse di­
cha fundición, que puede ser, según ellos, 
La Calera o Quintero, ya que al ser ins­
talada en La Calera se ahorraría el tras­
bordo, toda vez que ~sta estación es ter­
minal de la trocha de 1 metro, aparte de 
que la trocha ancha de 1,60 metros tam­
bién llega ·a la misma estación. 

Señor Presidente, sobre este mismo 
problema ya han hablado algunos Hono­
rables colegas en este hemiciclo. El Hono­
rable señor Valdés Larraín, representan-

:1 
·1 
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te del Cuarto Distrito de Santiago, hizo 
valer, en una oportunidad, los mejores 
derechos que tendría el puerto de San An­
tonio para que se instalara allí esta fun­
dición. Posteriormente, el Honorable se­
ñor Muñoz Horz, representante de Valpa­
raíso, hizo albunas observaciones en res­
puesta al' discurso del Honorable señor 
Valdés Larraín. A su vez, el Honorable 
señor Flores se refirió a la posibilidad de 
que la refinería de cobre fuera instalada 
en la provincia de Atacama. Luego, el Ho­
norable señor Alegre habló sobre la posi­
bilidad, de acuerdo con los informes de 
estos ingenieros, de instalar la fundición 
de cobre, ya sea en La Calera o en del 
llamado "puerto de Quintero ... " 

El señor V ALDES LARRAI~.-Es 

una caleta, Honorable Diputado. 
El señor OSORIO.~Pues bien, señor 

Presidente, los ingenieros estiman que la 
mayor producción de cobre está ubicada 
en la provincia de Aconcagua, en la zo­
na que denominan "grupo Aconcagua". 

Con el objeto de hacer algunas compa­
raciones en cifras, vamos a probar, con 
los mismos datos que ellos proporcionan 
en los informes, que están en un error, 
ya que la zona de mayor producción es la 
provincia de Santiago, sin tomar en cuen­
ta la provincia de O'Higgins, a la que han 
olvidado reiteradamente en sus informes, 
a pesar de que no es un misterio para na­
die que en dicha provincia está ubicado 
el mineral de Sewell y funciona una gran 
asociación de pequeños mineros, reconoci­
da hasta por la Caja de Crédito Minero. 
Incluso para nadie es desconoc4io el hecho 
de que en la provincia de Curicó y en par­
te de la de Colchagua hay también algu­
nos minerales de concentrados de cobre y 
oro. 

En el cuadro NQ 5 del informe del in­
geniero señor Marín. Rodríguez Diez, se 

,dice que la producción de la provincia de 
Aconcagua es de 16.236 toneladas al año. 
Para Valaparíso se dan 13.922 toneladas, 
lo que hace un total de 30.158 toneladas 
par~ el primer grupo, denominado "Gru­
po Aconcagua". 

Santiago figura, en este cuadro NQ 5,­
con 21.941 toneladas. Y, como decía en un 
comienzo, los señores ingenieros, reitera­
damente, han olvidado mencionar en su 
informe la producción de cobre concentra­
do de la provincia de O'Hggins, lo mismo 
que las de Colchagua y Curicó. 

Pues bien, de todas maneras existe una 
diferencia de 8.217 toneladas en favor del 
grupo Aconcagua-Valparaíso. Pero, a su 
vez el ingeniero señor Carlos R. N ewens­
chwand~r, dice en la página 1 de su infor­
me, lo siguiente: 

"Tanto el Norte Grande como el Norte 
Verde presentan producciones alín muy 
lejanas de la suficiente para abastecer una 
fundición económica. 

En cambio, como veremos más adelante, 
la zona central presenta una importante 
producici('m de concentrados en régimen 
de creciente producción. Y se agrega a 
ello la próxima operación de la planta de 
"La Africana", que vendrá a entonar la 
actual produción con quince a veinte mil 
toneladas de concentrados al año. 

Gracias a que la producción minera de 
esta zona es esencialmente de concetrados 
procedentes de varias plantas, tal produc­
ción goza de gran estabilidad y el pro­
blema metalúrgico se simplifica". 

Como pueden ver los Honorables cole­
gas, en realidad no hay una diferencia 
tan grande en favor del Grupo Aconcagua 
Valparaíso, toda vez que la fundición de 
cobre no ha sido construída aún y que su 
cOl1strución no puede demorar menos de 
cuatro o cinco años. En este plazo, la 
mina "La Africana" de que hablan los dos 
ingenieros en sus informes, tendrá una 
produción de quince a veinte Ínil tonela­
das de concentrados. 

Por lo tanto, entonces tendremos en fa­
vor del grupo Santiago-Q'Higgins una pro­
ducción superior a la del grupo Aconca­
gua-Valparaíso en más de diez mil tone­
ladas, sin tomar en cuenta la producción 
de las provincias de O'Higgins, Colcha­
gua y Curicó. 

A mayor abundamiento, señor Presiden­
te, y en prueba de que la mayor producción 
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se encuentra en la provincia de Santia­
go vamos a aportar mayores datos, 
que los propios ingenieros nos proporcio­
nan en sus informes;. para ello tomaremos 
en cuenta el cuadro NI? 25 del informes 
del señor Marín Rodríguez, sobre los mi­
nerales 'fundidos por, la Fundición de 
Chagres, que se abastecía de la producción 
de las provincias 'de' Aconcagua, Valpa­
raíso y parte de Santiagp, y la FundicióIJ 
de N altagua, que lo hacía de la producción 
de parte, de las provincias de Santiago y 
O'Higgins. 

Según el Cuadro NI? 25, las toneladas 
de minerales fundidas fueron las ,siguien­
tes: 

Año 1934: Fundición de Naltagua 
37.223,43 toneladas. Año 1934: Fundición 
Chagres 34.545, 49 toneladas. 

Año 1935: Fundición de Naltagua 
51.343,25 toneladas. Año 1935: Fu'ndición 
Chagres 39.771,40 toneladas. 

Año 1936: Fundición de Naltagua 
50.711,69 toneladas. Año 1936: Fundición 
Chagres 48.271,77 toneladas. 

Año 1937: Fundición de Naltagua 
78.484, 29 toneladas. Año 1937: Fundición 
Chagres 51.338,33 tone,ladas. 

Año ·1939: Fundición de Naltagua 
67.324,33 toneladas. Año 1939: Fundición 
Chagres 51.515,62 toneladas. , 

y llegamos, señor Presidente, al año 
1944, en el que Naltagua fundió en sus 
hornos 56.771,38 toneladas y Chagres, 
50.826,21 toneladas. 

De acuerdo con los dato:s anteriores~ se­
ñor Presidente, se desprende que en los 
años comprendidos entre 193.4 y 1944, que 
son los de trabajo regular de ambas fundi­
ciones, la provincia de Santiago tuvo una 
mayor producción, to~a vez que la Fí.m­
dición de Naltagua, ubicada en El Monte, 
a setenta y cuatro kilómetros de San An­
tonio, fundió en sus hornos la cantidad de 

,643.822,28 toneladas, contra 504.327,14 
toneladas de la Fundición de Chagres, que, 
como se deja estableicdo más arriba, con­
tó con toda la produción de las provincias 
de Aconcague y Valparaíso y parte de la 

de Santiago. De estas cantidades se des­
prende que hubo una diferencia de pro­
ducción en los años comprendidos entre 
1934 y 1944, de 139.495,14 toneladas en 
favor de Naltagua, que representa al gru­
po de Santiago-O'Higgins. 

Por otra parte, cu~ndo se produjo la 
baja del cobre, cuyo precio fué de cinco 
centavos americanos la libra, según lo ma-

, nifiesta en la página 1 fJ. de su informe el 
propio ingeniero señor N eWenschwander, 
sólo se mantuvieron en trabajo "La ])is­
putada de las ,Condes', cuya producción 
sále por San Antonio; y "La Patagua" de 
la casa S. Hochschild, ,en, Cabildo (grupo 
Aconcagua). Si otra vez, lo que no desea­
mos, se produjera esta situación, con má­
yor razón se justificaría la instalacÍón de 
l~ fundición de cobre en San Antonio, to­
da vez que "La Disputada de las Condes'" 
tuvo en esa oportunidad una producción 
de 17.000 toneladas y "La Patagua" sola­
mente una de 4.800 toneladas, o sea, hubo ' 
unad iferencia en favor del grupo Santia­
go de 12.200 toneladas, a las que habría 
que agregar la produción de "La Africa­
na", dado que estas minas, aun 'en caso de 
crisis, seguirán manteniendo, en parte, su 
producción. 

Como los señores ingenieros descartan 
la posibilidad de instalar en el puerto de 
Valparaíso la nueva fundición de la zona 
central, por falta de terrenos, agua pota­
ble, energía eléctrica, etcétera, y lo re­
emplazan por el "puerto' de Quintero", 
leeré un acápite del informe. del ingenie­
ro mencionado, señor Newenschwander. 
Lo hago a mayor abundamiento y para que 
los propios Honorables colegas represen­
tes de Valparaíso comprendan que, en nin­
gún caso, los señores ingenieros han esta­
do informando sobre la realidad y respec­
to de las posibilidades que existen 'en otras 
zonas para la instalación de esta fundi­
ción. Sostengo en forma categórica esta 
tarde que los ingenieros hicieron un in­
forme parcial, exclusivamente se dedica­
ron a realizar un, estudio en la provincia 
de Va;lparaíso y nunca se preocuparon de 
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hacer otro en la de Santiago, o sea, en el 
puerto de San Antonio. 

En la página 47, dice: "El ingeniero 
Diez hizo un estudio comparativo de Pai­
pote, Guayacán, Quintero y Huachipato; 
-o sea, no se tomó en cuenta el puerto 
de San Antonio que posee recursos para 
instalar una refinería electrolítica-y 
encontró que Quintero ofrece ventajas so­
bre los otros lugares, pero a la vez pre­
senta algunos inconvenientes relacionados 
co~ la carencia de disponibilidad de te­
rrenos, topografía accidentada, exigencia 
de líneas de transmisión eléctrica, traba­
jos para la provisión de agua, etc.". 

O sea, lo más importante para una fun­
dición y, sobre todo, después para una re­
finería. 

Sobre el particular, señor Presidente, es 
conveniente hacerse las siguientes consi­
deraciones : 

¿ Quintero es puerto donde en la actua­
lidad pueden atracar los vapores para car­
gar los minerales que produzca la fundi­
ción? Nosotros decimos que' no, dado que, 
según informes técnicos que obras en mi 
poder, Quintero tiene un muelle de noven­
ta metros de cargo y está totalmente em­
bacado. En esta parte el mar tiene una 
profundidad entre 6 y 8 metros, por lo 
que tendrta que construirse un nuevo puer­
.to. 

Yo pregunto, ¿ cuántos millones de pe­
sos le costaría al erario nacional dicha 
construcción? ¿ Tenemos dinero de sobra 
como para que nOS estemos dando el lujo 
de botar la plata en la construcción de un 
nuevo puerto, teniendo uno magnífico co­
mo el de San Antonio, el que se encuentra 
a escasos kilómetros del lugar donde se 
obtiene la mayor producción de, concentra-
dos de cobre? . 

Por otra parte, para llevar la produc­
ción desde las provincias de Santiago y 
O'Higgins a Quintero se necesitaría tras­
bordar en Lª Calera dichos minerales, ya 
que la 'línea férrea es de trocha angosta 
(un metro), salvo que los F. F. C. C., estén 
abundado en dinero como para construir 

una nueva vía de un metro sesenta de 
ancho. 

Ahora, si se aceptara esta teoría, de 
instalar la fundición en Quintero, ¿ por 
qué los señores ingenieros no dicen que la 
producción de la fundición tendría un nue­
vo recargo, ya que para embarcarla habría 
que utilizar los sistemas antiguos que por 
lo antieconómicos, ha sido dejados de ma­
no y por ello, se están mecanizando los 
puertos del litor{al? Se tendría, necesaria­
mente, que hacer el trabajo de embarcar­
los en lancha y de ahí enfilar hacia donde 
E'e encuentren ubicados los vapores para 
hacer un nuevo trabajo de lancha a vapor, 
lo que se evitaría en San Antonio, ya que 
el trabajo se haría de malecón a vapor. 

Por otra parte, si se aceptara la teoría 
de los señores ingenieros de instalar la 
fundición y posteriormente, la refinería 
c18 cobre en La Calera, aduciendo el mayor 
kilometraje que habría hacia San Antonio, 
se olvida también que desde las provincias 
de Santiago y O'Higgins, hay Un kilome­
traje aún mayor, toda ve, que de Ranca­
gua a La Calera existe una distancia de 
207 kilómetros. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Unido. 

Tiene la palabra el Honorable señor So­
to. 

El señor SOTO.-Le voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Osorio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede COn­
tinuar el Honorable señor Osorio. 

El señor OSORIO.-Decía, señor Presi­
dente, que estas argumentaciones se hacen 
sin tomar en cuenta que. para trasladar la 
produción de La Calera a Válparaíso hay 
que recorrer otros setenta y cinco kilóme­
tros y sesenta hasta el puerto de Quintero. 

Ahora, si se instalara la nueva Refine­
ría en La Calera, tendríamos que COnve­
nir en que resultaría totalmente antieco-
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nómica,' ya que, según informes de los se­
ñore¡:¡ ingenieros, debe traerse desde Pai­
pote la producción de cobre blíster para 
refinar, lo que representa alrededor de 
quince a veinte mil toneladas. 

¿ Cuál sería el mayor precio que ,habría 
que pagar por fletes dobles desde el puer­
to de Val paraíso a La Calera y desde este 
lugar a dicho puerto, ya que tendría que 
movilizarse a través de setenta y cinco ki­
lómetros en un recorrido de ida y vuelta? 

Por otra parte, los señores Diputados 
por Val paraíso sostienen que para abas­
tecer la refinería, podría exigírsele una 

, cuota a la gran minería del cobre. Yo pre­
gunto, ,Honorable Cámara, ¿dónde están 
ubicadas estas minas? ¿ Lo estáry, acaso, 
en la provincia de Valparaíso ? No, señores 
Diputados, la gran minería del cobre de 
la zona, central se encuentra en la provin­
cia de O'Higgins, a cien kilómetros de 
San Antonio y a doscientos ochenta y: dos 
de Valparaíso. Ahora, como se habla de 
que la gran minería tendría que entregar 
unas cincuenta mil toneladas, tendríamos 
que convenir en lo antieconóm.ico que esto' 
resultaría, ya que existe una diferencia 
de ciento ochenta y dos kilómetros entre 
Rancagua y Val paraíso, en r~lación a San 
Antonio. 

Señor Presidente, últimamente, a raíz 
de un discurso pronunciado por el Hono­
rable señor Valdés Larraín se' han publi­
cado numerosos artículos de prensa en 

, los diarios de Valparaíso y en más de uno 
de la capital, para destacar la importancia 
de este puerto y lo que él representa para 
la economía nacional. • 

Se afirma que San Antonio debería ha­
berse dedicado exclusivamente a ser un 
puerto de desembarco de carga; pero,por 
fortuna para él, ya pesar de que sus ha­
bitantes no se han empeñado en una pe­
lea a fondo para conseguir un mayor to­
nelaje, su ubicación topográfica le ha per­
mitido pasar a ser ahora -con perdón de 
los Honorablse colegas de - Val paraíso­
sin necesidad de que se le denomine puer­
to mayor, el primer puerto de la República. 

y voy a dar los datos que refuerzan lo • 

que digo y que ha proporcionado el propioo' 
Ministerio de Hacienda, en oficio NQ 1095~ 
a petición del Diputado que habla. ' 

Dice este documento: "Por oficio N9-
2.702, de 30 de junio del año en curso,., 
V. E. solicitó a esta Secretaría de Estado,. 
los antecedentes relativos 'al movimientoo' 
de los diversos puertos del litora~, en loo 
que respecta al tonelaje de importación y 
exportación, valor de las mercaderías en 
moneda nacional y monto de lasutilida-' 
des o pérdidas durante los años 1944 y 
1954. 

I Me es grato enviar a V. E. el cuadroo' 
demostrativo del movimiento portuari()' 
desde el año 1944 a 1954, en respuesta al ' 
oficio ya indicado. Dios guarde a V. E .. , 
(Fdo.) : Abraham Pérez Lizana, Ministl'(), 
de Hacienda". 

Pues bien, ¿ qué nos dice el cuadro, ~e-' 
ñor Presidente? 

Que el año 1944 Valparaíso moyilizD' 
876.769 toneladas; tuvo una utilidad de' 
$ 3.800.000 y, trabajaron 1.354 obreros.. 
San Antonio tuvo una movilización de 
787.293 toneladas y trabajaron 568 obre­
ros. 

En el año 1945, Valparaíso tuvo una 
movilización de 770.385 toneladas, con 
1.545 obreros. San Antonio, 831.538 tone­
ladas, con 524 obreros, o sea, la tercera 
parte del personal que ocupo en sus fae­
nas Valparaíso. 

En 1946, Valparaíso movilizó 801.86'1' 
toneladas, ocupando 1.636 obreros. San 
Antonio, 786.008 toneladas, con 652 obre­
ros. 

En 1947, que es cuando comienzan las: 
pérdidas en los puertos, por las bajas ta­
rifas cobradas, Valparaíso moviliz5 
786.661 toneladas y tuvo un déficit de 
$ 12.500.000, San Antonio movilizD' 
1.089.163 toneladas, con una pérdida de' 
$,2.500.000. Mientras Valparaíso ,movili­
zó este tonelaje con 1.729 obreros, San 
Antonio lo hizo solamente con 709 obreros.. 

El año 1948 Valparaíso moviliz(í,. 
835.788 toneladas, con $,22.000.000 de 
pérdida y 1.636 obreros. San Antonio. mo-
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vilizó 1.088.036 toneladas, con diez millo­
nes ochocientos mil pesos de pérdida y 
.seiscientos noventa y dos obreros. 

El año 1949, Valparaíso movilizó ocho-
cientas tres mil ochocientas dieciocho to­
neladas, con mil quinientos cincuenta y 
nueve obreros. San Antonio un millón se­
tenta y cinco mil doscientas noventa y ocho 
toneladas, con setecientos seis obreros. 

El año 1950, Valparaíso movilizó sete­
.cientas noventa y cinco mil setecientas 
setenta y cuatro toneladas, con mil qui­
nientos cincuenta y tres obreros. San An­
tonio, un millón veitiún mil ciento cin­
'cuenta y nueve toneladas, CO:1 setecientos 
cinco obreros. 

El año 1951, Valparaíso movilií:ó nove­
dentas dieciséis mil setecientas sesenta y 
dos toneladas, con mil seiscientos tres 
,obreros. San Antonio, un millón ciento 
véintisiete mil quinientas cuarenta tone­
ladas, con setecientos trece obreros. 

El año 1952, Valparaíso, un millón 
ocho mil cuatrocientas cinco toneladas, 
<con mil ochocientos setenta y seis obre­
ros, dejando una pérdida de cuarenta y 
ocho millones. San Antonio, un millón 
ciento setenta y tres mil ochocientas 
<ochenta y seis toneladas, con setecientos 
veinticinco obreros, dejó una pérdida de 
treinta millones cuatrocientos mil pesos. 

El año 1953, Valparaíso movilizó ocho­
,cientas setenta y cinco mil ochocientas 
,ochenta y cinco toneladas, con mil ocho­
<cientos cincuenta obreros, dejando una 
'Pérdida de ciento veintiún millones qui­
nientos mil pesos al erario nacional. San 
Antonio, un millón cincuenta y siete mil 
novecientos veintisiete toneladas, con se­
tecientos tres obreros, dejando una pérdi­
da de sesenta y cinco millones de pesos. 

y el año 1954, Valparaíso movilizó 
,ochocientos ochenta y un mil catorce to­
neladas, con mil ochocientos veintitrés 
obreros, dejando una pérdida al erario 
nacional d'e ciento ochenta y ocho millo­
.nes de pesos. Mientras tanto, San Anto­
nio movilizQ un millón ciento setenta y dos 

mil doscientas sesenta y cinco toneladas, 
con setecientos sesenta y cuatro obreros, 
dejando una pérdida de más o menos no­
venta y seis millones de pesos. 

Estos datos, señor Presidente, como lo 
manifestara anteriormente, fu~ron pro­
porcionados por el propio Ministerio de 
Hacienda. 

Señor Presidente, no es necesario que 
los Diputados que representamos al Cuar­
to Dist'rito vengamos a decir que San An­
tonio es el principal puerto de la Repú­
blica. La verdad es que los datos son exac­
tes y, por lo tanto, los Honorables colegas 
por Valparaíso tendrán que reconocer 
que la mayor movilización 'de tonelaje que 
ha hahido en el país se ha hecho, preCisa­
mente, por el puerto de San Antonio. Es­
to es, sin tomar en cuenta las granjerías 
de todo orden que tiene Val paraíso para 
la importación de artículos, esenciales co­
mo el tú, la yerba mate, etc., como tam­
bién artículos suntuarios, como automó­
viles, maquinarias, frigidaires, etc., y sin 
considerar el contrabando que se enseño­
rea en dicho puerto. 

Por otra parte, señor Presidente, en es­
tas luchas en contra del centralismo que 
siempre se producen en la Honorable Cá­
mara, San Antonio, por desgracia, ha es­
tado siempre en el medio. Cuando se tra­
ta de luchar contra el centralismo de la 
provincia de Santiago, allí está incluído 
San Antonio, y cuando se trata de benefi­
ciar al centralismo, o sea, a la provincia 
de Santiago, él aparece como un puerto 
provinciano. O sea, nunca ha gozado de 
los beneficios que, en realidad, le corres­
ponden. 

Señor Presidente, para no abusar más 
del tiempo que me ha concedido el Hono­
rable colega señor Serafín Soto, voy a so­
licitar que se envíe oficio, al señor Minis­
tro de Minería con el objeto de que se 
nombre un ingeniero para que estudie la 
posibilidad de instalar una fundición de 
cobre en el puerto de San Antonio; ade­
más, para que se hagan las comparaciones 
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entre los costos que significaría instalar­
la en el puerto que he nombrado y lo que 
representaría su establecimiento en Quin­
tero o en La Calera. Es de desear que es­
ta designación recaiga en un ingeniero 
imparcial, puesto que, como digo, en los 
dos informes a que he hecho referencias, 

,ambos profesionales hablan exclusivamen­
te de la instalación de la fundición y re­
finería de cobre en 'la provincia de Val­
paraíso. 

y o qu~siera que, como digo, se nombra­
ra un ingeniero para que se abocara a es­
te estudio, para que considerara la posi­
bilidad de que se instale esta fundición en 
San Antonio. Una vez que se conozcan los 
resultados de esta .labor, el Gobierno o la' 
Empresa Nacional de Fundiciones podrían 
dictaminar' dónde debe quedar instalada 
la fundición. Esto debe hacerse, natural­
. mente, en el lugar que más convenga al 
país, y no considerando sólo los intereses 
regionalistas o políticos de otras provin­
cias. 

El señor CARMONA (Vicepresidénte). 
-Solicito la venia de la Sala para enviar 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Osorio. 

El señor BENAVIDES.-Que se pidan 
todos los antecedentes a la Empresa N a­
cional de Fundiciones. 

El señor' ACEVEDO.-Que se envíe el 
oficio, en homenaje' a San Antonio. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
----:-Acordado. 

El señor BENAVIDES.-Que se pidan 
todos los antecedentes, como, asimismo, 
los estudios hechos, señor Presidente. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, 
¿ cuánto tiempo queda al Comité?' 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Le quedan cuatro minutos. 
, El señor SOTO.-Los va a ocupar el Ho­
norable señor Echavarri, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidenté). 
-Quedan cuatro minutos al Comité. que 

. las ha cedido al Honorable señor Echava­
rri. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra .. 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Hon?rable señor 
Acevedo, por ser Comité. , 

El señor SOTO.-Yo había cedido ese' 
tiempo ... 

El señor CARMON~ (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Corresponde votar los proyectos de' 
acuerdo. 

15.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMITES, 

PARLAMENTARIOS.-CONSTITUCION DEL, 

COMITE RADICAL 

El señor CARMONA (Vicepresidente)_ 
~Se va a dar cuenta de algunos cambios, 
de miembros de Comités. 

El señor Y AV AR (Prosecretario). -
El señor Mon'lJesAdriasola comunica que' 
ha dejado de pertenecer al Comité Socia­
lista" y ha pasado a integrar el Comité, 
Parlamentario Radical. 

El señor Muñoz Hürz comunica que ha., 
dejado de pertenecer al Comité Pa:t¡lameil­
tario Radical y ha pasado a integrar. el 
Comité Parlamentario Socialista. 

El Comité Parlamentario del Partido< 
Radical comunica que ha quedado. consti­
tuído' en la siguiente forma: Propietario ... 
don Hugo Miranda Ramírez; Suplentep 

don Raúl Morales Adriasola. 

16.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE' 

MIEMBROS DE COMISIONES 

E 1 señor Y AV AR (Prosecretario ) .­
El señor Bustamante renuncia a la Co­
misión de Economía y Comercio. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Rigo-RighL 

El señor DURAN (Presídente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

El señor Aqueveque renuncia a la Comi­
sión de Gobierno Interior. Se. propone en. 
su reemplazo al señor Elgueta. 
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El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

El señor Elgueta renuncia a la Comisión 
de Policía Interior y Reglamento. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Alegre. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 

1.7.-8ESIONES ESPECIALES PARA DISCUTIR 

EL PROYECTO QUE CONCEDE AMNISTIA A 

LOS PROCESADOS Y CONDENADOS POR IN­

FR.I\.CCIONES A LA LEY DE DEFENSA DE LA 

DEMOCRACIA. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Los señores Aqueveque, por el Comité So­
.cialista Popular; Martones, por el Comi­
té Democrático del Pueblo; Oyarce, por 
,.el Comité Socialista; Musalem, por el Co­
mitéUnido; David, por el Comité Radi­
<Cal Doctrinario; y Miranda, don Hugo, 
por el Comité Radical, formulan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
:acuerda: 

Celebrar sesión de 11 a 13 horas; de 15 
,a 16 horas y de 20 a 24 horas_el día mar­
tes 19 de junio de 1956, para tratar el 
proyecto de 'ley remitido por el Honora­
ble Senado sobre amnistía a los procesa­
dos y condenados por la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia". 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación la petición para que la Honora­
ble Cámara celebre sesiones especiales el 
::martes 19 del presente mes. 

-Praticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
6firm.ativa, 30 votos; por la negativa, 8 
"Votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Acor­
dada la celebración de sesiones especia­
les. 

~=================== 

IS.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor Y AV AR (Prosecretario).­
En la sesión anterior, la Honorable Cá­
mara tuvo a bien declarar sin discusión, 
por ser obvio y sencillo, un proyecto de 
acuerdo presentado por el señor Láscar, 
apoyado por el Comité Unido, que dice: 

"Considerando: 
Que la comuna de Isla de Maipo del 

departamento de Talagante cada día ad­
quiere más importancia; 

Que esta progresista comuna tiene en 
forma agudizada el problema de la vi­
vienda; 

Que en la Isla de Maipo hasta la fe­
cha ninguna institución fiscal o semifis­
cal ha realizado ni proyectado plan algu­
no de construcciones en esta importante 
zona; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Oficiar al señor Vicepresidente Ejecu­
tivo de la Corporación de la Vivienda re­
presentándole la necesidad de que se in­
cluya a la comuna de Isla de Maipo en el 
plan de construcciones que realiza esa 
insti tución". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara. se de­
clarará sin discusión el proyecto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
El señor HUERTA.-Que el oficio se 

dirija al señor Ministro de Obras Públi­
cas, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bado el- proyecto de acuerdo. El oficio se 
enviará al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).­
Proyecto de acuerdo del señor Láscar, 
apoyado por el Comité Unido: 

"Considerando: 
1 Q Que el sector "La Esperanza" del 

pueblo Padre Hurtado, dependiente de la 
comuna de Peñaflor, tiene aproximada-
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mente quinientos niños en edad escolar; 29 Que este sector se encuentra distan­te a unos diez kilómetros de la escuela 
más próxima; 

39 Que no existe movilización para lle­var a esta gran cantidad de niños a Pa­dre Hurtado para que cumplan con la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria; 
La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Educación Pública representándole la urgente nece­sidad de instalar una escuela pública en el sector de "La Esperanza" del pueblo Padre Hurtado de la comuna de Peña­

flor" . 
El señor DURAN (Presidente) .-Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­. rará sin discusión, el proyecto. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara,' se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­-Proyecto de acuerdo del señor Láscar, apoyado por el Comité Unido: 
"Cónsiderando: 
Que en la comuna de Santiago en la ca­lle da- Santo Domingo, entre las de, Lour­des y, Villasana, el canal denominado "Los Pérez" pasa descubierto; 
Que la Ilustre Municipalidad de Quin­ta Normal obtuvo el abovedamiento de dieciséis cuadras del referido cana] que corresponden a esa comuna; 
Que en este sector, de aproximadamen­te doscientos metros de longitud, existen dos escuelas públicas, un liceo y una es­cuela industrial; 
Que constantemente mnos de escasa edad y a veces algunos mayores, han caÍ­do a sus caudalosas aguas, pereciendo aho­

gados; 
La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 

, Oficiar al señor Ministro de Obras PÚ­blicas representándole la necesidad de ar­bitrar los medios necesarios para proce­der al a-bovedamiento del canal "Los Pé~ 

rez"· en el sector comprendid6 entre las calles de Lourde~ y Villasana de la de Santo Domingo de Santiago". 
El señor DURAN (Presidente) .-SI le parece a la aonorable Cámara, se decla­rará sin discusión, el proyecto. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­Proyecto de acuerdo del Honorable señor Láscar, apoyado por el Comité Unido: 
"Considerando: 
1 9 Que la Escuela N9 299, de la comu­na de Renca carece de bancos y escrito­rios suficientes; 
29 Que por esta circunstancia muchas alumnas del referido establecimiento de­ben sentarse en el suelo de las salas de clases y en esta forma realizar sus tra­bajos escolares; 
3Q Que esta forma de trabajar es depri­mente. para las maestras, penosa y triste para las alumnas; 
La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro de,: Educación Pública, señalándole la urgen'­te necesidad de dotar a la Escuela PúbÚ­ca N9 299 de la comuna de Renca, de ban­cos y escritorios suficientes para los alumnos asistentes a 'clases en el referi­do establecimiento educacional". 
El señor DURAN (Presidente) .-Si le parece a la Honorable Cámara se decla­rará sin discusión el proyecto de acuerdo. Acordado. , 
Si le parece a la 'onorable Cámára se dará por aprobado./ 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­Proyecto de acuerdo del señor Hernán­·dez, apoyado por el Comité Socialista Po­pular: 
"Considerando: 
Que es imprescindible ocuparse de la educación primaria en nuestro país, es­pecialmente. en los sectores rurales, don-
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de se ace mas necesana que nunca nues-

tra enseñanza, y que es deber del Esta­

do preocuparse preferentemente de este 

problema; 
Que en la Escuela Coeducacional N9 4 

del departamento de Talagante, ubicado 

en Padre Hurtado, con una matrícula de 

quinientos cincuenta alumnos, hay sola­

mente tí'es servicios higiénicos para muje­

res y dos para hombres, con los perjui­

cios fáciles de imaginar; 
La Honorable Cámara de Diputados 

acuerda: 
Hacer presente al señor Ministro de 

Educaci6!l Pública que arbitre a la bre­

vedad. posible los medios necesarios para 

reparar estos indispensables servicios y 

normalizar el buen funcionamiento de este 

importante plantel educacional". , 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, se decl¡t­

rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honontble Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario) .­

El señor Checura, apoyado por el Comi­

té Socialista, presenta el siguient~ pro­

yecto de acuerdo: 
"Considerando: 
Que una de las más importantes indus­

trias conserveras de pescado en Iquique, 

la Pesquera Cavancha, ha estado entre­

gada desde hace tiempo a una verdadera 

anarquía por parte de quienes la han 

dirigido. Primero, en una sociedad entre· 

el ex Instituto de Fomento Minero con 

la Corporación de Fomento, cuya admi­

nistración desde Santiago resultó un fra­

caso económico con repercusiones graves 

en esa industria. Posteriormente y a raíz 

de haber pasado a depender la fábrica so­

lamente de la CORFO, al desaparecer los 

Institutos de Fomento del Norte, se esta­

bleció en Iquique su administración y di­

rección, como era lógico, lo que dio inme­

diatamente resultado favorable produ­

ciendo una utilidad de cerca de cuaren-

ta millones de pesos el primer año que 

sirvió hasta para cancelar deudas de 

arrastre. Sin embargo, nuevamente se ha 

vuelto al caprichoso sistema de adminis­

tración de esas actividades desde Santia­

go con los consiguientes trastornos y per­

juicios. 
Por otra parte, la CORFO ha anuncia­

do la formación de una Sociedad en tor­

no a dicha industria, con lo cual vendría 

a salvarse, incluso, la vida de los sindica­

tos que han quedado al margen legal en 

poder de la CORFO por un dictamen de 

la Contraloría; pero esta operación socie­

taria no ha sido aún llevada a la prác­

tica. 
Por tales circunstancias y como no 

puede permitirse que se siga exponiendQ 

la vida económica de una industria ni la 

existencia legal de organismos sindicales, 

cuyos miembros prácticamente siguen ac­

tuando ordinariamente en la misma ac­

tividad, pero que reciben perjuicios por 

los cambios de razones sociales; 

La Honorable Cámara acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Economía 

pidiéndole que intervenga urgentemen­

te en este asunto que incide en la existen: 

cia ele una de las principales industrias 

de Tarapacá y que dicho Secretario de 

Estado informe a la Cámara sobre los 

siguientes puntos: 
19 Qué motivos justifican el traslado 

de la administración principal de la Fá­

brica Cavancha a Santiago, cuando las 

circunstancias y las conveniencias comer­

ciales aconsejan mantener esa adminis­

traciún en el mismo punto donde está la 

sede de sus actividades; 
29 Cl~ándo y en qué forma se cambia­

rá la razón social de dicha industria, de­

pendiente ahora de la Corfo, cuyo orga­

nismo mantiene en situación perjudicial, 

en ¡.;u aspecto legal, a los empleados y 

obreros, con la sola promesa de la cons­

titución de una posible sociedad". 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, se decla­

rará sin discusión el proyecto .. 
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El señor HUERTA.-Está muy enre­
dado el proyecto, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
votación. 

-Practicada la votac!ión en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretarió). 
-Han votado solamente veinte señores 
Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

Han votado solamente 23 señórés Dipu­
tados. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a tomar la votación por el sis­
tema de sentados' y de pie. 

-Practicada la votación por, el siste­
ma de sentados y de pie, no hubo quó­
rum. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .­
Han votado solamente 24 señores Dipu­
tados. 

El señor DURÁN (Presidente) .-No 
hay quórum. 

Se va a llamar .a la Sala a los señores 
Diputados, por dos minutos. 

-Transcurril1o el tiempo reglamenta­
rio: 
. El señor DURAN (Presidente) .-En 

votación nominativa la declaración. 
Se va a llamar a votar a los señores 

Diputados. 
-Practicada la votación en forma no­

minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 30 votos; por la negativa,. 
8 votos " 1 abstención. 

El señor DURAN (Presidente) .-La 
Honorable Cámara declara que el pro­
yecto de acuerdo es obvio' y sencillo.Que­
dará para ser votado en la próxima se­
sión, 

19.-CREACION DE UNA OFICINA DEL BANCO 

DEL ESTADO EN LA LOCALIDAD DE PUCON. 

-PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan cuatro minutos al Comité Unido. 

El señor ECHA V ARRI.-EI Honorable 
señor Acevedo me ha cedido el tiempo del 
Comité U nido, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorabl~ señor Acevedo, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, la población de Pucón viene traba­
jando desde hace tiempo para obtener la 
creación de una oficina del Banco del Es­
tado en esa localidad. 

Como, saben mis Honorables colegas, 
Pucón queda a treinta kilómetros de 
Villarrica, donde existe una sucursal de 
dicho Banco. Entre anibos puntos no hay 
otro medio de comunicación que un ca­
mino terrestre, ya que la comunicación 
lácustre es más bien teórica que 'efec­
tiva. 

Una buena parte del movimiento que 
tiene la oficina del Banco del Estado de 
Villarrica se origina en la atenCión a los 
habitantes de los alrededores y de la lo­
calidad de Pucón. 

Hoy' día, el precio del pasaje en micro, 
de Pucón a Villarrica es alto: ciento vein­
te pesos. Muchas veces, una simple ope­
ración de depósito o la de cobrar un che­
que obliga a los habitantes de Pucón a 
hacer un viaje que les ocupa todo el día, 
con un gasto de ciento veinte pesos, más 
otros gastos que son naturales en estos 
casos y que pueden alcanzar a trescien­
tos o cuatrocientos pesos más. Esta sim­
ple operación significa la pérdida 'de casi 
todo un día, tiempo que es muy importan­
te para un industrial, un agricultor o un 
comerciante. 

Considero, señor Presidente, que una 
oficina 'del Banco del Estado en Pucón 

.:;r 
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solucionaría estas dificultades; además, y 
puede ser creada con parte del personal 
que hay actualmente en la oficina de Vi­
Barrica. 

Por otra parte, a las horas en que lle­
gan a Villarrica los micro s desde Pucón. 
el trabajo de la oficina del Banco del 
Estado de Villarrica se congestiona en tal 
forma, que la atención al público se hace 
en forma bastante deficiente. 

Por las consideraciones anteriores, se­
ñor Presidente, considero que vale la pena 
apoyar desde esta tribuna la gestión que 
está realizando una comisión que se en­
cuentra en la capital, presidida por el Al­
calde de Pucón, señor Prebisto Mora, tra­
tando de obtener la creación de una ofi­
cina del Banco del Estado en la localidad 
a que me he venido refiriendo. 

Me permito solicitar, además, señor 
Presidente, tenga a bien recabar el asen­
timiento de la Sala para enviar un oficio 
al señor MiniRtro de Hacienda, en que se 
le transmitan los antecedentes que he 
dado a esta Honorablé Cámara, para que 
adopte las medidas necesarias a fin de 
que sea creada esta oficina del Banco del 
Estado en la localidad mencionada. 

20.-CO,NSTRUCCION DE UN PUENTE SOBRE 

EL RIO ALLIPEN EN VILLARRICA.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor ECHA V ARRI.-Además, se­
ñor Presidente, deseo que se remita un 
oficio al Reñor- Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, a fin de que 
imparta instrucciones para que se acele­
ren los trabajos de arreglo del puente 
tendido sobre el río Allipén, a la altura 
de la localidad del mismo nombre. 

La falta de este puente tiene práctica­
mente dividida a la provincia de Cautín 
en un sector importantísimo, formado por 
las localidades de Villarrica, Pucón, Pi­
trufquén, Freire y otras, todas las cua­
les no tienen otra comunicación con la 
zona central que la vía férrea, que irro~ 

ga un mayor gasto por concepto de pa­
sajes y una demora considerable. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ho­
norable Diputado, ha terminado el tiem­
po que le correspondía' al Comité Unido. 

El señor ECHA V ARRI.-Desearía que 
se me prorrogara el tiempo por tres mi­
mItos para terminar mis observaciones. 

El señor SOTO.-Gustosos se los con­
cedemos, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay quórum para tomar acuerdos, Hono­
rable Diputado. 

Se remitirán en nombre de Su Seño­
ría los oficios cuyo envío ha pedido ... 

El señor ACEVEDO.-y en nombre 
del Comité Independiente. 

El señor VALDES LARRAIN.-Y en 
nombre del Comité Conservador Unido. 

El señor DURAN (Presidente) .-... 
y en nombre de los Comités Independien­
te y Conservador Unido. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar, por tres minutos, el 
tiempo del Honorable señor Echavarri. 

El señor BARRA.-Sin prórroga de la 
hora, es decir, con perjuicio del tiempo 
del último Comité. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

En votación la proposición. 
-Pmclicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo qUó1:um de votación. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

Han votado solamente 21 señores Diputa­
dos. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Durante la votación: 
El señor SOTO.-¿ Por qué Su Señoría 

no usa de la palabra en el tiempo del Co­
mité Independiente? 

El señor ECHA V ARRI.-Retiro mi pe­
tición, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ,- El 
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Honorable señor Echavarri ha retirado 
su petición. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

El señor SOTO.-Pido la palabra, -se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ~- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SOTO.-Le concedo al Hono­
rabzle colega señor Echavarri el tiempo 
que necesita para terminar sus observa­
ciones. 

El señor ECHAVARRI.-Muchas gra- . 
cias. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Soto, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor ECHA VARRI.-Muchas gra­
cias, Honorable Diputado. 

Quiero reiterar se envíen los oficios, 
señor Presidente, que he solicitado, espe­
cialmente el que pedí se dirigiera al señor 
Mintstro de Obras Públicas, porque es in­
dispensable contar con un camino expedi­
to que una las poblaciones de Freire y Vi­
llarrica. No menos de trescientos o cua­
trocientas personas cruzan diariamente 
este puente, aún en los más rigurosos días 
de lluvia. Por 10 tanto, es necesario con­
tar con este puente, porque una baisa no 
resuelve el problema, dado el caudal que 
tiene el río a la altura de aquél. Luego, 
insisto en la necesidal de realizar a cortei 
plazo la obra que me he permitido seña­
lar. 

Agradezco la benevolencia que ha te­
nido el distinguido colega al cederme es­
tos minutos del tiempo que le correspon­
de. 

El· señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para enviar los' 
oficios solicitados por el Honorable. señor 
Echavarri. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

votación. 
-Practicada la votación len forma eco~ 

nómica" no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .~ 

Han votado solamente nueve señores Di­
putados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor Y A V AR (Prosecretario) .­

Han votado solamente 18 señores Diputa .. 
dos. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el siste': 
ma de sentados y de pie .. 

-Practicada la votación por el siste­
ma de sentados y de pie, no hubo quó­
rum. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
Han votado solamente 25 señores Dip'l­
tados. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay quórum. . 

Se va a llamar por dos minutos a los se­
ñores Diputados. 

-Luego de transcurrido el tiempo· re­
glamentario : 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
votará en forma nominativa. 

Se va, a llamar a los señores Diputado~. 
-P'racticada 'la votación en forma no­

minativa,dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 39 votos. Hubo 2 abstencio­
nes. 

El señor DURAN (Presidente). -
Aprobada la petición del Honorable señor 
Echavarri. 

2I.-PLAN CHILLAN.-CAUSAS ECONOMICAS 
QUE ESTAN rROVOCANDO EL ALEJAMIEN­
TO DEL PERSONAL TECNICO y ADMINISTRA­
TIVO QUE COLABORA EN SU DESARROLW. 

-OFICIÓS . EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DURAN (Presidente) .-Pu':!­
de continuar el Honorable señor Soto. 

El señor SOTO.-Señor President~, 
Honorable Cámara: El Plan de Desarro­
llo A'grícola y Sanitario, ampliamente co­
nocido con el nombre del "Plan Chillán' • 
atraviesa, a causa del éxodo de sus, técni- '. 
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cos, por un peligro que, de no ser solucio­

nado con cierta prontitud, malogrará el 

avance que viene alcanzando en sus tra­

bajos y experiencias. 

En sólo tres años de funcionamiento, el 

Plan Chillán ha logrado adquirir notori~­

dad nacional e internacional por sus am­

biciosas finalidades y por la eficacia de 

sus realizaciones en Ñuble y demás pro­

vincias vecinas, a las que ha extendido 

también su programa de trabajo. 

Pero los reducidos sueldos que ganan 

los técnicos en los variados aspectos de su 

misión, están produciendo, Honorable Cá­

mara, y como ]0 sabe el país, el alejamien­

to, el éxodo hacia la consecución de mejo­

res rentas, de muchos de esos distingui­

dos profesionales -Ingenieros Agróno­

mos, Médicos Veterinarios, Prácticos 

Agrícolas, etc.- que, con una consagra­

ción ejemplar a sus deberes, han dado in­

dudable respetabilidad, confianza y op­

timismo al desarrollo de los proyectos in­

tegrantes del Plan Chillán. Los mayores 

sueldos de los mencionados profesionales 

ascienden a $ 38.000 mensuales y por asig­

nación de título, se les paga, cuando más, 

otros 20.000. 

La escasez y el excesivo canon de las 

casas de habitación, que figuran entre 

los graves problemas de aquella zonl1, 

merman y hace insuficiente, junto con los 

demás que inciden en el costo de la vida, 

las remuneraciones de los aludidos profe­

sionales. 
En recientes declaraciones públicas, la 

Asociación que los reúne ha hecho presen­

te sus apremios económicos y su esperan­

za de que s~an solucionados, a fin de pr ,­

seguir en una obra como ésa, que los ha 

interesado y que les agrada de verdad, 

como especialistas y técnicos, en general, 

y muchos de ellos, además, como chilenos 

y patriotas. 
Por todo esto, quiero unir mi voz, des­

de la Honorable Cámara, al anhelo colec­

tivo de Ñuble, porque el Supremo Gobier­

no, y particularmente los señores Minis­

tros de Agricultura y de Obras Pública" 

a quienes corresponderá especial inter­

vención en la aplicación de los recursos 

financieros relacionados con el Plan de • 

Desarrollo Agrícola y Sanitario de Chi­

Jlán, se sirvan encontrar rápidas solucio­

nes al problema económico que afecta a 

sus técnicos, en forma de que puedan con­

servar todos que aún mantiene, y recupe­

rar, si ello es posible, a los que última­

mente se han visto en el trance de buscar, 

en otras actividades particulares y en 

otros países, el necesario mejoramien",) 

de sus rentas. 
Debo agregar también que será de jus­

ticia considerar y acordar el aumento de 

los sueldos y salarios al resto del perso­

nal administrativo de empleados y obre­

ros que se desempeñan en oficinas, tra­

bajos y faenas del mismo plan, y que SO'l, 

a su vez, eficientes colaboradores. 

Con todos estos fines, ruego, señor Pre­

sidente, que la Honorable Cámara se sir­

va dirigir oficios, con las observaciones 

expuestas, a los señores Ministros. de 

Agricultura y de Obras Públicas. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Honorable Cá­

mara para enviar, en su nombre, los ofi­

cios solicitados por el Honorable señor 

Soto. 
Acordado, 

22.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA LA ESCUELA SUPERIOR DE NIÑAS NI' 

2, DE YUNGAY, PROVINCIA DE ÑUBLE.-OFI-

CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SOTO.-Señor Presidente, ha­

ce poco, la Escuela Superior de Niñas N° 

2, de Yungay, cumplió su primer cen~J­

nario de existencia . muy laboriosa en 

aquella región. 
Se trata de un establecimiento que tie­

ne una de las más altas matrículos y asis­

tencia de alumnas en la provincia de Ñu­

ble y que, sin embargo, funciona en una, 

deficiente casa de emergencia, de made­

ra, que urge cambiar, construyendo una 

nueva. 
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Atendiendo a esa necesidad, renuevo, 
señor Presidente, una p~tición anterior, 
para que se, dote de 'un edificio moderno, 
con suficientes salas y un patio cubierto, 
por estar en zona de lluvias, a la Escuela 
Superior de Niñas NQ 2" de Yungay. Ha­
go notar que el edificio puede construirse 
en la misma manzana fiscal en que la Es­
cuela está ubicada actualmente, por cuan­
to existen allí terrenos suficientes para 
hacerlo, sin perjudicar a otros servicios 
públicos. 

Solicito que se dirija oficio con este ob­
jeto a los señores Ministros de Educación 
y de Obras Públicas. 

El señor DURAN (Pl'esidente) .-Si le 
parece á la Honorable Cámara" se envia­
rán, en su nombre, los oficios solicitados 
por el Honorable señor Soto. 

Acordado. 

23.-CONSTRUCCION DE UN PUENTE EN "LAS 
LAJUELAS", SOBRE EL RIO CHILLAN, EN EL 
CAMINO DE CHILLAN A YUNGAY, PROVIN-

·CIA DE ÑUBLB.-OFICIO ENNQMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor SOTO.-Señor Presidente, la 
necesidad de buenos puentes yí caminos 
es una de las más efectiv~s en la zona de 
Chillán, Bulnes y Yungay. 

En la actualidad, urge la construcción 
de un moderno puente en el lugar deno­
minado "Las Lajuelas, sobre el río Chi­
llán, en el camino de Chillán a Yungay. 
Es ésta una de las vías de comunicación 
de mayor movimiento en esa región. ~n f!l 
punto indicado existe un viejo puente dt~ 
madera casi acabado por el tránsito du·· 
rante tantos años, constituyendo en eS~iS 
condiciones un peligro. 

Señor Présidente, solicito se diriJa 0-1'1-
cio al señor Ministro de Obras Públicc:is, 
pidiéndoseÍe que la Dirección de Vialidad 
se sirva estudiar medidas para la cons­
,trucción de un puente ,definitivo en "Las 
Lajuelas", sobre el río Chillán, en el Ca­
mino de Chillán a Yungay. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, se envia­
rá en su nombre, el oficio solicitado por 
el Honorable señor Soto. 

Acordado. 

24.-CONSTRUCCIONDE UN CAMINO RECTO 
ENTRE LA ESTACION CHOLGUAN y EL PUE­
BLO DE YUNGAY, PROVINCIA DE ,ÑUBLE,;-

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor SOTO.- Señor President~, 
para llegar al pueblo de Yungay, por vía 
ferroviaria, debe viajarse en el trenque 
parte desde Monte Aguila, en la línea cen­
tral, y que conduce a la. Estación Chol­
guán. Desde este punto se va a Yungay 
por un camino de condiciones muy-defi­
cientes y de curvas que lo alargan hasta 
extenderlo en cerca de nueve kilómetros. 

Es anhelo de sobra justificado de las 
autoridades y vecinos de Yungay, la cons­
trucción, entre este pueblo y la Estación 
Cholgüán, de un camino recto y de condi­
ciones útiles para el tránsito. Esta vía di­
recta significaría . aminorar ese trayecto 
en dos o dos y medio kilómetros. 

Atendidos los fines progresistas' que 
representaría esa obra parp dicha regio" 
ruego a la Honorable Cámara que acuer­
de dirigir oficio al señor Ministro de 
Obra"S Públicas, solicitándole que se sirva 
estudiar su realización total, es decir, con 
las expropiaciones a que hubiere lugar, 
aunque algunos vecinos probablemente 
donarán partes de sus predios parafacili­
tar la ejecución d~l camino recto; y que, 
por lo pronto, se adopten las medidas ne­
cesarias para rnejorar las condiciones de! 
actual camino entre 'los puntos menciona­
dos, de Estación Cholguán al pueblo de 
Yungay. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorablé Cámara, se envia_ 
rá, en su nombre, el oficio solicitado por 
el Honorable señor Soto. 

Acordado. 

,1 
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25.-CREACION DE UN GRADO VOCACIONAL 

- DE MODAS EN LA ESCUELA NQ 28, DE TUCA­

PEL, PROVINCIA DE ÑUBLE ........ PETICION DE 

OFICIO 

El señor SOTO.-Señor Presidente, se 

hace necesario difundir la enseñanza de 

ramos prácticos en el mayor número de 

escuelas primarias femeninas, especial­

mente en las localidades alejadas de los 

pueblos que ya tienen mayor progreso. 

En la Escuela Primaria N9 28, de Tu­

cap el, departamento de Yungay, provin­

cia de Ñuble, se hace notar la falta de un 

curso o grado vocacional de modas, que 

permita a numerosas alumnas capacitar­

se en una especialidad de ese género. Este 

es un vivo deseo de los vecinos y padres 

de las alumnas. 
Pido, Honorable Cámara, que se dirija 

oficio al señor Ministro de Educación PÚ­

blica, haciéndole presente esta necesi­

dad. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviará el oficio solicitado, en nombre de 

nombre de Su Señoría ... 
El. señor SANDOV AL.-y del Comité 

Radical, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente.).- ... y 

del Comité Radical. 

26.-CONSTRUCCION DE EDIFICIOS PARA LAS 

ESCUELAS PRIMARIAS NQs. 32 Y 35, DE CO­

YANCO COMUNA DE QUILLON, PROVINCIA 

DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIOS 

El señor SOTO.-Señor Presidente, en­

tre los colegios que funcionan en locales 

de deficientes condiciones, en la comuna 

de Quillón, departamento de Bulnes, pro­

vincia de Ñuble, están las Escuelas Prim,J­

rias N9 32 y 35 de la localidad denomina­

da Coyanco. 

Ambas Escuelas desarrollan sus labo­

res en casas arrendadas que son antiguas 

y no reúnen comodidades. Por otra parte, 

tienen numerosa asistencia de alumnado. 

A principios del presente período esco­

lar, por dificultades en la renovación del 

arrendamiento respectivo, los Profesores 

de la Escuela N9 35 hubieron de hacer sw, 

clases, por muchos días, a toda intempe­

rie, en plena calle, hasta donde sacaron 

bancas y pizarrones. 
Solicito, señor Presidente, que en los 

planes de aplicación de la ley N9 11.766, 

denominada "Ley Herrera", haya consi­

deración para el caso de las Escuelas N° 

32 Y 35 de Coyanco, que cuentan con me­

dio siglo de servicios abnegados en aquel 

sector agrario, y que se les dote de edifi­

cios adecuados en un Grupo Escolar. Rue­

go que se dirija oficio, en este sentido, .'1 

los señores Ministros de Educación y de 

Obras Públicas. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviarán los oficios solicitados, en nom­

bre de Su Señoría ... 
El señor MELEN"DEZ.-Y del Comité 

Acción Renovadora de Chile, señor Pre­

sidente. 
El señor SANDOV AL. -y del Comité 

Radical. 
El señor FLORE S.-y del Comité De­

mocrático del Pueblo. 
El señor DURAN (Presidente).­

También se enviarán los oficios en nom­

bre de los Comités que lo han solicitado. 

Ra llegado la hora. Se levanta la se­

sión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

08 minutos. 

Crisólogo Venegas galas, 

J efe de la Redacción de Sesiones 

lnstituto Geográfico Militar OIT. 


